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IHTROOUCC!ON 

El objeto de este trabajo es mostrar como a través de los tiem

pos, el régimen patrimonial del matrill'lonio ha influido en las relaciones 

entre consortes¡ analizaremos los cambios que ha tenido desde la época an

tLgua, cómo se encontraba reglamentado en el Derecho P.or.oano, en los Códigos 

de 1870 y 1884, así como lo contempla actualmente el Código Civil vigente. 

Es importante determinar los cambios que tiene el régimen pa

trimonial, ya que ésto nos dará una plataforma más definida sobre la regu

lacl6n existente, así como de las lagunas que existen en relación a este 

tema, así como la aplicaci6n de preceptos relativos a otro contrato, ya que 

la Ley no nos dá una reglamentación más completa. 

Al referirnos a la liquidaci6n de la sociedad conyugal, veremos 

que tenemos dos procedimientos, dependiendo del fondo social, sea detcnni

nado o no, siendo una cuestlón importante, ya que en nuestros d!as, según 

las estadhticas el aumento de personas que se divorcian es considerable. 

Debcli\os unificar criterios para que se legisle de una manera 

más completa y de acuerdo a la problemática que se nos presenta en la ac

tualldad, debido entre otras cosas, al aumento considerable de los bienes 

muebles. 

El objeto principal de este trabajo es mostrar las deficiencias 

y errores, as! como la jurisprudencia, que como fuente del Derecho desempe-



i\a una forma muy importante en el nacimiento de nuestras Leyes. Creemos que 

la lectura de eete trabajo despejará algunas dudas que giran en torno a es

te tema. 

Estimamos que las generaciones futuras reglamentarán más deta

lladruncnte acerca del régimen patrimonial del matrimonio, ya que es una -

real ldad que loe bienes a diario suben de valor, y que las relaciones pa

trimoniales entre loe consortes son necesarias y mientras más claras serán 

más saludables para ellos. 
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I ,- EVOLUCION f!UllANA. 

CAPITULO PRl~ERO 

ANTECEDENTES 

I .1 Salvajino.- En el principio de la aparición del ser hu

aano en la tierra, VeltOB que el hombre primitivo permanec!a en lugares na

turales seguroa, pBro protegerse del clima y de otros animales salvajes, 

lo cual expl tea su pcnaancncio en bosques tropicales o subtropicales, ali-

11enttindoac de ellos; al ir evolucionando trata de comunicarse con sus seme

jantes, probablemente con un lenguaje a señas o sonidos, posteriormente -

empiezo a dominar los clcinentos que le rodean, al darse cuenta que con ob

jctoa, por ejemplo, con una piedra filosa, podía cortar cuero y causar he

ridas m&s graves de las que podía hacer con sus propias manos, y as!, e:-:pe

zando con to11cos lnntrUllentos de piedra sin pulimentar, er.:pleza conquistar 

el medio, (Era palcoUtlca), posteriormente seguido por un impulso de des

cubrir nuevos lugares, deja el bosque siguiendo el curso de los ríos y de 

loa maree, y as!, dOllina más elementos naturales como el fuego, que lo ob

Len(a mediante el frotamiento de ciertas rocas, descubriendo as.(, que la 

comida al exponerla al fuego tenCa otro sabor, cambiando en él su dieta -

alimenticia por carne y pescado. 

El hombre comienza así a desarrollar una técnica r.iás avanzada, 

mediante la invenc16n de armas destinadas a la cacería, primero la lanza 

y la maza, posterion1ente sería el arco y la flecha, revelándonos así una 

experiencia acumulada J un gran desarrollo mental. 



En esa sociedad no se regia bajo ningUn principio a excepci6n 

de la fuerza 1 ya que el más fuerte dominaba a los demás, que se convertía 

en jefe o gu!a, poseyendo gran influencia sobre los demás, empezando a for

mar tribus debido a la permanencia en ciertos lugares, que le eran seguros, 

desarrollando instrumentos para el uso diario como lo eran: vasijas, teji

dos, cestos, etc. 1 y construyendo viviendas. 

1.2 Barbarie.- En este perfodo se desarrolla la alfarería, 

c:reando vasijas que tenían características de ser refractarias al fuego, 

{vasijas de arcilla), en este período cada hemisferio se desarrolló de ma

nera distinta, mientras que en el continente oriental o llamado viejo mun

do, se desarrolló la domesticaci6n de animales de gran tamaño y los culti

vos de casi todos los cereales¡ en el continente occídental o nuevo mundo, 

sólo domesticaron especies menores como las aves y el cultivo del ma!z, -

construyendo sus casas de adobe y en algunas ocasiones de piedra. 

En este período se empezó a desarrollar el labrado del hierro, 

fundiendo el hierro, encontrándose así el arado de hierro 1 tirado por ani

males domésticos, trayendo ·como consecuencia un aumento considerable en la 

agricultura, desarrollando tar.ibién la escritura alfabé'tica. 

I.3 Civilización.- En este per!odo es donde surge el hombre 

como ente creador de nrte y de una industria bastante desarrollada, en lo 
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referente a lo producci6n de alimentos, es aquí donde los hombres se sien

ten identificados entre sí, debido al idioa1a, costumbres, etc., naciendo 

así un aentimlento que lo identifica a su pueblo, surgiendo así un mosaico 

de pueblos, que al correr del tiempo dieron como resultado naciones. 

1.4 Origen de la familia y del matrimonio.- Al entrar al -

estudio de la fullia y del matrimonio, nos encontramos con una variedad 

de teor[as, que se contradicen entre s{, no es nuestro objetivo analizar 

profundamente estas teor!as, así que s6lo las veremos como antecedentes de 

nuestro tema; en un principio existieron las relaciones incestuosas, por 

ser un número reducido de hombres y mujeres, surgiendo as! una etapa a la 

que muchos autores cons lderan como la gran promiscuidad sexual, pe:-o dichas 

rclncJone:seran lícitas, debido al aul'.'lento de la población. encc:i'::-a;:;os que 

este fenómeno se repetía, según algunos autores, pero ctros cons:deran que 

al nwncntnr ln población, estas relaciones ya no se daban, ya que conside

ran que la promiscuidad es propia de especies inferiores y er. el hombre no 

se dá por ser superior, criterio que compartimos, surgiendo así el estable

cimiento de dos seres humanos en una relación permanente, con la finalidad 

de procrear, dando como resultado el nacimiento de su vástago, es aquí don

de nos encontramos posiblemente con el or{gen del ;iatrimonio y de la faini

!lo. 

Al entrar un peco más al estudio de la familia, veremos que -

surge también otro fenómeno, debido a la costumbre que tenian los seres an-
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pasados, que era el de matrimonios en grupo. En este tipo de relaci6n, las 

mujeres de una tribu se unían con los varones de otra, pero debido al au-

mento de la población la mujer ea la única que sabe quienes son sus hijos 

y cuales no, "Este matrimonio traía como consecuencia un desconocimiento 

de la paterninded, manteniéndose, el r~gimen matriarcal y el sistema de fi-

liaci6n uterina" 1 (1) surgiendo como consecuencia el derecho materno. 

Posteriormente ya no se hizo por grupos, ya que más tarde apa-

rece el matrimonio por rapto y por compra. El primero consistla en que la 

mujer se consideraba como parte del botín de guerra, y por lo tanto el ven-

ceder adquiría en propiedad a las mujeres que lograra quitar al enemigo. 

En el matrimonio por compra, vemos ya claramente, que la familia se empie-

za a organizar jurídicamente reconociendo la potestad del esposo y el pa-

dre. 

Al evolucionar la gens materna vemos que surge el matrimonio 

sindillsmico, y debido a la prohibición de casarse con parientes, se conso-

lida una uni6n entre un hombre y una mujer¡ pero la poligamia continuaba, 

y el vínculo matrimonial se disolvía por voluntad de cualquiera, quedando 

los hijos, en caso de separación, como antes, o sea, bajo la potestad de 

la madre, pero este matrimonio llegó a poner al padre frente al hijo. 

(1) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Compendio de Derecho Civil 
Tomo I, Antigua Librería Robledo, segunda edlci6n 
México, 1964, pág. 227. 
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•As[, pues, las riquezas, a medida que iban en aumento, daban, 

por una parte, al hoabre una posición más importante que la raujer en la fa

milia 7, por otra parte, haclan que naciera en ~l la idea de valerse de es

ventaja para modificar en provecho de sus hijos el orden de herencia esta

blecido. Pero ésto no podrla hacerse mientras permaneciera vigente la fi

Uaci6n según el derecho u terno. Este tenia que ser abolido, y lo fue. 

Ello no resultó tan fácil como hoy nos parece. Aquella revoluci6n -una de 

lau llás profundas que la humanidad ha conocido- no tuvo necesidad de tocar 

ni a uno solo de los miembros vivos de la gens. Todos los miembros de ésta 

pudieron seguir siendo lo que hasta entonces hablan sido. Bastó decidir 

scncilla11ente que en lo venidero los descendientes de un miembro femenino 

saldrían de ella, pasado a la gens de su padre. Así quedaron abolidos la 

flliacl6n femenina y el derecho hereditario materno, sustituyéndolos la fi

liac16n aasculina y el derecho hereditari~ paterno" (2), y co:no vemos, al 

dar la filiación al hombre, dá como una consecuencia la figura del patriar

cado y como consecuencia de esta figura, surge la famll ia r.ionogániica, que 

nos muestra ur.a forma más de la civilización moderna. 

La fa..-nilia monogá..,ica, surge del patriarcado, 11Se funda en el 

prcde11inio del hombre; su fin expreso es el de procrear hijos cuya paterni

dad sea indiscutible; y esta paternidad indiscutible se exige porque los 

(2) ENGELS, Federico, El origen de la familia, la propiedad privada y el 

~ Editorial Progreso, pri•era edici6n, Moscú, 1884, pág. 53. 

1 



6 

hijos, en calidad de herederos directos, han de entrar un día en posesión 

de los bienes de su padre1
' (3), el vínculo matrimonial en este tipo de ma-

tr111o.nio es más fuerte, 

Como podemos observar, en los orígenes del matrimonio hay una 

relación de carácter social¡ apal"eciendo po!;teriormente: en Roma, el vineulo 

religioso, que consistfo en una ceremonia que tenía carácter puramente re-

ligloso. y que veremos cuando estudiemos el matrimonio y la familia entre 

los Roeanoe. 

(3) EllGELS, Federico. El origen de lo familia, la propiedad privada y el 

~ Editorial Progreso, primera edlol6n, Moscú, 1884, pág. 59. 

1 
1 

l 
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II.- SISTlllAS JURIDICOS. 

In el Derecho edsten dos ¡¡rand&s familias de sisteus jurldi-

eoo: La Anglosajona 1 la Romanista. 

Jléxlco pertenece a la familia Romanista, ya que dicha cultura 

jurldica tiene gran influencia en nuestro Derecho Contemporáneo. El Oere-

cho Roaa.no influyó especialmente por medio del Derecho Eapañol y el Derecho 

Napole6nico, ésto originó en nuestro pata un estudio profundo sobre las -

principales Instituciones Romanas, que hasta nuestros días seguimos estu-

diando, es aaI COllO tenemos que estudiar la estructura social romana parti-

culanaente lo rererente a la familia y el matrimonio .. 
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III,- IMPORTANCIA DEL ESTUDIO DEL DERECHO ROMANO. 

Después de leer la advertencia preliminar que hace el Dr. Gui-

llermo F. Margadant S., de su libro Derecho Romano, al analizar los dos -

primeros puntos, en los que hace las siguientes preguntas ¿Qué es el Dere-

cho Romano? y ¿Por qué estudiamos el Derecho Romano?, sacamos por conclu-

ei6n la importancia del Derecho Romano en la vida del abogado, y al citar 

a Marcic cuando dice: El jurista - abogado, Juez o funcionario administra-

tivo es un guardián del derecho, y "la función del guardían supone cierta 

capacidad de mirar más allá de las fronteras" (4}, y en este sentido el es-

tudhr y analizar las instituciones de los Romanos, vamos más allá de la 

frontera del tiempo. 

¿Qué es el De:-echo Romano'?. 11 0riginalr.iente 1 es el derecho re-

conocido por las autoridades romanas hasta 476 d, de J.C. y, desde la divi-

si6n del imperio, el reconocido por las autoridades bizantinas - estricta-

mente hablando, hasta 1453 - dentro de su territorio, Conocemos este dere-

cho, sobre todo, por la gran compilación realizada por juristas bizantinos 

en tiempo del emperador Justiniano (527-565) y llamada, desde la Edad Me-

dia, el Corpus iuris civilis, para distinguirla del Corpus iuris canoni--

el". (5) 

(4) MARCIC, Der Richter bei Aristoteles und Thomas von Aquin, Juristens

plegel, 1959, pág. 124. 

(5) FLORIS MARGADANT S., Gulllermo, Derecho Romano, Editorial Eaflnge, no

vena ed!c!6n, México, 1979, pág. 11. 
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Pero, observamos que el Dr. hrgandant profundiza el estudio 

porque vá desde "Las cOC11pllactones de derecho romano de los reyes bárbaros 

(leges roaanae harbarort.111) y las reinterpretaciones del derecho cor.ipUado 

en tlc•pos de Justiniano hechas - por los glosadores y, sobre todo, los -

pontgloaadores - desde la temprana Edad Media, hasta el siglo pasado {la 

pandectíatlca alelltalla)". 

¿Por qué eatudlatnos el Derecho Romano?. Reslllftitei:IOS las razo

net1 que nos expre88 el Dr. F. Mar¡adant, para obtener asi la importancia 

del Derecho R~. 

a).- Para completar nuestra cultura jurídico hist6rica en ge

nero!, "Pobre es el hornbre que con su espiri tu no ah arca 

tres milenios co:ilo ::rilnlr:'Lo. La visión hist6rica forma -

parte integral de la cultura contemporánea; dá a nuestra 

cdstcncia cierto sentimiento de relatividad 'J r:iodestia, 

ya que noo mueatra la época actual coMo un r.1ero eslabón 

de una enome cadena; y también nos ayuda a desarrollar 

el sentido de lo que es constante y de lo que es variable 

en lo hercnc!a que nos transmite el pasado". 

b).- Paro conocer los antecedentes de nuestro derecho actual. 

''El derecho Romano influyó en el derecho r.:exicano por -

cuatro conductos principales": 
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!~l.- El derecho eepai\ol¡ por ejemplo, las Siete Parti

das, que en parte tenían carllcter de derecho vigen

te en México hasta la expedici6n del C6digo Civil 

de 1870". 

112.- El derecho napole6nico y los otros grandes códigos 

europeos, todos los cuales contienen mucho derecho 

romano y sirvieron de inspiración a las codifica

ciones mexicanas". 

0 3.- El estudio intensivo del Corpus iuris que realiza

ron generaciones anteriores de juristas mexica--

nos". 

"4.- El influjo de la dogmática pantectrstica y la gran 

autoridad cicnt!fica de los grandes romanistas ale

manes del siglo pasado, como Van Savigny, Van --

Jhering, Windscheid, Dernburg y otros". 

e}.- Para crear una plataforma jurídica, donde juristas de di

versos paises de la familia romanista pueden encontrarse. 

11El derecho romano nos ofrece los conceptos fundamentales 

de una ciencia jurídica supranacional, las principales 

reglas según las cuales se combinan estos conceptos y las 

bases terminol6gicas. Por el acceso de todos los juris-
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tas • estos fundUtentos, los especialistas de diversas 

n.ciones se entienden a menudo con medias palabras". 

d) .. - Para conservar cierta unidad supranacional en la ciencia 

jurldlca. "!s importante que todos continuemos desarro-

llando nuestro sistema positivo y nuestra doct!'ina pru-

dont.ente, al hilo de wia tradición de mAs de dos mlle-

nios. conservando un equi Ubrio entre dos extremos: una 

cieca fidelidad a lo antiguo y un i¡ualmente ciego entu-

staeeo por fantlaticas innovaciones revolucionarias en 

el derecho privado. ea.o en tantas ramas de la cultura, 

debeeos primero conocer cuanto han producido las grandes 

escuelas del pasado; y Jue¡o, con todo el tacto que re-

quiere una materia tan delicada como la nuestra, se de-

ben preparar, mediante una amplia discusi6n entre espe-

ciallstas, las innovaciones estrictamente necesarias, -

siempre en ínti110 contacto con aquellos dos grandes te-

soroa de la experiencia Jurídica, el derecho romano y el 

comparado, dos materias que ademAs forman el cordón ur.:-

bllical que une la ciencia jurídica nacional a la supra-

118Cional". 

e) .. - Para darnos cuenta de ciertas particularidades del pro-

pio derecho poai ttvo. "Quien sólo sabe su derecho, ni 

su derecho sabe. A este respecto, el derecho romano 

ofrece ..,~ ventaja que le es cOlllún con el comparado". 

1 

¡ 
1 



12 

f) .- Para afinar nuestra intuición jurídica. ºEstudiando los 

casos concretos que presenta el Digesto, preguntándonos 

si comprendemos las soluciones propuestas por los juris

consultos antiguos y si estamos conformes con ellas". 

g) .- Para encontrar un campo en los estudios de sociolog{a -

jurídica. "Precisamente, del antiguo mundo mediterráneo 

conoceremos el ciclo completo de su vida jurídica, polí

tica, religiosa, fllos6rica, artística, etc. Hallamos, 

pues, aquí una magnífica oportunidad para elaborar y con

testar teorías sobre las relaciones mutuas entre el de

recho y otros aspectos de la vida social". (6). 

De lo anterior, nos damos cuenta de la importancia del estudio 

del Derecho Romano, no sólo para completar nuestra cultura sino para tener 

una memoria romana para ponerla en práctica en la vida cotidiana. 

(6) Ob. et. págs. 11, 12, 13 y 14. 
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IV.- ESTRUCTURA SOCIAL RCllANA. 

4.1 La gens r011ana.- Desde el afto de 2000 a. de J.C., varias 

razas penetraron al raedi terráneo, las más importantes son la de los Arios, 

y de éstos, los que sobresalieron son los Latinos y los Sabinos, que ·pos

teriOl"llente se unen en pequeñas aldeas, creando una confederaci6n bajo la 

hege.an!a de Alba Longa, con el fin de defenderse de los estruscos. 

El origen de la fundación de RotM encontraaos parte histórica, 

y parte leyenda. 

"Los historiadores romanos de la ~poca de transición de la re

pública al imperio tuvieron buen cuidado en ligar los orígenes de Ror.ia con 

los más bellas t:""adiciones griegas, haciendo de Roma - a través de Alba Lo!! 

ga - la heredera de Troya. Eneas habla huido de las ruinas humeantes de 

Troya, su ciudad, 1 1 finalmente, habíase establecido en Italia, casándose 

con una princesa del Lacio. El hijo de Eneas fundó Alba Longa, y poste-

riormcnte, uno de sus descendientes, Amulio, destronó allí a su hermano -

Numitor, matando a sus hijos y condenando a su hija, como sacerdotista de 

Vesta, a virginidad perpetua. Por fortuna, intervino el dios Marte, y así 

la sacerdotista dió a luz unos ge!Tlelos, que fueron abandonados en el Tiber 

por órdenes de su receloso tío. Una loba los cuidó, y fueron más tarde -

educados por un pastor. A causa de rivalidades con los jóvenes de Alba -

Longa, los condujeron ante el rey y se descubrió la verdad. La poblaci6n 



de Alba Longa se unió a los gemelos para destronar al usurpador y reponer 

a Numitor en el trono. Luego, R6mulo y Remo se retiraron para fundar su 

propia ciudad, Roma 1
', 

"Según los autores romanas, esta fundaciál ocurrió el 21 de -

abril del año 753 a. de J.C., cuando aventureros de diversas razas se unie-

ron para establecer los cimientos de la nueva ciudad, bajo la direcci6n de 

los dos hermanos". 

ºAlgún tiempo despuéa, nediante el fracticidio, llegó Rómulo 

a ser el primer monarca de Roma, atrayendo a los hombres mediante un gene-

roso derecho de aoilo, y a las mujeres mediante el rapto de las sabinas". 

"La antigua Roma puede considerarse como una confederación de 

gentes¡ y cada gens, a su vez, como una confederaci6n de dornus, es decir, 

de familias. La inmadurez de la organización estatal daba a la familia, 

en sustitución del Estado, una importancia que en periodos posteriores no 

pudo ya reclamar". (7 J 

Aparece pues, con la fundación de Roma una figura llamada gens, 

que es la antiguo gens madre, y así algunos autores nos dicen que fueron 

en un principio 100 gens latinas, 100 gens sabinas y 100 gens estruscas. 

(7) F. MARGADANT S. Guillermo, Derecho Romano, edl torial Esfinge, novena 

edición, México, 1979, págs. 19 y 22. 
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Ve.os que la gens romana, tiene múltiples funciones, entre las 

principales están: Designar a un senador (senes) para que los represente; 

otorgar un lugar COlllún de sepultura; otorga la religión; en algunos casos 

es heredera, y observamos que la domus formaba parte de la gens y el jefe 

de la domus es el paterfMlilias que estudiaremos en nuestro siguiente pun

to. 

4.2 El pater familias.- ºEl centro de toda domus romana es 

el paterfamilias, quien es dueño de los bienes, seiíor de los escalvos, pa

tr6n de los clientes y titular de los iura patronatus sobre los libertos. 

Tiene la patria potestad sobre los hijos y nietos, y muchas veces, como ve

remos, paseé mediante la manus, un vasto poder sobre la propia esposa y las 

nueras casadas cum manu. Además, es el juez dentro de la dOIJlus, y el sa

cerdote de la religión del hogar. Como una especie de ºmonarca doméstico" 

puede ii.\poner, inclusive, la pena de muerte a sus súbditos, ejerciendo el 

terrible ius vitae necisquc. Sin embargo, para medidas tan drásticas, el 

paterfamilias estaba bajo cierta vigllancla moral, por parte, primero de 

la organización genticilia¡ y luego, del censor 11 • 

"El término paterfamilias desgina, por tanto, a un ro~ano Ubre 

y sui 1ur1s - en otras palabras, una "personaº -, independientemente de la 

cuestión de si está casado y tiene descendientes". (8) 

(8) F, MARGADANT S., Guillermo, Ob. Cit. págs. 196 y 197, 
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De lo anterior vemos que alrededor de una domus (familia), -

existen diversos tipos de personas, cada una con características propias, 

as! nos damos cuenta que hay: personas sui iuris; personas alieni iuris; 

clientes; libertos¡ esclavos y peregrinos. 

Las ünicas personas que son ciudadanos romanos, ya que sólo a 

una minoría se le reconocía plena capacidad de goce 1 son las que reunen los 

siguientes requisitos: Tener el status libertatis (ser libres), el status 

civitat!s (ser romanos) y el status familias (no estar bajo la patria po

testad), así vemos, que en una domus sólo el paterramilias es el que reune 

estos requisitos, por lo cual, s61o él es sui iuris y dos los demás que se 

encuentran bajo su patria potestad son alieni iuris; los clientes eran ciu

dadanos de segunda clase que prestando sus servicios al paterfamilias obte

nían a cambio la protección de este; los libertos son esclavos que han ob

tenido su libertad por medio de la manumisión, y los esclavos en un princi

pio fueron considerados como cosas y los peregrinos que tenían derecho de 

vivir en Roma. 

4.3 La Familia y el matrimonio entre los ronanos .. - Comenzare

mos con citar el comentario que hace el Dr. F. Margadant1 en relación a la 

familia, al manifestarnos: "En un tratado de derecho ~oderno, la exposi

ción del derecho de familia debería comenzar por el matrimonio, institución 

central de esta materia en la actualidad. Sin embargo, en un tratado de 

derecho romano debemos comenzar - después de unas nociones generales sobre 
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el parentesco - por lo descrlpc16n de la posición jurídica del paterfami-

Has, figura dominante en el derecho familiar antiguo". (9) 

Es por ésto que habla.os de él en el punto anterior, en el de-

recho romano, el matdmonlo no fue acto jurtdico sino una mera situaci6n 

de convivencia de dos personas, si tuaci6n cuyo comienzo no requiere de for-

ft'lalidad alguna de orden jurídico, aanteniEndose por la afectio maritalis 

o intcnci6n continua de vivir como 11arido '/ aujer. 

Como lo hemos visto en Roma la !'amil ia estuvo organizada sobre 

lo base del patr !arcado, misma que conocieron otros 'pueblos, entre ellos 

los Galos y los Hebreos, de aqu! se desprende el papel princip~l del pater-

familia y por lo tanto la madre ocupaba un lugar secundario. 

"Tal no significa, si:". embargo, que existieran un r.i.atrir:ionio 

cum manu un matrimonio sine manu. El matrinonio no tiene r.'lás que una fi-

guro, ni la manus .afecta, en modo alguno su propia esencia. Lo único que 

varío es la posición de la mujer, que puede ser la uxor in manu o la de -

sine manu conventionc uxor". (10). 

Según Modestino el matrimonio es ''Coniunctlo r.iaris et feninae, 

et consortium omnis vitae; divini et humani iuris communicatio", (Uni6n de 

(9) Ob. Cit. pág. 194. 

(10) IGLESIAS, Juan, Derecho Romano, Editorial Ariel, sexta edición, Bar

celona, 1978, pilg, 134. 

L 
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hombre y •ujer, que implica solidaridad en cuanto a los actos de toda la 

vida, y una comunidad formada a la luz de los derechos divino y humano). 

(ll). 

Otra definici6n la encontramos en les insti tutes de Justiniano 

que nos dice lo siguiente: "Nupcias o matrimonio es le unión del varón y 

la mujer que lleva en sí, un r6giraen inseparable de vida". (12). 

El cariicter fundamental del matrimonio escapa a wnbas defini-

clones, ya que el matrimonio romano no es un acto jurídico sino una si tua-

ción de convivencia de dos personas cuyo comienzo no requiere formalidad 

alguna del orden jurídico y sólo se mantenían por la affecUon maritalis 1 

o sea el ánir.io de continuar viviendo juntos. 

"En la sociedad primitiva Romana, el interés politice y el in-

terés religioso hadan necesaria la continuación de cada familia o gens por 

el bien de los hijos sometidos a la autoridad del jefe, de aquí la impor-

tancia del matrimonio cuyo fin principal era la procreación de los hijos". 

(ll) F. MARGADANT S., Guillermo, Ob. Cit. pág. 212, 

(12) VENTURA SILVA, Sabino, Derecho Romano, Editorial Porrúa, S.A., Méxi

co, 1980, quinta edici6n, pág. 99. 
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"'Por el s61o efecto del 118trl•onio, participaba Ja esposa en 

el rango social del urldo de los honores de que estaba investido y de su 

culto prlvado, 11...-wlo a ser la uni6n entre esposos aún Jlás estrecha, si 

la just.ac nuptiae acmpaftaba la unus, o sea una potestad semejante a la 

patem. pero s61ot;lercida ésta sobre una mujer, lo cual en los primeros si-

glos ocurría rrecuenteaente. La •ujer entraba a formar parte de la fami-

lla civil del mrtcto que tenla sobre ella derechos, corno un padre sobre su 

hijo•. (lJ). 

"El aatrlmonio Roeano no ex.ige ni sole.nidades de forma ni de 

intervención de M1toridad alguna, sea ~Sta civil o religiosa; la ley misma 

no nos ofrece un ltOdo regular de constatarlo. Cuando dos personas hacen 

vida u.rita!, es una cuesti6n muy deltcada saber si su unión constituye un 

aatriMnio o se trata de un concub!:iato11
• 

''lle hecho sin duda alguna, las pruebas no faltarán, pues los 

esposos habrán redactado un escrito - tabulae 1 instrumentum dotale - con 

el fin de constatar la dote de la mujer o bien otras conveniones matrimo-

niales. Aún :iás, ordinarieente el aatrimonio no habrá estado rodeado de 

rx-s>as exteriores y sole•nidades que la ley no ordena pero las costru:'.'lbres 

ill(JOnen y entonces habrá sido objeto de ostentación". 

(13) PETIT, Eugene, Tratado Elemental de Derecho Romano, Editorial Nacio

nal, lléxico, 1980, plig. 103. 
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"Los esposos o los terceros interesados encontrarán, bien en 

el acta escrita, bien por el testimonio de las personas que asistieron a 

las solemnidades, una prueba suficiente del matrimonio". (14). 

Los Romanos tenían dos tipos de matrimonio CUJI manu y sine --

manu, en el matrimonio sine manu la esposa conserva su patrimonio y el ma-

rido los puede administrar mediante un mandato, en cambio el matrimonio -

cum manu, los bienes de la mujer se concentran en manos del marido. 

Podemos entender a la manus como una naturalización que sufria 

la mujer y es una potestad modelada bajo la patria potestad. 

Había tres formas de constituir la manus o conventio in manum: 

Por el matrimonio celebrado en forma de confarreatio, que se celebra en ho-

nor de Júpiter Farreus, en presencia de un Flameo de Júpiter y durante la 

cual los cónyuges comlan pan de trigo por co-emptio, acto solemne en donde 

el marido compro a la esposa a el paterfamilias, y por usus, en la cual el 

paterfamilins otorga el consentimiento a la hija por haber vivido con un 

hombre por lo menos por un año. 

(14) BRAVO GOtiZALEZ, Agustln, Primer curso de Derecho Romano, Editorial 

'Pax-México, tercera edición, 1978, pág. 134, 
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lfn el aatrillonio el consentl•iento era pieza fund8llental, ya 

que lu J1mtae lluptiae consideraban rundA.ental que la mujer expresara y 

el hmbre • deseo ele querer contraer 11a~i110nio, a este aspecto Ulplano 

agreg6 que el •trll90lllo no lo hace la aera uni6n sino el consentl11lento 

coeyug&l, 

Se aellala que en Roa hab[a utrilK>nlo vAlldo cuando se daban 

lOll slpientes requisitos: Capacidad natural, o sea la edad necesaria, ya 

- • ........,.la - las facultades flsicaa de •boa estfn desarrolladas pa

ra que c...,lan con el principal objetivo que era la procreación, el hDmbre 

llBYºr de loa 14 ailoe y la aujer aayor de 12, otro c..o 1a lo dijimos era 

el conaentiaiento de los consortes, 1 el consentimiento del paterfmaillas. 

Las personas eul iurls no necesl tan el consenti•lento de nadie 

mAs que el SUJO, taM>ién se requerla tener capacidad legal, ésto es, que 

fueran libres 1 que a11bos fueran de origen patricio (coMubiua). 

Respecto a los iapediaentos ºSe suele distinguir en absolutos 

y relativos; los pri11eros que i•piden la nupcia con toda persona son los 

siguientes: La existencia de un aatrlaonio anterior no disuelto - el Dere

cho Rouno no adlllte la poli-la nl la pollan<lrla -, y en época cristiana 

el voto de castidad 1 las 6rdenes 11ayores". 

"Loe relativos eran: 11 parentesco, la tutela, el desempefto 

de caraos públicoe, el rapto, el adulterio, ciertos motivos de índole po-
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Utico y, en la época cristiana, la diferencia de religi6n. Como se ve, 

ea tos 01 timos s6lo prohiben que se celebre el matrimonio en ciertas perso-

nas". (15), 

TambUn era lO!pedlmento, la esclavitud de uno de los cónyuges. 

Respecto al parentesco, en la Hnea recta, estaba prohibido entre aseen--

dientes y descendientes hasta el infinito; y en ln colateral hasta el ter-

cer grado inclusive hermanos, tíos y sobrina, tía y sobrino, tampoco era -

pef'llltido. 

En cuanto a los cónyuges, surgen derechos y deberes que afee-

tan a ambos, pero cabe aclarar que el marido frente a la mujer, no están 

en la misma igualdad, por ejemplo la infidelidad era severamente castigada 

en las mujeres y en el hombre no. 

"El niatrimonio produce la alianza o afinidad. o sea el lazo que 

se forma entre los cónyuges mismos, los parientes del otro y entre los pa-

rientes de ambos. Si el matrimonio es cum manu, los bienes de la mujer pa-

san a poder del marido y ella ocupa con respecto a 61, el lugar de una hi-

ja., en cambio si era sine manu cada c6nyuge conset'"V& su patrimonio". {l&). 

(15) VENTURA S!LVA, Sablno, Ob, Cit. pág. 101 

(16) BRAVO G-ONZALEZ, Agust!n, Ob. Cit. Pá¡¡, 142. 
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Los cónyuges debían tabiin darse all••ntos, y no podlan hacer

se recíprocamente donaciones, además se les prollib!a que entre ubos esta

blecieran acciones ..-I•s o infeuntea. 

Con respecto a los hijos, el utrl110nlo crea obligación do dar

les ali•entos J dea6a educaci6n. Toaando además el nombre, domicilio y -

condición social del P8dre. 

Reapecto a la dlsolucl6n del utri110nlo pod .. os aellalar que se 

disolvía por: La 11uer-te de alguno de loa c6nyuaes; por voluntad de los -

cónyuges o de uno solo, debido a la pérdida de la affection maritalis; por 

incapacidad sobrevenida; por pérdida de la libertad. 
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En la actualidad la familia está considerada como pilar funda

.ental de la sociedad, y se caracteriza esencialmente por la instituci6n 

del •atrlminlo, cuya finalidad principal es la procreaci6n de la especie 

y la ayuda mutua para sobrellevar las cargas de la vida, 

Siguiendo algunas definiciones encontraJ!'los que Planiol y Ribert 

definen lo familia al manifestar: "Entendida en su sentido amplio la fa-

11ilia es el conjunto de las personas que se hayan unidas por el matrimonio 

o por la filiaci6n o por la adopción". 

"El propio vocablo, en su sentido estricto, designa a los miem

bros de la familia que viven bajo el mismo techo, bajo la dlrecci6n y con 

los recursos del jefe de la casa. Esta es la acepci6n primitiva de la voz 

latina 11 familia11
, que designa especialmente la casa y que se encuentra aún 

en las expresiones francesas; "vida de familia, hogar de familia", pero que 

carecen ya de importancia jurldica". 

11 Por otra parte hoy se entiende generalmente por fa-,ilia el gru

po reducido que forman el padre, la 11adre y los hijos; con exclusi6n de loe 

deeás parientes o por lo menos de los colaterales. Subsisten, no obstante, 
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reglas jurídicas de ilftportancia fundadas en la antigua concepción de la fa-

milia, que comprende a todos los parientes; y de las cuales las más nota-

bles son las que se relacionan con la transmisión de la herencia". (17). 

11 Dr. Galindo Oarfias en referencia a la familia nos señala: 

"En sentido amplio, la familia es un conjunto de personas (parientes} que 

proceden de un Progenitor común, que establece vínculos entre sus cosnponen-

tes de diverso orden o entidad (sentimientos, morales, jurídicos, econ6mi-

cos, de auxilio y ayuda recíproca) a los que el derecho objetivo atribuye 

el carácter de deberes, obligaciones, facultades y derechos de naturaleza 

especial". (18). 

Para terminar señala.remos lo que nos dice el maestro Rojina 

Vlllegas en relación a la familia al manifestar: "En el derecho moderno 

la familia está integrada exclusivamente por los parientes consanguíneos 

(excepcionalmente puede comprender al hijo adoptivo), pero aún dentro de 

los mismos existe una limitación. En su sentido a::ipllo, la familia com--

prende en general a todos los que descienden de un atenpasado común, para 

(17) PLANIOL Y RIPEPT, Tratado práctico de derecho civil, francés, traduc

ción del Dr. Mario O!az Cruz, Tomo II, Editor Juan Boxo, Habana 1928, 

pligo. 17. 

(18) GALINDO GARf!AS, Ignacio, Derecho Civil, Editorial Porrúa, S.A., -

quinta edic!6n, México 1982, pág. 
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abarcar a los parientes en línea recta J en linea colateral, hasta deter-

minado grado que el derecho en cada caso va precisando. Por ejet1plo 1 en 

el C6di&o Civil de 1884, se r-econocla el parentesco colateral huta_ el oc.:. 

tavo grado. En el C6digo vigente s6lo hasta el cuarto grado para los efec-

toe hereditarloa". 

•1.a t•Ula en sentido estricto c09prend• en realidad a6lo a 

los padres e hijos, entretanto éstos no se casen y constituyan una nueva 

r•ilia 11
• 

11 En 'el parentesco por adopcl6n, ca.o el •cloptado adquiere la 

situaci6n jurídica de un hijo, con todos los derechos 1 obligaciones de -

tal, queda incorporado a la familia del adoptante 11 • 

"De acuerdo con las consideraciones que anteceden, podemos con-

clulr que la fMilia en el derecho 11oderno est6 determinada por virtud del 

matrimonio y del parentesco consanguíneo, c011prendléndose además, de mane-

ra excepcional, al parentesco por adopcl6n". (19), 

(19) ROJINA VILLEGAS, Rafael. COllpendlo de Derecho Civil, Tomo .I, Antigua 

llbrer[a Robledo, segunda edlci6n, !Mxlco, 1964, pi¡¡. 207 y 208. 

1 
i 
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A manera de eonelusión, vemos que la f.-ntilia eatá integrada por 

el matf"imonio, el partmtesco c:on.aa.ngu!neo, el parentesco por" afinidad y el 

parentesco civil, constituyendo estas formas las fuentes de la familia, sin 

olvidar al concubinato, ya que nuestra legislaci6n, bajo ciertas circuns

tancias le confiere efectos jurídicos. 
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I!, DERECHO DE FAMILIA. 

2.1 Ubicaci6n del Derecho de Faailia dentro del Derecho en -

General. Existe una clasificación tradicional en la cual, se divide al De-

recho en General en: Derecho Público y Derecho Privado y siguiendo dicha 

clasificación señalsos la definición de Rafael de Pina Vara que nos dice: 

11Derecho Público: RalMl del Derecho positivo destinada a la regularización 

de los intereses que 11erecen la calificación de generales". (20), y en re-

laci6n· al Derecho Privado: 11 Ra11a del Derecho posl tivo destinada a la re-

gularlzac16n de los intereses que •erecen la cal1Cicaci6n de particulares 

(individuales o de grupo)", (21), 

Asl vemos que dentro de esta clasificación, el Derecho Priva-

do regula la conducta o las relaciones de los particulares y dentro del -

Derecho Privado se encuentra el Derecho Civil, que nos define el mismo au-

ter como: 11ConjW1to de normas jurídicas referentes a las relaciones entre 

las personas en el campo estrictamente particular". (22). 

(20) DE PINA VARA, Rafael. Diccionario de Derecho, Editorial Porrúa, S.A., 

novena edición, México 1980, pág. 225. 

(21) IDEJI. pág. 224. 

( 22) IDEll. pág. 215. 

1: ' 



Y el Mestro Clemente Soto Alvarez, al referirse al Derecho de 

Familia nos dice: "Es aquella p8rte del Derecho Civil que regula la cons-

tituci6n del organismo familiar y las relaciones entre sus miembros", (23} 

Conviene señalar el comentario que el Maestro Rojina Villegas 

nos dice en relación del Derecho de Familia al manifestar: "Consideramos 

que el único cri ter lo firme que penni ta definir si una noma es de derecho 

público o privado habrá de referirse a la naturaleza de los sujetos cuya 

conducta jurídica es objeto de regulación. Todas las normas que tienen por 

objeto estructurar 111 Estado, definir sus órganos y funciones, las relacio-

nes entre los mismos o con los particulares, as! como las que se originen 

eÍ'ltre los diferentes Estados de la comunidad internacional, tienen que ser 

normas de derecho público. En una palabra,el derecho público es el dere-

cho del Estado. En cambio, todas las normas que regulan la conducta de los 

particulares, independientemente del interés en juego o de la igualdad o 

desigualdad de sus situaciones jurídicas, serán nor.nas de derecho privado, 

por cuanto que no se refieren en ninguno de sus aspectos a la estructura-

e i6n jurídica del Estadc 1
'. 

(23} SOTO ALVAREZ, Clemente. Prontuario de Introducción al estudio del De

recho y nociones de Derecho Civil, editorial Limusa, tercera edición, 

México 1982, p6g. 91. 
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"Partiendo de este criterio poden1os considerar qtae el derecho 

de fa111ilia pertenece por entero al derecho privado, no obstante que tutele 

interetMtS generales o colectivos, siendo sus normas irrenunciables", 

"Ubicado el derecho de fa•llia dentro del derecho privado en 

general, llegimoa al centro del probleaa que consiste en determinar si co

rresponde al derecho civil regular bajo un •is110 aiste11a de nonnas, tanto 

los problellaB de orden patrimonial que se presentan entre particulares, -

cuanto le. de naturaleza familiar que tienen una especial caracterizaci6n 1 

aún cuando tengan, en algunos casos, consecuencias de orden econ6mico 11
• 

"Evidente11ente que para agrupar en la misaa r.a el derecho ci

vil patri.9onial y el derecho de familia, bajo la denominación ¡eneral de 

"derecho civil", diferenciando éste del derecho mercantil, Cel agrario y 

del obrero, es porque debe existir alguna razón que encuentre mayor paren

tesco o afinidad entre el derecho civil patril'ltOnial y el derecho de fami

lia, en relaci6n con las otras raaaa que acabaf'llos ~e citar. Por nuestra 

parte, cree906 que no existe tal fundamento y que sólo por :-azones histó

ricas se ha continuado respetando una clasificación que carece en la actua

lidad de toda consistencia científica". 

"Las características del derecho de familia perrni ten diferen

ciar esta ra.a de todo el derecho patrimonial civil, 11ercantil, obrero o 

agrario. En estas últimas unifestaciones existe el dato común de que el 

ordenuiento jurldico regula todo lo relacionado con intereses patrimonia-

les". 
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11 Atendlendo a las características del derecho de familia, tanto 

por lo que se refiere a su aspecto no patrimonial 1 cuando por lo que atañe 

a su car6cter de estatuto imperativo, irrenunciable, fuera del campo de la 

autonomía de la voluntad, e integrando por normas de indiscutible interés 

ptlbllco y superior, consideramos que debe separarse el derecho civil patri

monial, para integrar una rama autónoma dentro del derecho privado". (24). 

En conclusi6n vemos que el derecho de familia o el derecho fa

miliar, pertenece al derecho privado y por ende al derecho civil, aunque 

tutele intereses individuales o de grupo, siendo sus normas irrenunciables, 

por lo cual el derecho familiar lo tenemos que ver como una rama del dere

cho civil que sigue un lineamiento especial. 

(24) Ob, Cit. pág. 201 y 202, 
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2.2 Deflnlci6n del Derecho do Fa11ilia. 

· Siguiendo la definlc16n de JulUn Bonnecase que nos dice: "Por 

Derecho de Familia entendet10s el conjunto de reglas de Dere'cho. de orden 

personal y patri.onial, cu70 objeto exclusivo, principal, accesorio o indi-

recto es presindir la organii.aci6n 1 vida y disolución de la familia••. 

"Dentro de la primera categoría (de normas jurídicas que orga

nizan la fuilla) clastf!caJ'etnos la mayor parte de las reglas -relativas al 

matrimonio, a la paternlndad y a la filiae16n°.. (Julián Bonnecase, La fi-

losofia del C6dlgo de llapoleón aplicada al Derecho de familia, traducción 

Lic. José !la. Cajica Jur., Puebla,1945, pág. 33 y 36). 

ºSi se desea reducir el Derecho de Familia a límites más es--

trictos 1 debe comprender el aatrimonio y los regimenes matrimoniales o De-

recho matri1t0nial y el parentesco o derecho del parentesco. Pero, no deja 

de ser legitimo. cuando se quiere comprender el derecho de familia en su 

conjunto, considerarlo en el sentido amplio del término, tal como lo hemos 

definido", (Bonnecase, ob. et., pág. 38). (25), 

(25) ROJINA VILLEGAS, llafael, Compendio de Derecho Civil, Tomo Ir, Antigua 

librcrla Robledo, segunda edición, México, 1964, pág. 202, 
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2. 3 Intervención del Estado en el Derecho Familiar. 

Como lo mencionaremos más adelante, al hablar de los conceptos 

fundamentales del derecho de familia, vemos que el primero de los concep-

tos jurídicos fundamentales, son los sujetos del derecho familiar y los po-

demos clasificar de la siguiente manera: Organos Estatales, como son Los 

consejos locales de tutela, los Jueces familiares y el Ministerio Público, 

as! como loe cónyuges, parientes, personas que ejercen la ¡:iatria potestad 

y los menores sujetos a la misma, tutores e incapaces, curadores y los con-

cubinoe. 

Como nos señala el maestro Rojina 'Jlllegas en rclaci6n a los 

sujetos del derecho de familia al señalar: "En el derecho de familia los 

sujetos que intervienen son personas fisicas. Excepcionalmente t~nemos la 

ingerencia de algunos órganos estatales co"lo ocurre en el ;:¡atr!.:ionio, la 

ndopci6n, el reconocimiento de los hijos, la ;:.a':ria potestaC y l:J tutela¡ 

también debe reconocerse la intervención del consejo de tutelas como un or-

ganismo estatal que en el C6digo vigente tiene funciones ir:iportantes que 

cumplir". (26), 

( 26) ROJINA VI LLEGAS, Rafael, Compendio de Derecho Civil, To"o !1, Antigua 

librería Robledo, segunda edici6n. México, 1964, págs. 228 y 229. 
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De esta aanera vett1os que el Estado interviene en el Derecho de 

f'arnil la, pero debemos ver que esta intervenci6n no sea demasiada que llegue 

a entorpecer o dificulte el ejercicio de los Derechos de las personas que 

proteje como nos sei\ala Planiol y Ripert al manifestar: ºEste Movimiento 

intervencionista no puede por menos de merecer aprobaci6n por cuanto se -

inspira en una idea de protecci6n de los miembros más débiles de la sacie-

dad. Unicuente es de desear, primero, que el Estado tenga 6rganos capaces 

de ejercer ese derecho de lntervenci6n, y además, que no se vea tentado de 

aumentar sus atribuciones con detrimento de la autoridad paterna, olvidan-

do que la familia es una sociedad natural cuyo padre es el jefe". (27). 

Así vemos que debe existir un equilibrio con relación a la in-

tervenci6n del Estado en cuestiones familiares. 

Y en cuanto a las normas que lo rigen, Planiol y Ripert 1 nos 

dicen: 11El carácter de orden público de la mayoría de las disposiciones 

familiares es otro de sus rasgos distintivos¡ la familia es un factor de 

suma importancia para que el Estado se desinterese de cuanto a ella se re-

fiera. Puede decirse que casi no hay normas del derecho familiar contra 

las cuales se admita pacto en contrario. (28). 

(27) PLANIOL Y RIPERT, Tratado pr,ctlco de Derecho Civil, Francés, Tomo 

II, traducción del Dr. Mario Oíaz Cruz, Editor. Juan Buxo, Habana 

1928, pá¡. 10. 

(28) !DEM. p&g. 12. 
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2.-1 Influencia de la Moral en el Derecho de Familia. 

El Derecho Fui liar se relaciona mucho con la moral, ya que a 

través del tiempo nos damos cuenta que la Moral, influyó tanto en el Dere

cho Fuiliar, como en el Derecho Penal, como nos señala el Maestro Rojina 

Ville¡as al manifestar: ºEn el Derecho Familiar, iremos comprobando que 

un concepto ético sirve de base para la celebraci6n del matrimonio 1 de tal 

manera que éste no s6lo es un contrato como dice el Código Civil, sino una 

foras de vida moral pel"llanente entre los consortes, tanto en sus propias 

relaciones, como en la educación de sus hijos". {29). 

Y en relaci6n con la moral Planiol y Rlpert opinan: 1'Finalmen-

te, nin¡wia otra rama del derecho toca tan de cerca a la moral¡ la organi-

zaci6n de la familia sólo es sólida cuando está fundada sobre una moral ri-

gurosa. Las reglas que rigen el derecho de familia son má.s bien preceptos 

de moral que normas de derecho", (30). 

(29) Ob. Git. pág. 208. 

(30) Ob, Cit. pág. 12. 
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!Il.- CClllCEPTOS JURIOICOS t'IJICIJMEllTA!.ES O!L D!R!CllO OE FAllILIA. 

Sq6n la clulticacl6n del -atro Rojlna Villegas, "Los con-

cept.off jurldicou fundamentales del derecho en general, son los siguientes: 

l. Sujetos del derecho; 2. Objetos jur!dlcoa; 3. Supuestos jur!dicos; 

4. C<>naecuenclas de derecho; 5. Hexo jurídico¡ 6. Relaciones jurídicas". 

"Tratan.os sucesivaaente lo relacionado con los sujetos, obje-

tott, supuestos, consecuencias J relaciones del derecho fulUar. Respecto 

al nexo jur[dlco, por ser 11lmple11ente un el~ento de enlace entre el su-

pqesto 1 la consecuencia, para conatltulr la relacl6n jurldica, no haremos 

enpeclal referencia". (31). 

1.- Sujetos del d1?recho: Los sujetos son los c6nyuges, las 

personas que ejerzan la patrla potestad o la tutela, los 

parientes ya sean consangu[neos, por afinidad o por adop-

ci6n, as[ como los órganos del Estado,. y .el cor.cubinato 

ya que el Código Civil vigente le reconoce consecuencias 

jurldlcas. 

(31) ROJINA VILLEGAS, Rafael, CC111pendio de Derecho Civil, Tomo II, Antigua 

llbrer!a Robledo, seaunda edlcl6n, llhlco, 1964, pAg. 228, 
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2 .... Objetos jurídicos.- El Maestro Rojina Villegas, en rela

ci6n a los objetos del Derecho en general 1 nos define para 

comenzar el tema, al derecho ''Como un conjunto de normas 

que tiene . por objeto regular la conducta intersubjetiva 

que se manifiesta en facultades, deberes y sanciones11
• 

"Por consiguiente, de este concP.pto se desprende cual es 

el objeto del derecho objetivo, as! como los diversos con

tenidos que puede presentar dicho objeto a través de la 

facultad jurldica, del deber o de sanción". 

Siguiendo al Maestro Rojlna Villegas, en relación a los 

objetos propios del derecho familiar nos dice: ºAplicando 

lo anteriormente expuesto respecto a los objetos del dere

cho general, podemos decir que den"::ro del derecho de fami

lia encontramos a su vez las distintas for':las de conducta 

que her:i.os caracterizado como objetos directos de la regu

lación juridica"; 

Y en resumen: Derechos subjetivos familiares, deberes -

subjetivos familiares y sanciones propias del derecho fa

milar. 

Los Derechos subjetivos familiares según el autor en estu

dio "Constituyen las distintas facultades jurídicas que 

se originan por el matriminio 1 el parentesco, la patria 
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potestad o la tutela, por virtud de las cuales un sujeto 

está autorizado por la norma de derecho para interferir 

Ucitamente en la persona, en la conducta, en la actividad 

jur{dica o en el patrimonio de otro sujeto11 • (32). 

Los deberes subjetivos familiares se definen: "Como los 

distintos estados de sujeción jurídica en los que se en-

cuentra colocados respectivamente un cónyuge frente al -

otro, los incapaces en relación con loa que ejercen la pa-

tria potestad o tutela y los parientes entre sí". (33). 

En relaci6n a las sanciones del derecho familiar nos dice: 

"Las sanciones propias del derecho familiar, co,11c.otras -

formas de conducta que consU tuyen objetos directos del 

mismo, generalmente consisten, para los actos jurldicos, 

en la inexistencia y :1Ulidad¡ pero tambi6n en la revoca-

cl6n y en la rescisión. El divorcio viene a constituir 

a su vez un tipo de rescisión especial del derecho de fa-

milla, dado que en su forr.ia última, que reconoce el Código 

(32) Ob. Cit. pig, 230 y 231. 

(33) Ob. Cit. pig. 236 
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Civil vigente, implica no la separación de cuerpos, como 

el antiguo sistema, sino la diBoluci6n del matrimonio o 

vínculo conyugal. También en el derecho familiar tenemos 

como sanciones generales la reparación del darlo a través 

de formas compensatorias o de indemnizaci6n y la ejccu--

ci6n forzada''• (34). 

3.- Supuestos jurídicos.- Rojina Villegas nos dice: "Para 

la enumeración mencionada, partiremos de una clasificación 

inicial 1 distinguiendo al efecto supuestos principales y 

supuestos secundarios en el derecho familiar". 

"Podemos considerar como supuestos principales al paren-

tesco, al matrimonio y al concubinato y como supuestos se-

cundarios la concepción del ser, el nacimiento, distintos 

grados durante la minarla de edad, la emancipación, la ma-

yoría de edad 1 la edad de sesenta años para los avocados 

a la patria potestad o a la tutela, la muerte, el recono-

cimiento de los hijos, la legitimación, las causas de di-

vorcio, la nulidad del matrimonio, las causas de disolu-

ci6n de la sociedad conyugal y 1 en general 1 la condición 

moral de determinadas personas". (35). 

(34) Ob. Cit. pág. 231. 

(35) Ob. Cit. pig. 244 y 245, 
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4.- Con.secuenciaB de derecho.- El maestro Rijina Villegas se

ñala dos tipos de consecuencias: 11a). Las relaciones con 

la creacl6n 1 tranuial6n, aodificaci6n o extinción de de

rechos, de obligaciones y de estados jurídicos; b) Las 

referentes a la aplicaci6n de determinadas sanciones". 

"!n el derecho f•iliar las consecuencias constitutivas 

o de creaci6n se presentan principalmente respectos a los 

estados juridicos, que a su vez originan un conjunto de 

derechos 1 obligaciones de manera de o menos permanente". 

"1.os principales estados jurídicos que se crean dentro del 

seno de la familia, constituyen las diversas manifestacio

nes del estado civil de las personas en sus distintas ca

lict.des de parientes, c6nyuges o incapaces sujetos a pa

tria potestad 'I tutela. Por lo tanto, cada uno de los es

tados Mnclonados, originará un conjunto de derechos y -

obligaciones". 

"11 utrimonlo, la adopci6n, la legitimaci6n y reconoci

•lento de los hijos y los reglones patrimonialeB que rec~ 

noce 1• ley en las relee iones de los consortes, se presen

t.an principalmente ca110 consecuencia de actos jurídicos 

,..., ll6n cuando operan dentro de 101 ll•i tes de la ley, 
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ésta les atribuye un radio de acci6n con cierta dósis de 

libertad en la constituci6n de tales estados jurídicos". 

11Las consecuencias de transmisión SO!n excepcionales en el 

derecho familiar, sin embargo, pueden presentarse en dos 

casos: a). En la adopción, y b). En la tutela testamen

taria11. 

"La adopción perminte una verdadera transferencia de la 

patria potestad de los padres consar.g'Jíneos, al adoptan-

te", 

"En la tutela testar.ientaria tambié:-. podemos encontrar un 

efecto de transmisión de derechos". 

"Las consecuencias !"todificativas qu~ se presentan en el 

derecho familiar, generalmente operen como un efecto de 

las consecuencias constitutivas, tra::.slativas o extinti-

vas". 

Las consecuencias extintivas, en relación a éstas Rojina 

Villegas nos dice: "Son frecuentes esta clase de conse

cuencias que el Código Civil regula !'n distintos casos. 

Principalmente podemos señalar las consecuencias extinti-
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vas que se presentan por virtud de la disoluci6n dt:ol ma

trimonio en los casos de divorcio, nulidad de aquel o --

11Uerte de uno de los c6nyuges 11
• 

"En el orden patrimonial, la disolución de la sociedad -

trae consigo también efectos extintivos en cuanto a los 

bienesº. 

"En la patria potestad y en la tutela, las consecuencias 

de extinción se presentan, bien sea por la muerte de los 

incapaces o porque salgan de ese estado". 

5.- Nexo jurídico.- El autor en estudio nos señala: 11La e~ 

pula "debe ser", como nexo que idefectiblemente encontra-

· llOs en toda regulación jurídica, funciona, como es eviden

te, en todo el derecho familiar'•. 

· 6.- Relaciones jurldicas.- "Las relaciones jurídicas del de

recho familiar son aquellas vinculaciones de conducta que 

se constituyen por el parentesco, el matri1'onio 1 el con

cubinato, el divorcio, la patria potestad o la tutela". 

11Podemos decir que en el derecho familiar se regulan rela

ciones privadas, patri11onialea y no· patrimoniales, de ca-
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rácter relativo, es decir, oponible a sujetos determina-

dos''• 

11Las relaciones familiares son de carácter privado, en -

virtud de que s6lo intervienen particulares como sujetos 

activos y pasivos de las mismas", 

"La intervención del Estado en los actos y casos que re

¡ula el C6di¡o Clvll, no puede darle carácter públlco a 

la relación jurídica, pues en el derecho sólo tienen esa 

naturaleza aquellos vinculas, que se crean directamente 

entre el particular y el Estado, figurando éste general

mente como sujeto pasivo de la relación", 

"Existen tambio?n en el derecho de familia relaciones de 

carácter económico, por cuanto que la reg"Jlaci6n jurídica 

de los bienes es esencial, tanto para deter::iiiiar una base 

econ6mica a la familia, como para definir la situación de 

los consortes, que de otra manera podrían entrar en con

flicto entro si o con respecto a terceros. De aquí la ne

cesidad de que el derecho regule el patrimonio de familia, 

como una i ns ti tuc i6n qu~ ha ido tomando cada vez más im

portancia en los tiempos actuales". 
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"En las relaciones que se originan por virtud de la socie-. 

dad conyu¡al o de~ r~ai•en de separación de bienes, tene

mos t:altbiEn un contenido patrimonial totalmente distinto 

de aquel que constituye el objeto del matrimonio. De aquí 

que podettos distinguir entre la. insti tuci6n matrimonial 

con su conjunto de derechos y obligaciones y el contrato 

eGpecial de sociedad conuygal, con un alcance exclusiva

mente referido a los bienes 11
• 

Los elementos que lntervi&nen en la relaci6n jur!dica son: 

11Sujetos. objetos,. supuefJ:tos, consecuencias y la cópula 

"debe ser". En las relaciones del derecho familiar tene

.mos que encontrar todos y cada ut10 de los elementos antes 

mencionados". 

"Bn cuanto a los objetos que pueden regular las relaciones 

juddicas, ya hemos indicado que éstos pueden ser direc

tos o indirectos y de esta manera en el derecho familiar 

tenemos como formas directas de conducta, todas aquellas 

que constituyen obligaciones de hacer, de no hacer, o de 

tolerar; en cambio, en las formas indirectas, tenemos las 

que se refieren a las cosas en la prestación alimentaria 1 

en la sociedad conyugal, en el régimen de separación de 

bienes, en las donaciones antenupciales o entre consortes 1 

en la a"11.inistraci6n de los bienes, de los que están qu-



46 

jetos a patria potestad o tutela y en la regulación del 

patrimonio familiar". 

"Los supuestos jurJdieos, como fuentes normatlvas de aque

llas relaciones, crean la consecuencia del derecho fami

liar''. (36). 

(36) Ob. Cit. pág. 250 y siguientes. 
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CAPITULO TERCERO 

MATRIMONIO 

I. - OEFINICION DE MATRIMONIO. 

A continuac16n veremos las definiciones de matrimonio que nos 

dan algunos autores: Para Rojlna Villegae, "El matrimonio moderno se pre-

senta como una aanifestaci6n libre de voluntades entre hombre y mujer que 

se unen para constituir un estado permanente de vida y perpetuar la espe-

cie. Este es el concepto ya del matrimonio moderno, que puede estar más 

o menos influenciado por ideas religiosas, bien sea para convertirse en un 

sacramento como se ad.minte en el derecho can6nico, en un contrato como se 

considera por distintos derechos positivos a partir de la separaci6n de la 

Iglesia y del Estado, o como un acto de naturaleza compleja en el que in-

tervienen además un funcionario público". (37) 

Para.-Kipp y Wolff, "El 11atri11onio es la unión de un hombre y 

de una mujer reconocida por el derecho e investida de ciertas consecuencias 

jurídicas". (39) 

(37) ROJINA VILLEGAS, Rafael, Compendio de Derecho Civil, TOllO II, Antigua 

Libreria Robledo, segunda edici6n, l\hico, 1964, pág. 278, 

(38) ENNICERUS, Ludwif18, Tratado de Derecho Civil, editorial lloah, se¡unda 

edici6n, lopalla, 1952, p6g. 10. 



Coltn, Ambrlosio 1 H. Capltant oplnan, "El :aatrimonio es el -

contrato cl•1il 'J solemne por el cual el hombre y la mujer se unen para vi-

vir en común y prestarse mutua asistencia y socorro bajo la dirección del 

tnarido, jefe de la fa.":'lilia y del hogar". (39} 

El Doctor Spota nos dice lo siguiente: "Debemos entender pe:-

matrimonio aquel acto jur{dlco complejo que surge por las declaraciones del 

hombre y de la mujer mediante las cuales expresan ante el oficial público 

sus voluntades de unirse a fin de constituir una familia legitima, pronun-

ciando dicho oficial público la existencia de ese acto jurldico". (40} 

El C6dtgo de Nepoléon dice: El matrimonio es la sociedad del 

hombre y la mujer, que se uner. para perpetuar la especie, para ayudarse r.iu-

tuamcnte a llevar el t:ocso de la vida y para compartir su cor.iún destino. 

En relación a lo esencial del rnatrinonto algunos autores opi-

non: 11Cunndo se hace referencia a la esencia del matrimonio conviene dis-

tinguir entre ol acto jurldico que implica su celebración y la relaci6n ju

rídico que se establece como consecuencia o fin inmediato de ese negocio". 

(41 I 

(39) COL!fl, Ambrlslo y H. CAPITANT, Curso elemental de Derecho Civil, Edi

torial Reus, tercera ed1.ci6n, España 1961, pág. 285. 

{40) SPOTA 1 Alberto, Tratado de Derecho Civil, Editorial de Palma, Buenos 

Aires, ~r¡¡entlna, 1967, pág. 257. 

(41) IDEM. pág. 93, 
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11Lo esencial en el matrimonio desde el punto de vista jurídico, 

radica en que o través de él, la fBttlilia como grupo social, encuentra ade-

cuada organización jurídica, la seguridad y la certeza de las relaciones 

entre los consortes, la situación y estado de los hijos, de sus bienes y 

derechos familiares". (42). 

Lo. palabra matri•onio viene del latín "rnatrimonium", que sig-

nifico carga de la madre {matria manium). 

En la actualidad debido a las leyes de Reforma, vnos que en 

el matrimonio ya no hay ingerencia del derecho canónico, por la separación 

de lo Civil y de lo Religioso, ver matri11anio en México, pág. 53~ 

Vemos que el matrhnonio debe realizarse con ciertos requisitos 

que marca la ley, canto lo es el aspecto de la publicidad, ya que es un acto 

revestido de ésta, con el objeto de que cuolquiera pueda denunciar si exis-

te algún impcdi•ento y que al hablar de la nulidad del matri::tonio los ana-

liznremou con Más detalle. 

El utrlaonio esti compuesto por ciertos deberes y facultades, 

derechos y obUgaciones, en vista y para la protecci6n de los menores y la 

ayudo entre cónyuges. 

(42) GALillDO GARFIAS, Ianacio, Derecho Civil, Editorial Porrúa, S.A., -

quinta edicidn, llhalco, 1982, pj¡. 472. 
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El Código Civil vigente no nos dá una de!'inici6n de matrimonio, 

s6lo se limita a darnos sus elementos, pero la cons::tución política de los 

Estado Unidos Mexicanos, nos senala en su artlcul: 130 al matrimonio como 

un contrato. 

En la actualidad se conoce al matri;'::-.!.o como la Unión de un 

humbre y una mujer, desprendiéndose de dicha defin!ción, el abandono total 

de la poligamia convirtiéndose en r.iOnogámico, enca·Jsándolo por el camino 

de la unión de la p!!.reja y su objetivo principal es la perpetuidad de la 

especie y la ayuda :nu~ua. 
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II.- MATRIMONIO EN MEXICO. 

En México, el derecho can6n1co reguló las relaciones jurídicas 

entre los cónyuges y la celebreci6n del matrimonio. 

La intervención de la iglesia, llegó también a resolver cues

tiones que surgen respecto del matrimonio y en relación a la validez del 

mismo. 

Situación que concluyó el 23 de Julio de 1859, cuando el enton

ces Presidente de la República Mexicana, Don Benito Juárez, promulgó una 

ley relativa a los actos del estado civil de las personas, así como todo 

lo referente a su registro, en dicha ley, queda:on secularizados todos los 

actos relativos al estado civil de las personas, entre ellos obviamente el 

m~trir:ionio, al cual se le atribuyó naturaleza de contrato civil, y por lo 

tanto se re81ament6 por el Estado en lo relativo a los requisitos para 

su celebrac16n, elementos de validez 1 de existencia, etc. 

Esta ley reconoce también el carácter indisoluble del v!nc~lo 

matrimonial, como lo reconoce el derecho can6nico. 

El Código Civil de 1870, nos dá una definici6n de matrimonio 

en su artículo 159 que dice: "El matrimonio es la sociedad legítima de un 

solo hombre y una sola mujer que se unen con un vínculo indisoluble para 
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perpetuar la especie y ayudarse a llevar el peso de la vida". 

El C6dlgo Civil de 1884 en 'su articulo 155 nos define al 11atri

monio como: "El matrimonlo es la socledad legítima de un solo hombre con 

una mujer que se unen en un vlnculo indisoluble para perpetuar la especie 

y ayudarse a llevar el peso de la vidaº. 

Vemos que en ambos Códigos es la misma defin1.ci6n y que el vin

culo es indisoluble y que fue hasta el ai'\o de 1914, siendo el jefe del -

ejército consti tucionalista, Don Venustiano Carranza, que se promulga una 

ley de divorcio que declara disoluble el vínculo aatrimonial y por lo tan

to, deja a los divorciados en libertad de contraer nuevas nupcias, esta ley 

fue promulgada en Vcracruz. 

Poco después la Ley de Relaciones familiares del 12 de Abril 

de 1917 1 confirma las disposiciones hechas por t>on Venuestiano Carranza, 

en lo concerniente a la disolubilidad del matrimonio, en efecto esta ley 

recalcó que el matrimonio era suceptible de disolverse y por lo tanto se 

dejo a los divorciados en aptitud de contraer otro nuevo, introduciendo -

cambios en relación a la situación jurtdlca de los bienes de loa c6nyuges. 

El matrimonio en México desde nuestros Códigos Civiles de 1870, 

1884 y la ley de Relaciones F'amlliares ha quedado totalmente reglamentado 

por la ley civil, en relac16n a la celebrac16n frente 111 oficial del Regis

tro Civil, en sus efectos, i11pediaentos y casos de nulidad. 
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La ley de Relaciones Familia.res tuvo vigencia hasta que entró 

en vigor el Código Civil de 1928, Código que hasta la fecha nos rige, en

trando en vigencia el primero de Octubre de 1932. 

ºEl Código Civil vigente ha continuado la obra: iniciada por la 

ley de Relaciones familiares, al aceptar casos en que es posible la inves

tigación de la paternidad que todavía no reconoció el ordenamiento de 1917. 

Además equiparó de derechos a los hijos naturales con los de los legítimos 

y facl li t6 las pruebas de los hijos nacidos en concubinato, para considerar 

posible la investigación de la paternidad, siempre y cuando se demostrara 

que tales hijos fueron concebidos durante el tiempo que la madre habitó ba

jo el mismo techo con el pretendido padre, viviendo con él maritalmente". 

(A3) 

(43) ROJINA VILLEGAS, Rafael, Derecho Civil Mexicano, Tomo Il, Editorial 

Porrúa, S.A., quinta edlcl6n, México, 1980, pág. 195. 
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III.- NATURALEZA JURIDICA. 

Al estudiar la naturaleza jurídica del matrimonio, nos damos 

cuenta que es una cuestión muy debatida entre los autores. 

Existen diferentes posiciones en cuanto a la naturaleza jurí

dica del matrimonio, las mAs sobresalientes son las que consideran al ma

trimonio como un contrato, otras como institución jurídica, como estado ju

r!dico y como acto de poder Estatal. 

Citaremos algunas opiniones de algunos juristas en relación a 

la naturaleza jurídica del matrimonio: 

Para Georges Ripert es un contrato, según este autor 11El con

trato de matrimonio es la convención por la cual, con anterioridad al casa

miento, las partes reglamentan el régimen de sus bienes por toda la dura

ci6n de su matrimonio". 

ºLa expresión contrato se emplea con el fin de destacar el -

acuerdo de voluntades. En realidad se trata de un estatuto establecido por 

convención". 

"Al igual que los estatutos de una sociedad, el contrato de ma

trimonio se compone de una sucesión de artículos numerados que enuncian las 

reglas destinadas a regir la organización, el funcionamiento y la disolu-
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ción del régimen adoptado•. (44) 

Nos scftala adeaás que un contrato está destinado a crear dere-

chos y obligaciones entre los contra7entes, sin eebaf'go, considera que el 

contrato de m.atrl1tOnio tiene un carácter diferente y más COl!plejo; estable-

ce el estatuto patriaonial del futuro hogar. Tiene carácte:- de un pacto 

familiar. Aquí podemos observar que para el citado autor es un contrato, 

pero más adelante nos dice que es un contrato de carácter diferente. 

"Por lo que se refiere a la naturaleza jurídica del matrimonio, 

Cumbnli lo considera como contrato "sui generis 11
, personal y s-;>cial 11

• 

11Sánchez RMán cono una convención jurídica". 

"Cicu vé en tal lnsti tución un acto de Estado". 

11 Rugglero cocno un acto c09plojo". 

"Para otros es una institución, y por últillO ftavá nos habla de 

un negocio jurtdlco bilateral, sole11.ne 1 de derecho de familia". (45) 

Debemos tener en cuenta que en la 1egislaci6n C:J!'iparada tene-

mos sistemas diferentes en cuanto al aatritnonio. 

(44) RlPERT GEORGES y PLAllIOL, Tratado de Derecho Civil, Editorial La Ley, 

Buenos Aires, Argentina, 1953, pág. 47. 

(45) MUÑOZ, Luis, Comentarios al C6dlgo Civil, Editorial Porrúa, S.A., Mé

xico, 1980, pi¡¡. 265. 
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De acuerdo con el Doctor Castán podemos hacer la siguiente cla-

"a).- Sistema de matrimonio como acto privado, puramente con

sensual, o al tnenos que no exige la intervención necesa

ria de persona alguna con carácter of'icial de eclesiás

tica, o láica (Derecho can6nico anterior al concilio de 

Trente y en Inglaterra hasta el estatuto de 1753, Esco

cia y legislación soviética)". 

11b).- Sistema de forma exclusivamente religiosa. {España has

ta la ley de 1870)". 

''e).- Sistema de forma religiosa preponderante y subsidiaria

mente la forma civiP', 

"d) .- Sistema de forma civil obligatoria (México, Francia, -

Bélgica, Chile. Argentina)". 

11e).- Sistema libre de elecci6n de forma religiosa o civil, 

(Inglaterra, Suecia y Checoslovaquia}". 

"En .España, por orden del Ministerio de Justicia del 12 de Mar

zo de 1943, para contraer matrimonio civil se exige la prueba documental 
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de no ser católicos los contrayentes11
• (46) 

Algunos autores siguiendo a León Duguit 1 dicen que el matrimo-

nio tiene naturaleza jurldica de un acto condlcl6n, y entienen por tal, -

aquella situación creada y regida por la ley, cuya creación tiene lugar, 

subordinada a la celebraci6n de ese acto; pero se puede oponer que en el 

acto condición sus efectos jurídicos se producen cuando se han reunido to-

dos los elementos que la ley establece. 

Para Antonio Cicu: "El matrimonio es simplemente un acto de 

poder Estatal CUJOS efectos tienen lugar no tanto en virtud del acuerdo de 

los contrayentes, sino en razón del pronunc18111iento del juez del registro 

civil que declara unidos a los consortes en nombre de la sociedad y de la 

ley". (47). 

Pero debeaos recordar que no basta el pronunciamiento del Juez, 

sino que tallbién se requiere que los contrayentes externen su voluntad, por 

lo que Cicu lo ve ccmo un acto unilateral del Estado que s6lo presupone las 

declaraciones de voluntad de los contrayentes, sin las cuales el acto no 

podría surgir, según este autor. 

(46) llUÑOZ, Luis y CASTRO Salvador, Comentarios al Código Civil, Editorial 

Porrúa, S.A., México, 1980, pág. 108. 

(47) CICU, Antonio, El Derecho de Familia, Editorial la Ley, Buenos Aires, 

Argentina, 1961, pág. 110. 
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Para Ruggiero se trata de un acto complejo, al que concurren 

tres voluntades diversas, las de los consortes y la del Oficia! del Regls-

tro Civil. 

Clemente de Diego opina "Ye que en su fondo no tiene sino la -

forma de contrato, dada por la expresión del consentimiento. La raz6n es 

muy sencilla: todo contrato necesita de tres elementos o requisitos esen-

ciales para su existencia, a saber objeto, causa y consentimiento, y en el 

matrimonio faltan los dos primeros 11
• 

"En efecto, falta el objeto o material c¡ue en el contrato es 

una prestación que recae sobre las cosas materiales o servicios 1 pero nun-

ca sobre las personas¡ y en el matrimonio no tiene lugar la entrega de una 

persona a otra y de ésta a aquella con toda la integridad¡ falta la causa, 

por que ésta en los contratos es la liberalidad y el interés, y en matri-

monlo no puede admi ttrse que en el terreno de los principios haya otros in-

tcrés que el amor 11
• (48). 

En nuestra Carta Magna, define al matrimonio como un contrato, 

en su artículo 130 párrafo tercero, que a la letra dice: 11El matrimonio 

es un contrato civil. Este y los demás actos del estado civil de las per-

(AS) DE DIEGO, Clemente, Instituciones de Derecho Civil Españo, Tomo II, 

Edl torlal Reus, Madris, 1930, pilg. 2A7. 
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sonas son de exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades del 

orden común, en los términos prevenidos por las leyes y encontrarán la -

fuerza y validez que las mismas les atribuyen". 

"Aún cuando es indudable que nuestros textos legales desde --

1917, tanto en la constituci6n como en la Ley de Relaciones Familiares, y 

rnás tarde nuestro Código Civil vigente, han venido insistiendo en la natu

raleza contractual del matrimonlo 1 también no es menos cierto que tal pon

to de vista s6lo tuvo por objeto separar de manera radical el matrimonio 

civil del religiosa, es decir, negar el principio consagrado por el Dere

cho Canónico el cual daba carácter de sacramento al matrimonio. ?or tal 

motivo se afirma en la constitución del 17 en el citado artículo, que el 

r..atrimonio como contrato civil es de exclusiva competencia de los func!e ... 

narios y autoridades del orden d vil". 

"Es decir, no debe considerarse que el legislador mexicano al 

afir11ar que el matrimonio es un contrato, quizo equipararlo en sus efectos 

y disolución al régimen general de los contratos, sino que su intenci6n fue 

únicamente negar a la Iglesia toda ingerencia en la regulación jurídica del 

matrimonio. en la celebraciOn del mismo, en las consecuencias de Divorcio 

y en los impedimentos para ese acto". 

"Así se ••plica que el articulo 147 del C6digo Civil vigente 

prohiba toda estipulac16n contraria a los fines del matrimonio, es decir, 
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a la perpetuación de la especie y a la ayuda recíproca que se impone a los 

cdnsortes". 

"Por la misma razón el artículo 182 del citado ordenamiento de-

clara: "Son nulos los pactos que los esposos hicieran contra las leyes o 

los naturales fines del matrimonio". (49). 

En todo caso hay que reconocer que el matrimonio no constituye 

una especialidad contractual más, pues su cometido creador consiste en algo 

más que en dar nacimiento a ciertas relaciones con carácter de obligación. 

En el matrimonio vemos que no sólo el consentimiento de los -

consortes existe, sino que la intervención de la autoridad convalida el -

acto, por eso nos damos cuenta de que es un acto mixto. 

"El matrimonio constituye una verdadera institución por cuanto 

que . .los diferentes preceptos que regulan tanto el acto de su celebración, 

al establecer elmentos esenciales y de validez, como los que fijan los de

rechos y obligaciones de los consortes, persiguen la misma finalidad de -

(49) ROJINA VILLEGAS, Rafael, Derecho Civil Mexicano, Editorial Porrúa, 

S.A., Tomo II, México, 1980, pAg. 221, 
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crear un estado pennanente de vida que será la fuente de una gran variedad 

de relaciones jurídicas". (50). 

Rafael de Pina nos señala: "La naturaleza jurídica del matrl-

monto, la podemos definir como una comunidad de vida fundada en el amor y 

constituida en arreglo a normas legales, dirigidas al cumplimiento de los 

fines que se desprende naturalmente de la relación permanente entre dos -

personas de distinto sexo". (51). 

De lo anterior nos damos cuenta que el matrimonio es una insti-

tuci6n natural y de orden público, y por eso Re explica que sea obra del 

representante del Estado, el oficial del Registro Civil no sólo autentifi-

ca el acuerdo de voluntades, sino que por medio de una forma solemne cele-

bra el 11atrimonio. 

El Derecho de Familia dentro del Derecho Mexicano ha venido te-

niendo gran aceptación el principio de que el matrimonio es un acto juri-

dico mixto, dentro del cual participa en forma constitutiva el Oficial del 

Registro"Civil y la voluntad de los consortes. Podemos señalar también que 

es un acto solemne, ya que requiere la forma cscri ta a través del acta de 

matrimonio. 

(50) ROJINA VILLEGAS, Rafael, Obt. Cit. pág. 210. 

(51) DE PINA, Rafael, Derecho Civil Mexicano, Editorial Porrúa, S.A., Mé

xico, 1956, plg. 322. 
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Pero también asume la condlci6n de acto jurídico complejo, en 

cuanto a la declaración de voluntades ya sea de los consortes como el del 

Oficial del Registro Civil que a través de él prommcia el surgimiento del 

matrimonio, o sea, tiene una función constitutiva y no meramente declara-

ti va. 

Como vimos en el punto anterior al hablar del matrimonio en Mé-

xico, vemos que ya no tiene ingerencia los preceptos del derecho can6nico, 

a consecuencia de la separaci6n de la Iglesia y el Estado, 

Cabe el tar el comentario que realiza Diez Picase en relaci6n 

a lo que es una insti tuci6n al manifestar: 11Cuando un fenómeno jurídico 

adquiere un cierto grado de tlpicidad y constituye lo que se ha llamado en 

forma básica del vivir social, aparece la institución, Cuando un conjun-

to de problemas que son sustancialmente típicos aparecen establemente re

gulados por normas jurídicas (por ejemplo, matrimonio, propiedad, contra-

. tos, etc)", (52). 

Por lo que al estar el matrimonio, constantemente y establemen-

te regulado debemos considerar, que estamos hablando de una Insti tuci6n -

independientemente de las caracterísitcas antes sef\1,1ladas. 

(52) DIEZ PICASO, José Luis y GUILLEN, Sistema de Derecho Civil, Vol. 1, 

Editorial Tecnos, Madrid, 1878, pllg. 225. 
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IV.- EL!JIENTOS ESENCIALES Y DE VALIDEZ. 

4.1.- Requisitos esenciales.- El maestro Rojina Villegas los 

define: "Son aquellos sin los cuales el acto jur!dico no puede existir, 

pues faltaría al •iSllO un elemento de definición". (53). 

Los requisitos esenciales son: 

a) .. - Voluntad.- Qe se traduce en la manifestación de vol un-

tad de los consortes y la del Oficial del Registro Civil. 

b) .- Objeto.- Que se traduce- en los Derechos y Deberes red-

procos. 

el.- Solemnidad.- Que es Ja pompa que exige la Ley. 

4.2.- Requisitos de validez.- Siguiendo al mismo auto:- son: 

"Aquellos que no son necesarios para la existencia del acto jurídico 1 pero 

cuya inobservancia trae consigo la nulidad absoluta o relativamente, según 

lo disponga la lt!J"· (54). 

(53) ROJINA VILLEGAS, Rafael, COlllpendlo de Derecho Civ!I, Tomo 11, Antigua 

Llbrerta Robledo, se¡unda edlci6n, México, 1964, pág. 290. 

(54) Ibtd ... 
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En cuento a los requisitos de validez vemos que son: 

a).- Capacidad.- Es aqui donde encontr&11os los requisitos o 

aptitudes para contraer matrimonio y que la ley sei\ala, 

16 af\os cumplidos para el var6n y 14 ai\os para la mujer, 

ya que antes de esta edad son blol6gicamente incapaces, 

aunque siempre existe la excepción, como en el Estado de 

Puebla que la edad minima es de 14 años para el hombre y 

12 años para la mujer, pero en esta hip6tesis no tiene 

aún la capacidad de ejercicio que se obtiene con la mayo-

ria de edad o sea a los lB af\os cumplidos, pero existe 

la figura de la emancipaci6n que es 11 Un acto juridico que 

libera al menor de la patria potestad o de la tutela y 

que le otorga la administraci6n de sus bienes y el go-

bierno de su persona" (55}, y según el artículo 641 del 

Código Civil para el Distrito Federal, no necesita decla-

ración alguna, al señalar: "El matrimonio del menor de 

dieciocho años produce de derecho la emancipación. Aun-

que el matrimonio se disuelva, el cónyuge emancipado, que 

sea menor, no recaerá en la patria potestad". (56). 

(SS) DE PINA VARA, Rafael, Diccionario de Derecho, Editorial Porrúa, S.A., 

novena edición, México, 1980, pA¡. 242. 

(S6) C6digo Civil para el Distrito Federal, Librería Teocalli, México, -

1986, p&g. 82. 
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Pcr lo anterior para que un menor pueda casarse se nece

sita que la persona que ejerza la patria potestad otor

gue su consentimiento y si se negare sin justa causa, se 

puede suplir dicho consentimiento mediante la autoridad 

competente, para que ésta otorgue el consentimiento. (Au

toridad administrativa),. 

b) .- Ausencia de vicios de la voluntad.- La vol unta debe es

tar exenta de vicios, y la primera pregunta que nos ha

cemos es ¿cuáles son estos vicios?, los vicios de la vo

luntad son: Error, Dolo, Violencia y Lesi6n. 

El hecho de que la voluntad esté libre de vicios, cons

tituye un elemento de validez para el matrimonio y puede 

ser motivo para la nulidad. 

e).- Licitud en el objeto.- Esto se refiere a que el fin debe 

ser lícito en su objetivo, cualquier condición contraria 

al objeto del matrimonio ea nula, siendo el objeto del 

matrimonio, la ayuda rautua y la perpetuación de la espe

cie. 

d) .- Formalidades.- Esto se refiere a la forma escrita, que 

se traduce en el acta de matri111onio, ae señalan como for

ulidades: La solicitud que previamente han de suscribir 
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y presentar los contrayentes¡ lugar y fecha; la edad, -

ocupación y domicilio de los contrayentes;: la constancia 

de que son mayores de edad o el consentimiento por parte 

de quien ejerza la patria potestad¡ la mención de que no 

existe ningún impedimento y especificaci6n del régimen 

patrimonial bajo el cual se casan¡ nombres, apellidos y 

ocupac16n de los testigos, asl como sus firmas¡ también 

es importante señalar el certificado médico en el cual 

se señala que los contrayentes se encuentran sanos. 
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V.. EYEC'TOS DEL llA?RillDHIO. 

En relac16n a los efectos del aatrlaonio podeaos decir que los 

detennlnaaso& desde tres puntos de vista: En relación a los consortes; en 

relncl6n a los hLJos 'I en relacl6n a los bienes. 

l.a conducta de ambos c6nyuges debe apegarse a lo establecido 

en las noraas juddlcas establecidas por el Derecho y que rigen al matri

monio. AdCMás no hay poslbil Ldad que ninguno pueda sustraerse al curnpli

m{ento de deberes que son la esencia del 111atrimonlo, 

No se habla de obligaciones sino de deberes jurídicos, tampoco 

de derecho subjetivos sino de potestades, el natrimonio o:-!.gina entre los 

consortes obligaciones especiales que son consecuencia de s:J estado de es

poaoa. 

5.1 En Relaci6n a los cónyuges.- El matrimonio contiene una 

acrl e de derechos y obligaciones con carácter obligatorio para ambos cón

yuges. 

11 Los cónyuges están recíprocamente obligados a la cohabitación 

(que implica lo obl1gac16n de prestar el llamado deber-débitc, o acto con

yugal); a la fidelldad, que es el modo de practicar, aún indirectamente, 

lo monogMio¡ la obligación de fldelidad queda transgredida con el adulte

rio¡ y a ln asistencia (que implica ayuda de un c6ngyuge a otro). Siendo 
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tales deberes de orden personal no son coercibles¡ su violacl6n implica -

sanciones solamente indirectas y a veces sanciones penales11
• {57) 

Los c6nyu¡es tienen primeramente el deber de cohabitaci6n 1 como 

lo indica el articulo 163 del Código Civil, que a la letra dice: "Los c6n-

yuges vivirán juntos en el domicilio conyugal. Se considera domicilio con-

yugal, el lugar establecido de común acuerdo por los cónyuges, en el cual 

disfrutarán de autoridad propia y de consideraciones iguales". 

"Los tribunales con conocisiento de causa, podrán eximir de -

aquella obligaci6n a alguno de los cónyuges cuando el otro traslade su do-

1dcillo a pete extranjero, a no ser que lo haga en servicio público o so-

cial, o se establezca en lu¡ar insalubre o indecoroso 11
• {58). 

El incumplimiento de este deber que se presupone en el citado 

artículo anterior trae como consecuencia una sanción, que ae encuentra pre-

vista en el artlculo 265 fracci6n VIII, del mencionado C6di¡o, y la canse-

cuencie del incumplimiento, es la disoluci6n del matrimonio, y a la letra 

(57) MESSINEO, Franc1sco 1 Manual de Derecho Civil Y Comercial, traducción 

de Santiago llelendo, Tomo II, Edici6n Jurídica, Europa-AmErica, Ar

gentina, 19511, p6g. 66. 

(56) C6digo oCivil para el D.F., Ob. Cit. p6g. 27. 



71 

dice: Art. 267. Son Causas de divorcio: ..... VIII. La separact6n de la 

casa conyugal por Ns de seis meses sin causa justificada.". (59). 

Y de acuerdo con los artículos 147 y 182 del mencionado c6digo 1 

nos hablan. que los pactos o convenios que celebran los c6nyuges son nuloa, 

si en ellos se pactara vivir separados. 

Podemos hablar de otro efecto del matrimonio con relación a 

los c6nyuges, que es el derecho y el deber de asistencia. 

Al respecto podemos el tar los siguientes artículos' que nos di-

cen: 

Articulo 147. "Cualquier condici6n contraria a la perpetua-

ción de la especie o a la ayuda mutua que se deben los cónyuges se tendri 

por no puesta. (60), 

Articulo 162. 11Los cónyuges están obligados a contribuir ca-

da WlO por su parte a los fines del matrimonio y a socorrerse mutuamente . 

Toda persona tiene el derecho a decidir de N&ner• libre~ responsable e in-

fon.a.da sobre el núaero r el cspaci0tiento de sus hijos. Por lo que toca 

al •atrimonio, late derecho será ejercido de tOftlún acuerdo por los c6nyu-

ges''• 

(59) Código Civil para el D.F,. Ob .• Cit. p6¡. 39, 

(60) ldem, pi¡¡. 25. 
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Artículo 164. 11 Los c6n)·uges contribuirAn económicamente al -

sostenimiento del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, as! como 

a la educaci6n de éstos en los términos que la ley establece, sin perjui

cio de distribuirse la carga en la forma y proporci6n que acuerden para es

te efecto, según sue posibilidades. A lo anterior no está obligado el que 

se encuentra imposibilitado para trabajar y careciere de bienes propios, 

en cuyo Ca9o el otro atenderá íntegramente a esos gastos". 

ºLos derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán -

siempre iguales para los c6nyugea e independientemente de su aportación -

económica al sostenimiento del hogar", (61L El mutuo auxilio y la ayuda 

recíproca que se deben ambos c6nyuges c:onsti tuye uno de los elementos prin

cipales del matrimonio, tat"ibién se incluye aqui la 'bligaci6n de proporcio

nar alimentos. 

"El deber de asistencia recíproca, constituye la síntesis y el 

resumen del concepto civil y canónico del matrimonio. Los canonistas ha

blan de él como el "mutuum adjutorim". S!ntesis porque este deber jW'ldi

co, cuando es cumplido, envuelve por decirlo as! el deber de fidelidad. 

Resumen, porque en su cumplimiento está manifestado el íntimo consorte -

(consortium omnis vitae) en que consiste la verdadera comunidad de la vida 

(61) Código Civil para el D.F., Ob. Cit., pág. 27. 

1 
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(y no solamente la vida en común} entre un solo hombre y una sola mujer que 

expresa el estado de matril:'ionio 11
• (62), 

Otro efecto del matrimonio con respecto a los cónyuges es el 

de exigir fideli~ad y la obligación correlativa. 

"Aún cuando el deber de fidelidad puede tener una valoració~ 

ética y una valoración jurídica, en el primer aspecto puede ser regulado 

tanto por el derecho corno por la moral. Ahora bien, el orden&r.iiento jurí-

dlco acepta a través del concepto de "buenas costumbresº las reglas de mo-

ral social que tienen vigencia y valor de una sociedad determinada. En con-

secuencia por lo que se refiere al matrimonio es evidente que el principal 

control en el deber de la f!delidad debe buscarse no en precep::>s jur!di-

cos consagrados expresamente en un c6digo 1 sino en las reglas que se deri-

van de las buenas costumbres imperantes en una sociedad. Aqui tJJnemos --

oportunidad de comprobar la intervenci6n de la moral en el derecho". (63). 

La fidelidad supone abstenciones, se puede decir que sin ella 

el vinculo matrir.ionial perdería su sentido. 

(62) GALI!IDO GARF!AS, Ignacio, Primer Curso de Derecho Civil, Editorial 

Porrúa, S.A., cuarta edici6n, México. 1980, pág. 550. 

(63) llll!NA VILLEGAS, Rafael, Derecho Civil Mexicano, Tomo II, Editorial -

Porrúa, S.A., quinta edición, México, 1980, pág. 314. 
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Otro aspecto importante en cuanto a los efectos del matrimonio 

es el reladvo a exigir el cumplimiento de débito carnal o derecho a la re

lación sexual; "Desde el punto de vista jurídico el deber de relac16n se

xual se encuentro sancionado jurídicamente, pues la negativa injustificada 

y sistemtitica de un c6nyuge para cumplir esa ohligaci6n implica una inju

ria grave que es causa de divorcio". {64). 

E:n el matrimonio can6nico, la perpetuaci6n de la especie se en

cuentra como un elemento de su def1nici6n y en el matrimonio civil, encon

trrunos que ésto se consagra en el artículo 147 que nos dice que cualquier 

condici6n contraria a la perpetuación de la especie se tendrá por no pues

ta. 

5.2 En relación a los hijos: "El estado de matrimonio desde 

el punto de vista jurldico, produce respecto a los hijos los siguientes -

efectos: 

a).- Es pueba de filiaci6n de los hijos de los consortes. 

b) .- Crea una presunción de paternidad del marido respecto 

de los hijos de la esposa. 

e).- El matrimonio del hijo produce su emancipaci6n. 

(64) ROJINA VILLEGAS, Rafael, Ob. Cit., pág. 313. 
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d).- Atribuye ln patria potestad conjuntamente a ambos cónyu-

ges sobre los hijos de ambos". ( 65). 

El matrimonio atribuye la calidad de hijos legítimos a los que 

se conciban durante el mismo. 

El artículo 324 &eñala: ºSe presumen hijos de los eónyuges: 

I.- Los hijos nacidos después de 180 dlas contados desde la 

celebraci6n del matrimonio. 

II.- Los hijos nac~dos dentro de los trescientos d!as si¡u1en-

tes a la disoluci6n del matrimonio, ya provenga ésta de 

nulidad del contrato. de muerte del :iarido o de divorcio. 

Este término se contará, en los casos de divorc!.o o nu-

lidad, desde que de hecha quedaron separados les · cónyu-

. ges por orden judicial". (66). 

11 En consecuencia, por virtud del matrimonio se tienen ya la cer-

teza, desde el punto de vista jur(dico, de que los hijos de la mujer casa-

da que hayan sido concebidos a partir de su enlace, serán hijos de su mari-

(65) GAi.INDO GARFIAS, Ignacio, Ob. Cit., p6g. 554. 

(66) Ob. Cit., pi!¡. 46. 

..· .. ¡ 
1 
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do, no admitiéndose contra esta presunción, otra prueba que la de haber si

do físicamente imposible a éste tener acceso carnal con su r.iujer. en lo$ 

primeros 120 días de los 300 que han precedido al nacimiento", (67). 

Podemos decir que el efecto principal del r.atrimonio es atri

buir la calidad de hijos legítimos a Ion concebidos durante éste, pero de

bemos agregar que el matrimonio subsecuente de los padres hace que se ten

gan como nacidos del matrimonio o los hijos habidos antes de ~ate, pero es 

necesario que haya sido reconocido expresamen~e antes de la celebraci6n del 

matrimonio, en el acto mismo de celebrarlo o durante él, haciendo el reco

nocimiento Mbos padres,. junta o separadamente, 

Cabe sei\al ar que el matrimonio sólo viene a establece1· certe

za en cuanto al. ejercicio y la atribución de la patria potestad, pues és

tos elClsten independientemente del :nisrto, en ravor y a cargo de los padres 

y abuelos. 

5.3 En relación a los bienes,- La situaci6n derivada de la 

celebración del matr!monio sotre los bienes se llama régir.ien patrimonial 

del r.:atrtmonio y los pactos o convenios que se establezcan se denominan -

(67) ROJillA VI LLEGAS, Rafael, Ob. Cit., p,g. 334. 
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capitulaciones matrimoniales. En el Distrito Federal existen dos tipos de

reg~menes patrimoniales del matrimonio que son: la sociedad conyugal y la 

separación de bienes. 

A este respecto como veremos más adelante estudiaremos más pro

fundamente dichas formas por lo que s6lo las mencionaremos aqu!. 

Por lo que sci'íala el artículo 176. "El contrate dé matrimonio 

debe celebrarse bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de separa

c!6n de bienes". (68). 

(68) C6di¡o Civil para el D.F., Ob. Cit., pi¡, 29, 

.) 
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VI.- CONCUBINATO. 

No podemos olvidar a otra figura que es muy común en nuestra 

sociedad, se trata del concubinato y el rr:aestro Clemente Soto Alvarez nos 

lo define como: "Es la cohabi taci6n entre un hombre y una mujer sol teros 

que viven en cc:nún prolongada y permanentementeº, (69). 

La ley establece ciertos derechos cuando ambas personas están 

libres de matrimonio, ya que la Ley de Relaciones Familiares, siguiendo un 

criterio humano, equiparó a los hijos legítimos con los hijos naturales, 

al reconocerles en el C6digo vigente los mismos derechos y los somete a la 

patria potestad de sus progeni tares. 

11 El Código Civil •1igen:e ha continuado la cbra iniciada por la 

ley de Relaciones familiares. Adenás, equiparó los derechos de los hijos 

naturales con los c!e los legitimes y facili t6 la prueba de los hijos habi-

dos en concubinato, para considerar posible la investigación de la pater-

nidad, siempre y cuando se justifique que tales hijos fueron concebidos du-

rante el ti~mpo en que la madre habitó bajo el mismo techo con el preten-

dido padre, viviendo con él maritalmente (artículo 382, fracci6n III). (70). 

(69) SOTO ALVAREZ, Clemente, Prontuario de Introducción al Estudio del De

recho y Hociones de Derecho Civil, Editorial Limusa, tercera edici6n, 

México, 1982, pág. 106. 

(70) ROJ!NA VIL LEGAS, Rafael, Compendio de Derecho Civil, TClllo Il, Antigua 

librería Robledo, segunda edlci6n, México, 1964, pág. 275. 
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Por la problemática resultante de esta figura entre nuestra so-

ciedad y en especial entre las clases populares, nos unimos al criterio del 

Lic. Rojina Villegas en relac16n al concubinato al se~ala!"nos: "La acti-

tud que debe asumir el Derecho en relaclón con el concubinato, constituye, 

a no dudarlo, el problema moral más importante del Derecho de Familia. Po-

demos decir que es más que un problema político jurídico o de regulación 

técnica, es funda111entalmente una cuesti6n de orden mora1 11
• (71). 

(71) Ob, Cit., pq, 337, 
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VII.- EL REGIMEN PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO. 

7 .1 Definición.- Es importante definir al régimen patrimonial 

del matrimonio ya que existen diversidad de denominaciones por las cuales 

se define al régimen pat:-lmonial. 

El Doctor Sergio T, Martinez Arrieta comenta, "Durante el siglo 

pasado y al principio del nuestro, era común identificar la idea del régi

men patrimonial con la de contrato matrimonial 1 denominación utilizada por 

los códigos civiles mexicanos de 1870 y 1884 1 por la Ley de Relaciones Fa

r.iliares de 1917, al igual que lo• códigos civiles de 1888 de España y 1865 

de Italia. Esta identificación resulta comprensible si consideramos la -

doctrina de la época. Según ésta, todo régimen patrirr.onial se constitu!

rá por medio de un contrato, expreso, cuando se integraba po:- capitulacio

nes, o tácito 1 cuando al no capitular significaba que las partes aceptaban 

el sistema que proponía el legislador, razón por la cual nuestros antiguos 

ordenanicntos :iviles contenían el capítulo de nuestra materia dentro del 

tercero relativo a los contratos. No obst:ante que esta idea ha quedado re

:egada, en la actualidad la expresi6n "contrato matrimonial" es indebida

mente utilizada para señalar a la institución misma del matrimonio, pues 

en rP.alidad a lo más que puede aludir es al concepto de capitulaciones11 • 
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"Pero aún entendiendo "contrato matrimonial" como capitulacio-

nes, no debe90s confundir este concepto con el de "régimen patrimonial del 

matrilftonio". 51 bien las capitualciones son un medio para constituir un 

tipo de régimen y regular su administraci6n, debe quedar claro que el ré-

gimen matrimonial puede existir sin necesidad de capitulaciones, como fá-

cilmente se demuestra el dirigir nuestra atención a los regímenes matrimo-

niales constituidos por una sentencia judicial, por una disposición legal 

o simplemente por un convenio. En consecuencia, es conveniente y necesa-

rio manejar con nitidez la diferencia entre régimen patrimonial del rnatri-

monio y capitulaciones". 

Técnica111ente la denominaci6n correcta es la de ºRégimen Patri-

r..onial del Jlfatr!nonio" pues delir.:i ta con e>eactitud los contornos de ~ues-

tro tema. Junto con ésta, son igualmente utilizadas otras expresiones ce-

mo: Derecho Eco!'lómico del Matrimonio, Regímenes Econ6mico-Matrir.ionia:es, 

Relaciones Patritmniales entre cónyuges, y la de Régimen' Mat!'imonial". 

El tnis!':lo autor nos define ºEl régimen patrimonial del matri:.:>-

nio es el marco jur!dlco que gobierna las relaciones patrimoniales que cor. 

motivo del aatrimonio nacen respecto a los cónyuges entre sí, frente a sus 

hijos y otros terceros 11
• (72). 

(72) llARTINEZ AIUIIITA, Ser¡lo T •• El R6¡i11en Patrimonial del Matrimonio 

~. Editorial Porrúa, S.A., se¡unda edlc16n, N6xlco, -1985, .. 

pqs. 3, 4 1 5. 

1 
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7 .2 Naturaleza.- Al hablar de la naturaleza de el Régimen Pa

tr1montal del Matrimonio, debenos estudiar la naturaleza del :natrimonlo, 

ya que siguiendo la conclusión que nos hace el Ooctor Sergio T. Martínez 

Arriet.ll en relac16n a la naturalez~ del régimen patr1:nonial 1 al w.ar.ifestar: 

1JEl Régimen katrlmonlal es una cor.secuencia legal y forzosa e i:-.tegrant~ 

relativa al aspecto patrimonial 1 c'Jnformado por nomas direccionales que 

nace con la celebración del matrimonio 11
• {73}. 

De lo anterior nos damcs cuenta que al ser una consec:uencla, 

el réglnen potrir.ionlal, de la celebración del 11\atrimonlo debe .o:!e ser¡uir 

con el carácter jurídico de 6ste. 

Por eso es necesario !;'?ner en cuenta la naturaleza del :natri

monlo para as! poder dar el carii-:-:': al régimen patrir.ionial, cuando habla

mos de la naturaleza del matrimonio dijimos q..1e es una Institución Natural 

y de Orden Público, así pues, al ser una consecuencia de la celebración del 

matrimonio asurit! la r.:itura1eza j 12!dica de éste. 

7.3 Diversidad de regímenes patrimoniales en M.Sxico.- "El es

tudio da los regtmcnca patrimoniales mexicanos adquiere peculiaridad muy 

propia debido a la organización política de nuestra República. Según el 

(73) NARIN!Z ARRIETA, Sergio T., Ob. Cit., p,g, B. 
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sistema federal en que vivimos, cada estado goza de absoluta libertad pa-

ra legislar en la materia de nuestro estudio, sin embargo la pluralidad de 

los regímenes estables oscilan entre la comunidad y la separación de bie-

nes, aunque caba advertir que algunas entidades federativas han imprir.Jido 

pequei'ias variantes a estos regímenes que lo hacen propios de la localidad 11
• 

(74), 

En el O is tri to Federal el código civll t?stablece en su artícu-

lo 178 que a la letra dice: "El contrato de matrimonio debe celebrarse ba-

Jo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes". (75) 

Ya que el articulo 97 establece: "Las personas que pretenden 

contraer matrimonio presentarán un escrito al juez del registro civil del 

domicilio de cualquiera de elles, que exprese: 

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación y domicilio, tan-

to de los pretendientes como de sus padres, si éstos fue ... 

ran conocidos. Cuando alguno de los pretendientes o los 

dos hayan sido casados, se expresará tambUn el nombre 

de la persona con quien se celebró el anterior matrimo ... 

nio. la causa de su disoluci6n y la fecha de 6sta: 

(74) •ARTillEZ ARRIETA, Ser¡¡io T., Obt. Cit., 1>41. 23. 

(75) Código Civil para el Distrito Federal, Editorial Librería Teoca!U, 

•~xico, 1986, P'a· 29. 
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III. Que es voluntad unirse en matrimonio. 

Este escrito deberá ser firmado por- los solicitantes y si al

guno no pudiere o no supiere escribir, lo hará otra persona cor.oclda 1 ma

yor de edad y vecinil del lugar". 

Articulo 98. "Al escrito a que se refiere el artículo ante-

rior, se acompañará: 

FRACCION V. ºEl convenio que los pretendientes deberán cele

brar con relación a sus blenes presentes a los que adquieran durante el ma

trimonio. En el convenio se expresará con toda claridad si el rnatrir:ionio 

se contrae bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de separaci6!1 de 

bienes. Si los pretendientes son menores de edad, deberán aprobar el con

venio las personas cuyo C!)naentimiento previo es necesario para la celebrt>

ci6n del matrimonio. No puede dejarse de presentar este convenio ni aún 

a pretexto de que los pretendientes carecen de bienes, pues en tal caso -

versará sabre los que adquieran durante el matrimonio. Al formarse el con

venio se tendrá en cuenta lo que disponen tos artículos 189 y 211, y el -

oficial .del Registro Civil deberá tener especial cuidado sobre este punto, 

explicando a los interesados todo lo que necesiten saber a efecto de que 

el convenio quede debidamente formulado. 
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Si de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 185 fuere nece

sario que las capi tu lociones aatrimonialcs consten en eser! tura pública, 

se acompañar.i un testimonio de esa escritura". (76). 

Asi vet1os que dentro de los documentos que se presentan ante 

el Juez del Registro Civil, está el convenio en relación a los bienes, de 

no presentarse, el matrimonio no puede celebrarse, ya que el legislador -

quizo que de una manera expresa y en el mejor momento antes del matrimonio 

se elija el régimen patri11onial que vá a regir las relaciones patrimonia

les de los cónyuges. 

Jf!ás adelante estudiaremos cada uno de estos regímenes con más 

ampl l tud, por el momento s6lo los mencionaremos. 

Pero cabe aclarar que nuestra legislación recon.,ce ca:':'lo regí

menes potrl~oniales a la sociedad conyugal y la separación de bienes, te .. 

niendo que !os futuros cspcsos optar por uno de estos dos sistemas. 

?.A Antecedentes.- "El primer Código Civil Mexicano con ca

rácter federal (1870) reguló cama reglmenes la sociedad Legal, la Conyugal 

y la Separaci6n de Bienes, siendo el primero de los mencionados de carác

ter supletorio, de tal forwa para coristltuir los restantes regímenes, er-a 

menester capitular". 

(76) Ob. Cit., pqs. 17 J 18. 
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11 La sociedad legal contenida en el Código del 70, tuvo su ori

gen en los preceptos del Fuero Juzgo, del Fuero Real, y de la Novísima Re

copilación". 

"La regulación jurídica del Código del 70 fue heredada por el 

del 84 sin aplicarle cambio substancial alguno". 

"Correspondió a Venustiano Carranza, en su Ley Sobre Relacio

nes Familiares de! 12 de Abril de 1917, revolucionar la política legisla

tiva sobre esta materia. Estableciendo como régimen legal :ax:itivo la se

paración de bienes", 

"Est:s ~res cuerpos legislativos constituyere:: !a plataforma 

de la cual el leg!.slador de: 28 partió para cor.stituir la ac:ual estructu

ra de los regÍi.enes ec~>nór.:icos matrinoniales, pero este leg!.slador no re

paró en el hecho de que la codificación del siglo pasado estaba integ:"ada 

por un artlculad'l encaminado a la consagración de ia cor:uni:!ad como régi

men legal, en :anto que la ley de Relaciones Familiares fue integrada por 

dispositivos inspirados en un sisteria totalmente contrario. Y de ésto ha

ce mención porque como ya tendremos oportunidad de destacar, el Código del 

28, n la vez que pretendía una idea diversa a la de los legisladores ante

riores, incorporó en su redacción dispositivos de éstas, lo cual ha moti

vado en la actualidad que la interpretación de ciertos articules no sea -

congruente con la institución a la que pertenece y que constituye pie de 
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una serle de opinlones doctrinales y jurisprudenciales contradictorias 11
• 

(77). 

En l::is Códigos Civiles de 1870 y 1884, vemos que la Ley dispo-

n!a que si no se manifestaba un régimen en particular, la ley por ministe-

rio suplía dicha deficiencia y realizaba el matrimonio bajo el régimen de 

sociedad legal, ya que dicho régimen se encontraba como régimen legal su-

pletorio 1 es decir, si al concurrir ante el Juez del R~gistro Civil no se 

estipulaba ningur:.a capitulación, ya sea manifestando la sociedad conyugal 

o la separación de bienes, el Juez al no recibir ninguna nanifestaci6n los 

ca~aba bajo el r~gimen de sociedad legal, supliendo dicha deficiencia. 

Poste:-iormente, cuando entra e:i vigor la ley de Relaciones Fa-

miliares en abril de 1917 1 en su artículo cuarto dispone: 11 La sociedad le-

gal en los casos en que el matrir:ionio se h;:iya celebrado bajo es:e régi::'len 1 

se 1 iquidará en ios términos legales, si alguno de los consortes lo soli-

cita:-e; de lo contrario, continuará dicha sociedad cGwo simple comunidad 

regida por las disposiciones de esta ley". (78) 

(77) MARTINEZ ARRIETA, Sergio T., Ob. Cit. págs. 27 y 28. 

(78) PALLARES, Eduardo, Le7 sobre Relaciones !ºamillares, Librería de la 

Vda. de Ch. Bouret, I•prenta Francesa, México, ICCMXVII, pág. 117. 
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7.5 Fuentes y monientos de creación. Al hablar del origen del 

régimen podemos decir que puede ser: legal, judicial y consensual, en -

atención al momento de creación, nos damos cuenta que el rhgimen es creado 

de una manera simultánea al momento de celebrar el ma:!"'ir.ionio y por ende 

el nuevo estado civil. 

El régimen legal, en nuestra legislación es alternativo, ya que 

faculta a los contrayentes a escoger ent.re dos tipos d.1.s:intos el que más 

convenga a los nuevos esposos. 

En relación al re.gimen legal el Doctor Sergio T. Mart!nez --

Arrieta nos señala: "El régimen legal no es extraño er. ;.uestra tradición 

jurídica y actua!'.'iente fr:-;pera en todas ;as entid.ad:;os !'e'i~rativas a: igual 

que er. el Oíst:-:.:o fede:-al, en es'::e :.:~i;o, e:i. su !or~a ~::e:-~::i:t!·1a". 

t/En los códigos civiles de 1870 y 18Bo.! e! J.e~islad'or estable

ció primeram-ente un siste:na legal al :er:-tativo al ~er:i! :i:- ~ los cónyuges 

la posibilidad de pactar entre la separación de bie:"".es e la soclejad con-

yugal, la cual o!reció d2versas variantes; en un segur.do lugar, co~o régi

men supletorio fijo la Sociedad Legal, no obstante creet.los que este tipo 

también puede rnsti tuirse por medio de convenio". 

"Aclararnos: !os códigos del 70 y 84 ofrecen p!"imeramente a los 

contrayentes la elección entre los tipos dados, y a deficiencia de dicha 

elecci6n surge el Régimen Legal Supletorio. que para dichos cuerpos norma-
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ti vos lo era la llamada 11Sociedad Legal 11
• 

"Este régimen legal nada en los siguientes casos: 

1.- Cuando los c6nyugcs al celebrar el matrimonio no capi tu

l aban la sociedad conyugal o la separación de bienes. 

2.- Cuando habiendo aceptado uno de dichos regímenes, el acto 

volitivo en que se apoyaban resultaba nulo. 

3.- Cuando el pacto en que se establecía alguno de tales regí

menes era ininteligible y resultaba ir..pos1ble determinar 

el Sentido de la voluntad de !os contrayen:es. 

4.- Cuando de r.ianera directa y ex?resa es a;::igido por los es-

posos". 

"La reglenentación de la sociedad legal contenía una enunera

ci6n de los bienes considerados propios de los consortes 1 así como de los 

que integraban el fondo de la sociedad. De igual forna, se detallaba la 

gestión de lo misma, declarándose al marido como administrador, en tanto 

la mujer sólo lo pod{a hacer si para el lo presentaba el consentimiento de 

su esposo, o por la ausencia o impedimento de éste. Concluida dicha regu

lación dando las bases para la liquidación". 
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":.a i..anera en que los legisladores del 70 y del 84 estatuyeron 

los reg{r.ienes r·atrir.oniales del matrimonio nos parece acertada, Sin embar

go, Don Venustlano Carranza en su Ley de Relaciones Familiares, consideró 

lo contra!"'~:> y estableció cor.io sistema legal taxativo el de separación de 

'::l!enes. ~o ":>bsta.nte, en los artículos 272, 273 y 274 -::.o contempla la po

si~ilidad :!e que el honbre y la mujer, antes o después de celebrar "el con

~:-ato de r..a::-~-ionio 1 podía:-i convenir el hacerse copartici;;es de los produc

tos de sus :~enes o de su trabajo". 

"finalmente, el legislador de 1928 establece un sistema legal 

a!~ernati·10, pues en su artículo 178 ordena: "El contrato de matrimonio 

debe celeb:-arse bajo el réghen de sociedad conyugal o de separación dP. -

::i!e:ies", :,. e: artículo si;:uien:e preceptúa que las ~api ':ub.:;!ones son los 

p.:':os meC:a:-.".:e los cuales los consor:es eligen la c;r.s::".:u.ción de 'Jno de 

estos tipos, asl como la administración de los bier.és en cualquiera de los 

cases'', 1'791. 

r.símisno cita a algunos autores entre ellos el Maestro Rojina 

'/illegas, <?n relación a que no existe un régimen legal 1 sino que es conven

cional, pero al analizar la cita que dice: "En la actualidad se persigue 

cc:io princ~~al flr: el de realizar la seguridad jurídica entre los consortes 

(79) MART!NEZ ARRIETA, Sergio T., Ob. Cit. págs. JO y 31. 
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por lo que toca a sus bienes, de tal manera que la -::erteza en cuanto al ré-

gimen queda definida, no por una presunción legal• sino por un convenio que 

al efecto celebren los consortes". (80), 

Ya que ln elaboración de las capitulaciones se requiere de una 

manera forzose, pero debemos atender que el maestro Rojina Villegas, se ba-

sa para manif~star el origen del régimen patrir.ior.!.al en la clasificación 

que hace Castán Tobcñas, el cual manifiesta que pe:- raz6n de su origen el 

sistema de ccr.stl tución económico puede ser: C~n·1encional o contractual 

que es de libertad absoluta de elecci6n entre varics !ipos¡ el legal o pre-

detcrninado, q..:!? es obligatorio o supletorio. 

Da~~ este punte de vista ·:er.lOS que no ~xiste el réginen legal, 

sino más bie:-. es convencio:lal o con'tracti:el, per:. si le analizamos desde 

el punto de vista l! tcral, ve.-~s que -;:l régimen legal es el que está p?""es-

crito par la ley, bajo este punto de vis";a el régir:i.en es legal, ya que la 

ley prescribe q:ue ha7 que escoger, de:itro de los écs :-egírnenes que estable-

ce la ley, el <:JUe más le favorezca, y bajo este ca.:-6cter ver.ics que el ré-

gimen es alternativo ya que la ley nos pe!"mite decidir cual es el que más 

nos conviene pac";ar. 

(80) ROJINA VILLEGAS, Rafael, Compendio de Derecho Civll, Tomo I, Antigua 

librería Robledo, segunda edición, México, 1964, pág. 330. 

1 
1 
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Por otra parte el régimen Judicial cor.\o nos señala et Doctor 

)(art[nez ArrJ eta cuando nos dice: "Es judicial cuando la consti tuci:Sn del 

RégJm.en procede al mandato de un Juez, este sisteft!a se dá dentro del eatri

monlo y como producto de una controversia: conyugal". 

'·Este sistema puede considerarse cc!"lo excepcional en nuestra 

legislación, s6lo es permitido para constituir el régimen de separación de 

bienes Bl!gún se desprende del artículo 207. Sin embargo, más que instaurar 

la separac16n de bienes, es extinguir.,. la sociedad conyugal su cometido¡ es 

dccir 1 la contienda judicial, cuya sentencia nos lleva a la fundación de 

la scparac16n de bienes se origina en una demanda cuya pretensión básica 

'!ti la disoluci6n de la sociedad conyugal y s6lo cono consecuencia la irn-

planta:ción de la separación". 

"Es Con!!:cnsual cuando se configura a través de los pac~cs ma

tl"lmoniales conocidos como capi tulacionea o a través de un simple conve-

nlo". (81 J. 

7.6 Régimen Supletorio. El régimen legal supletorio fue con

templado en México en los C6d1gos Civiles de 1870 y 1884, en los cuales se 

contemplaban como regímenes patrimoniales del matrimonio a la Sociedad Le-

(81) Ob. Cit. págs. 9, 11, 38 y 39. 
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gal, Sociedad Conyugal y 111 Separación de Bienes, atribuyéndole el carác

ter de régimen supletorio a la sociedad Legal, que cuando hablamos de las 

fuentes y momentos de creación, hicimos referencia en qué momentos nacía. 

Al entrar en vigor lo Ley de Relaciones FamiliarE'.s implanta co

mo régimen Legal Taxativo la scparaci6n de bienes. 

El Código Ci vi 1 vigente no contempla un régimen supletorio, só

lo nos habla de un régimen alternativo, en el cual se debe escoger o mejor 

dicho se debe o se obliga a capitular ya sea la sociedad conyugal, o bier. 

la separación de bienes. 

La Suprema Corte de Jus!:icia en relación al réginen supletorio 

sostiene el siguiente criterio, en el Juicio de Amparo al soster.er: " ••• A:n 

m{1s, el legislador se inclina abiertamente hacia la sociedad conyugal, -

puesto que en el articulo 208 autoriza la separación parcial de los bienes¡ 

pero si ésto no se precisa en las capitulaciones de separacién, se previe

ne que serán objeto de la sociedad conyugal, de modo que lo que no está re

servado a la pertenencia individual de cada cónyuge, formará parte de 'Jna 

comunidad de bienes, que es en rigor jurídico la sociedad conyugal. (Ampa

ro Directo 4689/59. Herminia Martínez Vda. de Coronado. 12 de Abrtl de 

1961. Mayoría de 4 votos. Ponente Gabriel Garcia Rojas. Disidente: José 

Castro Estrada. Precedente: Vol. XXV. Cuarta Parte, pág. 253. Segunda 

Tésis)". 
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"Estas ideas han sido manejadas por nuestro aáxiao Tribunal, 

según se desprende de lo establecido en el Jucio de Allparo filo. 7803/59 pro-

1tavldo por lila. Cristina de Barbón de Patiño en la cual expres6: "¿Qué su

cede en léxico, si no hubo pacto ni de régimen de sociedad conyugal ni de 

separación de bienes? Naturalmente cada conyuge es dueño de sus propios 

bienes, en los términos más aaplios, puesto que que no aanifestaron ningu

na voluntad de regular su derecho 11a.tri1tOnial patrimonial; 1 la Ley llexica

na no ordena que se prcs1.1111a esa voluntad ••• "• 

"En conclus16n, si existe un régimen legal supletorio en nues:

tro eisteea, siendo éste el de separación de bienes. Pero no podelloa ne

gar que si los consortes, sujetos a este modelo supletorio, han puesto en 

co::i?Ín sus esfuerzos para la obtención de bienes, tal actividad y tal patri

:.onio adquirido de esta r..anera debe ser tratado coao una sociedad de hecho, 

lo que en• ningún ~en to nos autoriza a pensar que el régimen de separaci6n 

queda destruido". (82). 

En este sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

referirse al régimen Supletorio, nos dice _que sólo se. aplicara la cOrt:1uni

dad de gananciales, o sea, que en los bienes que se adquirieron durante el 

11atriaonlo se aplicará como cor1unidad, pero por lo que se refiere a los -

(82) llARTINEZ ARRIETA, Sergio T., Ob. Cit. págs. 34 1 slg. 
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bienes adquiridos antes del aatrlmnio o loe bienes a que se refiere el -

articulo 215 nos dice: "Los Bienes ~ los c6n7uges adquieran en común por 

donación, herencia, legack>, por cualCJl,iera otra titulo gratuito o por don 

de la fortuna, entretanto se hace la división, serán administrados por aa

bos o por uno de ellos con acuerdo del otro¡ pero en ese caso, el que ad

ministre será considerado C090 aandatario". (83), éstes no entrarán en la 

ca.unidad 1 serán tratados por ende aa> separación de bienes a dichos •ue

bles e irwuebles, ya que los que se tienen antes del matrimonio y no se -

aportaron se entienden que no entran dentro de la sociedad conyugal y por 

lo que se refiere a los bienes recibidos en común, sólo éstos entrarán en 

ln scclcdad y no así los que se recibieron individualaente, que en éste ca

so no entrarán en la sociedad conrugal. 

7. 7 Régimen :.lixto. Analizaremos los articulos 2'J7 y 208, en 

los cuales adr.ai ten que les cónyuges puedan pactar un régic:en ~!xto, en el 

cual se opte por que en ciertos bienes se regulen por un determinado réginen 

y otros por otro. COGO nos dice el articulo 207 que a la letra dice: "Pue

de haber separación de bienes en virtud de capl tulaciones ar.teriorcs al ma

trimonio, o durante éste por conwenio de los consortes, o bien por senten

cia judicial. La separación puede emprender no s6lo Jos bienes de que -

sean dueños los consortes al celebrar el 11atri.anio. sino también los que 

adquieran después". 

(83) Código Civil para el Dlatrito F--.I, Ob. Cit. pá¡¡. 33. 
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Por su parte el artículo 208 nos dice: "La separación de bie-

nes puede ser absoluta o parcial. En el segundo caso, los bienes que no 

estén comprendidos en las capitulaciones de separación serán objeto de la 

~ocledad conyugal que deben constituir los esposos". (84) 

"Cabe la posibilidad de que los cónyuges pacten el sistema de 

sociedad conyugal para ciertos bienes y el de separación para otros o bien, 

que hasta cierta época de la vida matrimonial haya regido un sis terna y des-

pués principie otro. En esta última hipótesis, propiamente no coexisten 

ln separación y la sociedad conyugal, pues simplemente se liquida un régi-

men para dar na.cimiento a otro". 

"El articulo 208 per::iite que la separación de bienes sea abso-

luta o parcial, Para este segundo caso, los bienes que no queC.en compren-

didos dentro del régimen de sepa:-ación, serán objeto de la sociedad c-:m-

yugal que deberán constituir los esposos". (85) 

(84) Código Civil para el Distrito Federal, Ob. Cit. pág. 32. 

(85) ROJINA VlLLEGAS, Rafael, Compendio de Derecho Clvll, Tomo I, Antigua 

librería Robledo, segunda edición, México, 1964, pág. 335. 
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7.S Capitulaciones Matrimoniales. Nuestro Código Civil en su 

artículo 179 nos define las capi tulac:iones al señalar: "Las capi tulacio-

nes matrimoniales son los pactos que los esposos celebran al constituir la 

sociedad conyugal o 1a separación de bienes y reglamentar la administración 

de ést.os en uno y en otro caso 11
• (86) 

Existen diversos criterios al definJr a las capitulaciones, al-

gunos autores las califican como un contrato, atrit.uyéndole carácter acce-

serlo, olros opinan que se t.rata de un convenio. 

Analizaremos a las capitulaciones matrimoniales desde el pun-

to de vista del ::ódigo Civil vigente, y de acuerdo con el artículo 1792 que 

a la letra di:::e: "Convenio es el acuerdo de dos o más perscnas para C!"'ear, 

transf~rir, mc:iificn~ o cxtingui~ obligac!J:-.es". 

Artículo 1793. ºLos convenios .:¡ue producen o transfieren las 

obligaciones y derechos toman ~: nombre de contratos·•. (87) 

De tal manera vemos que el cor.vento es el género y el contrato 

es la especie, al aplicar dicha definición nos damos cuenta, que por ejem-

plo, al declr, crear y transferir, (contrato), hacemos referencia al artí-

(86) Código Civil para el Distrito Federal, Ob. Cit. pág. 29 

(87) Idcm. 185. 
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culo 184 Q\Je a la letra dice~ "La sociedad conyugal nace al celebrarse el 

matrimr.mio o durante él. Puede comprender no sólo los bienes que sean due

ños los esposos al formarla, !;ino también los bienes futuros que adquieran 

los consortesº. Así vemos que el objeto ('s crear la sociednd conyugal y 

encuadra con la definición de contrato, por lo qu-: se refiere a la separa

ción de bienes ver.ios que si existe la aocit>dad conyugnl, y se desea modi

ficar el régimen, nos damos cuenta que estamos en presencia de un convenio 

ya que el ohjeto es modificar derechos y obligaciones. 

En relación a la sociedad conyugal vemos que el ;¡rdculo 183 

nos señala: "La sociedad conyugal se regirá por las cap! tulacione-s matri

moniales que lo constJ tuyan 1 y en lo que no estuviere expresamente estipu

lado, por lns disposiciones rel11tivas al contrato de soc:i~dad". Aquí ve

mos que el legislador a faJtn de capitulncf6n expresa, equipa!'a a la socie

dad conyup,ll con el contrato de sociedad, para que se sementan a las dis

posiciones Ce el contrata de sociedad, 

En cuanto a los elementos esenciales, vemos que en las capitu-

1acion'!!:i se traducen en: Consentimiento y el objeto, y en relación a los 

elementos de validez tenemos: Capacidad, ausencia de vicios, licitud en 

el objeto y formalidad. 

Elementos esenciales: 

a)~- Consentimiento. Oue se traduce en el acuerdo de vol un-
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tades, ya sea para crear la sociedad conyugal o bien, en 

su caso la separación de bienes. 

b) .- Objeto. "El objeto de las capitulaciones, como la misi:ia 

ley nos lo dice, es la de constituir la sociedad conyugal 

o la separación de bienes y reglanentar la ad':linistra-

ci6n de éstos, en uno y en otro caso". 

"Co'.:lo observarnos de lo dicho en el párrafo anterio:-, el ca."lpo 

de funclonalidad de las capitulaciones está restringido a la constitución, 

no de cualquier régimen, sino de uno de comunidad o de separación, es de-

cir, el legislador establece las capitulaciones como medios ::iedfante los 

cuales los consortes se adhieren al prototipo patrimonial que preventiva-

mente les ha ofrecido". 

El objeto directo de los capitulas matrir.ioniales .,;os mixto, por-

que se integra por obligaciones de dar, hace1·.;, no hacer". (88J. 

Elementos de validez: 

a).- Capacidad. Para celebrar actos jurídicos !& ley es muy 

clara en cuanto a la capacidad de las partes, ya que se 

(88) l!ARTJKEZ ARRIETA, Sergio T., El Régimen Patrimonial del Matrimonio 

~' Editorial Porrúa, S.A., segunda edic16n, México, 1985 1 -

p¡\g. 45. 
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requiere la misma capacidad para la celebración del ma

trimonio, o sea, tener capacidad de goce y capacidad de 

ejercicio, pero aqu! encontrar.tos una excepción que es la 

figura de la e:nancipación, la cual ya definimos anterior

t7ente, y de acuerdo con el artículo 181 el cual señala: 

"El menor que con arreglo a la ley pueda contraer matri

monio, puede también otorgar capitulaciones, las cuales 

serán válidas si a su otorgamiento concurren las perso

nas cuyo consentimiento previo es necesario para la ce

lebradón del matrimonio". 

e}.... Licitud en el objeto. Esto se refiere a la licitud que 

debe existir en el objeto. 

d).- Formali:!ades. "Las capitulaciones :ia:rimonialcs en todo 

caso deben constar po:- esc:-i te"', 

"Si las misr:1as se formulan con anterioridad a la celebración 

del matrimonlo, deberá presentarse el documento que las contiene ante el 

Juez del Registro Civil según lo ordena la fracción V del artículo 90 del 

Código de la materia. Per:::i, cabe advertir, que si no se presenta ant~ di

cho funcionario, no existe sanción para tal omisión, salvo la posible ne

gativa de hecho del Juez del Registro Civil para celebrar las nupcias", 
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''Ahora bien, si las capitulaciones matrir.,oniales se otorgan du

rante el mat:-irnonio, deberán formularse por escrito, rnisr..o que será presen

tado al Juez de lo Familiar para el efecto de que otorgue la autorización 

a. los consortes para celebrarla11
• 

"En los art[culos 185 y 185 del supracitado Có:Hgo se hace re

ferencia a la necesidad de que lns cnpi tulac iones consten en Escritura Pú

blica, si en las mlsmns se contiene una transmisión de bienes entre los -

consortesº. 

"Sin embargo, t.ales dispositivos deben entenderse en el senti

do de que sólo se refiere para el caso cuando la transmisió!". sea de bienes 

presentes; así lo declara nuestro máximo Tribunal: "CAPIT:JLACIONES MATRI

MOIUALES, FORMALIDADES EN EL OTORGAMIENTO DE LAS, - Los artíc"los lBd y 185 

del Código Ci•.ril establecen que la Sociedad Conyugal pue::<; comprender no 

sólo los bienes de que sean dueños los esposos al formarla s!no también los 

bienes fuLuros que adquieran¡ J que las capitulaciones matrirr.oniales en que 

se constituye ln sociedad conyugal estarán en Escritura Públ:'..ca, cuando los 

esposos pacten hacerse copartícipes o transferirse la propiedad de los bie

nes que ameriten tal requisito para que la traslación sea válida, Pero de 

dichos preceptos no se. <lcsprcndc que sea necesario que les cónyuges otor

guen en Escritura Pública las mencionadas capitulaciones r:a~rlmoniales, -

cuando s6lo pacte hacerse copartícipes de bienes inmuebles q~e obtengan -

posteriormente durante el utriraonio, pues esa exigencia carecería de mo-
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tivo ante la incertidW1bre de llegar a obtener tales bienes, e induciría, 

11 los esposos a celebrar el matrimonio bajo el régimen de separación de -

bienes, rehuyendo una foraalidad innecesaria; y por consiguiente, debe es

timarse que tiene plena validez y eficiencia el convenio privado celebra

do por los contrayentes pocos días antes del matrimonio y que fue presen

tada ante el Oficial del Registro Civil" (Sexta Epoca, Volúmen XXVllI. -

Cuarta parte. Tercera Sala, páginas 109 y siguJentes)". (89) 

A continuaci6n reproduciremos unas capitulaciones hechas en -

195-! .1ntc la OficiaHa octava del Registro Civil de la Ciudad de México, 

p<.ü'il tener una idea de c6mo se redactan. 

C. OFICIAi. DEL REGISTRO CIVIL 

PRESENTE. 

Los suscritos, con las generales expresadas en la. solicitud de 

matrimonio, que oportuna3ente presentamos, ante Usted respetuosamente ex-

ponemos: 

Que de confor.idnd con lo prevenido por la fracción V del ar

tículo 98 del Código Clvl vigente, venimos a presentar el siguiente conve-

°(89) MARTINEZ Al!RIETA, Serg!o T., Ob. Cit., págs. 47 y 48. 
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nlo, que atafle a bienes futuros por no tenerlos presente, bajo las siguien

tes bases: 

I.- El matrimonio se contrae bajo el régimen de sociedad -

conyugal. 

11 .- La sociedad conyugal comprenderá todos los bienes mue

bles e inmuebles y sus productos que los consortes ad

quieran durante su vida matrimonial, incluyendo el pro

ducto del trabajo. 

III.- En 1os bienes y productos de la cláusula anterior, cada 

connorlc tendrá la participación del cincuenta por cien

to. 

IV.- Administrará la sociedad el marido, teniendo todas las 

fncul ladeo inherentes a su cargo, según el Código Civil 

vigente. 

V.- Las bases para liquidar la sociedad serán las estable

cidas por el mismo Código en sus articulas relativos. 

CON LAS PROTESTAS DE RIGOR, 

FECHA 
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El Contrayente La Contrayente 

Test!g(J Testigo 

Padr-es del Contrayente Padr~s de la Contrayente 



CAPITULO PRIMERO · 

SOCIEDAD CONYUGAL 

SEGUtlDA PARTE 

l.- ANTECEDENTES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

Il.- CLASES DE REGIMEN, 

III.- NATURALEZA JUR!DICA, 

IV.- LA SOCIEDAD CONYUGAL Y EL CONTRATO DE SOCIEDAD. 

V.- ACEaVO DE: LA SOCIEDAC, 

VI,- PATRIMONIO PROPIO. 

VI!, - ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. 

VIII.- DISOLUCIOll DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

8.1 Declaratoria de presunción de r..uerte, 

B.2 Acuerdo de los consortes liquidando la sociedad -:onyugal. 

8.3 Mala administración. 

8.4 Cesión de bienes por el administrador a sus acreedores. 

105 

8.5 Si el socio administrador es declarado en quiebra o concurso. 
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8.6 Por cualquier raz6n que lo justifique a juicio del órgano ju

risdiccional. 

IX.- TERMINACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL POR CAUSAS DE LA DISOLUCION DEL 

VINCULO MATRIMONIAL. 

9.1 Por muerte de alguno de los cónyuges. 

9.2 Por nulidad del matrimonio. 

9.3 Por divorcio. 

9.4 Efectos de la termineci6n del vinculo matrimonial en relación 

a los bienes, 

X.- LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 



CAPITULO PRIMERO 

SOCIEDAD CONYUGAL 

l.- ANTECEDENTES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
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Ea necesario buscar y tener una visl6n histórica de la Socie

dad Conyugal, ya que sera la plataforma por medio de la cual podremos de

terminar su naturaleza jurídica para poder, gracias a éstos antecedentes. 

dar una definición más exacta de la sociedad conyugal. 

"A partir de la calda del lr.iperio de Occidente aparece el Ré

gimen de "Mendientas" en q:.ie los haberes de la nujer se confundían con los 

del marido y éste a su ·1r::z prometía a aquel!a la nitad de sus bienes pr~

sentes y futuros 1 de donde se trata de Cesp::-er.cie:- que en el Derecho Romane 

vulgar existió la comunidad", 

11Sin embargo, la mayoría de las opiniones doctrinarias pret~n

den ver el origen de la c-:i:iunidad en el Derec~o Germánico. La primera na

nifestación de un régimen de comunidad se presenta a través de la Sociedad 

de Gananciales cuyo origer. está apoyado en la llamada donaclón de la maña

na, conocido como "Mor-gengabc". 

Kipp y Wolf afJrman que Ja :nayoria de los pueblos alemanes en 

el curso de la edad evolucionaron hacia una forma de comunidad de bienes". 
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"Por su parte la historia de la comunidad en Francia se mezclan 

con la del Derecho Germfmico, esencialmente en la época Merovingia y Caro

lingia. En las regiones de Derecho Consuetudinario su formación fue pau

latlna, intensiflclmdosc durante la edad media a través de la figuración 

de loe "Conque tes", otorgados a la mujer bajo la condición de sobreviven

cia, de los que finalmente gozó aún en vida de su marido". 

"Sin embargo, se afirma con mayor certeo:a que la "Société --

Taisible" tuvo una gran influencia en el establecimiento de la comunidad, 

y ésto, aunado a la moral cristiana, con su idea de que los consortes son 

una sola carne en lo espiritual y en lo económico, termino por consolidar 

su arraigo. Esto no quiere declr' que haya sido el cristianismo la única 

causa determinilnte", 

"Durante el siglo XVl y XVII el Régimen de Comunidad en Fran

cia fue adoptado en diversas variantes, pues en tanto en las regiones fla

mencas se practicó la Comunidad Universal, en la rr.aycr parte de la Francia 

consuetudinaria su uso se redujo a la de gananciales", 

"Esto es pues el estado de las cosas reinantes en este país eu

ropeo hasta antes de ln pror..ulgación del Código Napoleón con el q".Je se ins

ti tuclonnli:ó el Régimen de Gar.anciales y Nuebles". 

"En España según nos informa Castan Tobei\as, se encuentra por 

primera vez el Régimen de Comunidad bajo la forma de Sociedad de Ganancia-
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les en la Ley 16, Título 2, Libro V, del Liber ludiclorurn. Dicha ley se-

guramente tu'lo su origen en las costumbres de los Iberocélticos 11 • (90) 

(91'."' ~,.APT!~IEZ ARRIETA, Sergio T., El Régimen Patrimonial del Matrimonio 

~. Editorial Porrúa, S.A., Segunda edici6n, México, 1985, -

págs. 15 y 16. 

. ¡ 
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!1.- CLASE DE REGll!EN. 

Al analizar nuestra leg1slaci6n vigente en relaci6n a deter:i.i

nar que tipo de régimen en la nociedad conyugal 1 cc:::ienzaremos por referir

nos que la Co:nis16n Redactora del nuevo Código Ci'lll para el Distrito Fe

deral se reflere a la cOQunidad de bienes al referirse a la sociedad con

yugal, en el C6digo Civil vigente encontraremos que el artículo 184 nos se

i1\ala: "La sociedad conyugal nace al celebrarse el matrimonio o durante él. 

Puede cor.iprender no sólo los bienes de que sean dueños los esposos al for

marla nino también los bienes futuros que adquieran los consortes". 

Por ou parte el artículo 189 nos señala: "Las capitulaciones 

111atririoninles en que oc cstablez.co la sociedad conyugal, deben contener: 

I.- La lista detallada de los bienes inmuebles que cada -

connorte lleve a la sociedad, con expresión de su va

lor y de los graváncnes que reportan¡ 

11.- La lista epecificada de los bienes muebles que cada -

consorte introduzca a la sociedad; 

111.- r'ota pormenorizad!i de las deudas que tenga cada espo

so al celebrar el matrimonio, con expresión de si la 

sociedad ha de responder de ellas o únicamente de las 
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que se contraigan durante el matrimonio, ya sea por -

ambos consortes o por cualquiera de ellos¡ 

IV.- La declaración expresa de si la sociedad conyugal ha 

de comprender todos los bienes de cada consorte o sólo 

parte de ellos, prec lsando en este último caso cuáles 

son los bienes que hayan de entrar a la svciedad¡ 

V.- La declaración explícita de si la sociedad conyugal ha 

de comprender los bienes todos de los consortes o sola

mente los productos. En uno y en otro caso se deter

minará con toda claridad la parte que en los bienes o 

en sus productos corresponda a cada cónyuge¡ 

VI.- La declaraci6n de si el producto del trabajo de cada 

consorte corresponde exclusivamente al que no lo eje

cutó, o sJ debe dar participación de ese producto al 

otro consorte y en qué proporción¡ 

VII.- La declaración terminante acerca de quién debe ser el 

administrador de la sociedad, expresár . .-:.,se con clari

dad las facultades que se conceden; 

VIII.- La declaración acerca de si los bienes futuros que ad

quieran los cónyuges durante el matrimonio pertenecm 
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exclusivamente al adquirente, o se deben repartirse en

tre ellos y en qué proporción¡ 

XI.- Las bases para liquidar la sociedad", 

Vemos que si tomamos el sentido del artículo 184 y 189 fraccio

nes IV y VIII, nos damos cuenta que estamos en presencia de comunidad uni

versal y muchos autores consideran que este tipo de régimen, es el de ma

yor afinidad con la naturaleza del matrimonio. 

Pero vemos que lo anterior queda destruido pcr el criterio que 

establece la Suprema Corte de Justicia en relación a los bienes adquiridos 

antes de la celebración del matrimonio y sobre los cuales no se capituló, 

11Cuando se ha celebrado el matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal 

y faltan las capitulaciones matrimoniales, debe entenderse que aquella com

prende todos los bienes muebles e inmuebles, con sus productos, adquiridos 

por cualquiera de los cónyuges, durante su vida matrimonial, incluyendo el 

producto de su trabajo, más no los bienes privativos o peculiares, que ca

da uno de ellos haya adquirida antes del matrimonio, sino únicamente los 

frutos de ellos, posteriores al contrato matrimonial". (Amparo directo -

3747/61. Franciso R. Jaen Molina. 10 de junio de 1963. Unanimidad de 4 

votos. Ponente: Mariano Ramírez Vázquez). {91), 

(91) MARTINEZ ARRIETA, Sergio T., Ob. Cit. pág. 59. 
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Y que queda confirmado con lo que manifiesta el artículo 204 

que a la letra dice: "Terminado el inventario, se pagarán los créditos que 

hubiere contra el fondo social, se devolverá a cada cónyuge lo que llevó 

al matrimonio, y el sobrante, si lo hubiere, se dividirá entre los dos con

sortes en la forma convenida, En caso de que hubiere pérdidas, el importe 

de éstas se deducirá del haber de cada consorte en proporci6n a las utili

dades que debían corresponderles, y si uno solo llevó capital 1 de éste se 

deducirá la pérdida total"· 

Cabe señalar el comentario que nos hace el Maestro Galindo Gar

rías en relación a la sociedad conyugal al decir: "El régimen deno::iinado 

sociedad conyugol 1 establece una verdadera comunidad entre los consortes, 

sObrc la totalidad de los bienes presentes y futuros de los consortes o so

bre unos u otros o bien, sobre parte de ellos y sus futuros o sola.':'lente so~ 

bre éstos, según convengan las partes en las capitulaciones correspondien

tes. Puede además incluir la sociedad entre c6nyuges, una coparticipación 

sobre los productos del trabajo de uno de los consortes o de ambos", 

"En efecto, la ley establece varias posibilidades, dentro de 

las cuales la voluntad de las partes puede moverse libremente para ajustar 

la estructura de la sociedad conyugal, adaptándola a los propósitos de las 

partes por lo que toca al aspecto económico que va anexo al matrimonio. 

Puede proponerse, formar un acervo común con la totalidad de sus bienes, 

de los frutos de éstos y del producto de su trabajo, al que marido y mujer 

llevan cuanto tienen y lo que obtenga cada uno en lo futuro (bienes, reo-
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tas, gananC:ias, sueldos, salarios, emolumentos, etc,) para sufragar los 

gastos Propios de la comunidad de vida que establecen entre sí¡ en este ca ... 

so estamos en presencia de una sociedad conyugal universal". (92L 

Pero frente al criterio de nuestro Máximo Tribunal, vemos que 

más bien estamos hablando de una cor.rt.midad de gananciales. 

Cabe señalar la observación que nos ha.ce el maestro Martínez 

Arrieta 1 al señalar: "Esta postura es explicable por nuestra tradici6n ju-

rídica, y resulta acorde con el contexto de ciertos artículos vigentes de 

nuestra Ley Civil, así por ejemplo, el 193 hace expresa referencia a las 

ganancias. De igual manera, los imperativos 201 y 202 al establecer las 

reglas de cotipo:-:aniento para el caso de disolución de la sociedad por cau-

sa de nulidad, sólo prevé la forma en que se han de distribuir las utili-

dades, expresión ésta con la que se conoce a los bienes gananciales (únicos 

que pueden ser distribuidos en el tipo de comunidad al que nos referimos) 

pues conforme lo dispone el ya ci tndo artículo 204, los bienes que eran -

propiedad de los consortes se les deberán reintegrar". 

"Otra característica propia de la comunidad de gananciales es 

que los bienes adquiridos a título gratuito por uno solo de los cónyuges, 

no ingresan a la masa de esta comunidad. Según nuestra H. Suprema Corte, 

(92) GALHIDO GARFIAS, Ignacio, Primer Curso de Derecho Civil, Editorial 

Porrúa, S.A., quinta edici6n, México, 1982, pág. 551. 
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tal característica se dá como efecto ordinario derivado del normativo 215. 

He aquí la transcripci6n de le ejecutoria en cuestión: "BIENES DE LOS CON

YUGES, PROPIEDAD DE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR HERENCIA DE UNO DE LOS CON

YUGES. El articulo 215 del Código Civil del Distrito Federal dice: "Los 

bienes que .los cónyuges adquieran en común por donaci6n, here::cia, legado, 

por cualquie!"' otro título gratuito o par don de la fortuna, i:::.:re tanto se 

hace la división, serán administrados por ambos o por uno de ellos, de -

acuerdo con el otro¡ pero en este caso el que administre se!"'á considerado 

como mandatario 11
• Este precepto expresa claramente que s6lo son de ambos 

cónyuges los bienes adquiridos en común y no los adquiridos singularmente 

por uno sólo de ellos. Por tanto ºa contrario sensu", el :;:en adquirido 

por uno solo de los cónyuges a título de herencia, es de su ~xclusiva pro

piedad, a pesa:"' de existir la sociedad conyugal entre ar.;bos". Ar.iparo di

recto 5065/1952. Quejoso: Pedro Vera Ranirez. Tercera Sala. Fallado el 

30 de Septiembre de 1955. 

"No tuvo empacho la comisión redactora del nuevo :6digo Civil, 

para llevar este tipo de comunidad, al que nosotros considere;o;:>s como sis

tema jurisprudencial supletorio, al rango del legal supletorio, pues tras 

un dispositivo similar el 189 vigente agrega: 11 Articulo 117 .- Si se omi

tieron los datos a que se refiere el artículo anterior, la c~:'.'.unidad com

prenderá los bienes adquiridos por cualquiera de los consor-:es durante el 

matrimonio, por cualquier concepto, salvo lo dispuesto por el articulo si

guiente y corresponderli el cincuenta por ciento a cada uno •••• 11
1 y el con

tinuo sei'ala: "Articulo 178.- Los bienes adquiridos sea que provengan de 
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una libertad o de don de la fortuna, no forman parte del fondo común, aun

que el matrimonio se haya celebrado bajo el régimen de comunidad de bienes, 

a menos que en las capitulaciones matrimoniales se haya establecido expre

samente su inclusión". 

"Esta actitud de la Comisión nos parece a!:a".lente saludable, -

pues viene a enderezar las cosas, ya que por muy nobles que sean los móvi

les de la Corte para fijar la comunidad de gananciales como régimen suple

torlo1 no le corresponde a ella "inventar" sistema de tal carácter y r.ienos 

contra la letra de la ley, sino que tal tarea sólo puede corresponder al 

legislador, como acontece en el proyecto". 

"Sin er..Largo, nos parece que la Comisión se quedó corta e~ la 

soluci6n, pues para la aplicación supletoria de la co"'.".unidad de ganancia

les, es menester que los consortes expresen en principio su intenció;. de 

concretar una comunidad. Sin e!':'.bargo, dejan vivo el problel':\a, aunque es 

honesto reconocer que en una zor.a l'lUY reducida 1 al no regular el caso cuan

do los consortes omitieron todo tipo de señalamiento, sin que valga decir 

que los consortes están obligados al celebrar las nupcias, a indicar si -

deseo.n la sociead conyugal o la separación de bienes, pues la realidad nos 

dá cuenta donde está obligación no se acata". (93). 

(93) MARTINEZ ARRIETA, Sergio T., Ob. Cit. págs. 85, 86 y 67. 
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!II.- NATURALEZA JURIDICA. 

Existen diversidad de doctrinas que nos tratan de definir la 

naturaleza de la sociedad conyugal, entre las más aceptadas encontramos la 

del Maestro Rojina Villegas que en relación a la sociedad conyugal nos di

ce: "Para el estudio de la sociedad. conyugal, anal!zaremos sus elemer.:os 

esenciales y de validez, asi co:no las causas que las extinguen y las cláu

sulas nulas en relación con dicho sistema". 

"En el Código Civil de 1884, los artículos 1936 a 1995 se .:-e

feria a la sociedad conyugal voluntaria, y a falta de capitulaciones mat:-1-

moniales expresas, se entendia celebrado el matrimonio bajo el régimer. de 

sociedad legal, conforme a los artíc~los 1996 a 2071 ", 

"a).- Consentimiento.- El consentimiento sigue las reglas ge

nerales de todos los contratos y, por lo tanto, s6lo :H

remos que en el caso especifico consistirá en el ac;.;.e:

do de voluntades entre los pretendientes· o consortes ¡:a

ra crear una sociedad en cuanto a determinados bier.es. 

Es por tanto característica importante del consentir.iier.

to la de constituir una sociedad, o sea, en términos ~u

rtdicos, crear una persona moral. Dado el régimen ;!e 

sociedad conyugal que se contiene en los artículos 153 

a 206, por virtud del consentimiento para aportar deter-

.... ¡ 
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minados bienes se crea una verdadera persona jurídica 

distinta de las personalidades de cada uno de los con

sortes y con un patrimonio propio, El artículo 189 no 

deja lugar a duda sobre el particular, pues conforme el 

misr:io las capitulaciones matrimoniales comprenden un ac

tivo y un pasivo que viene a constituir el patrimonio 

de la sociedad, con independencia absoluta del activo 

y pasivo de cada ur.o de los consortes. Cabe la posibi

lidad de que el activo se 1 imite a determinados bienes 

r.:uebles e inmuebles o bien, que comprenda todos los bie

nes de cada uno de los consortes. Ader.1ás 1 debe deter

r.iina:-se quien será el administrador de la sociedad, es 

Ce:~:, se crea e! '5:-ga;,o representativo q:.ie exige toda 

pe:-sona :norali y las bases para liquidarla. Por ésto 

el a!"~!culo 183 dispone que la sociedad conyugal se !"'ige 

por las capitulaci:mes r.iatrirnoniales que las constitu

yen y en lo que no estuviere expresa~.ente estipulado, 

por las disposiciones relativas al contrato de socie

dad. Ahora bien, según el artículo 25, fracci6n III, 

son personas morales las sociedades civiles, quienes -

pac~an y se obligan por conducto de sus representantes. 

En consecuencia, la sociedad conyugal, como sociedad ci

vil, constituye una verdadera persona moral". 

"El articulo 194 es el único precepto que viene a cons-
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tituir una nota discordante dentro de todo el sistema 

regulado por el Código para la sociedad "conyugal. En 

efecto, dice dicho precepto: 11El dominio de los bienes 

comunes reside en ambos cónyuges mientras subsista la 

sociedad''· Ahora bien, tal artículo no puede ser enten

dido en el sentido de que los bienes comunes constitu

yen una copropiedad entre los cónyuges, pues aún cuando 

dice que el dominio reside r.1icntras subsistan la socie

dad, no puede tal locución impropia derogar todo el ré

gimen que de manera expresa se desprende de los artlcu

los 183, 186 y 169 del Código Civil, en cuyos preceptos 

claramente no sólo se habla de una sociedad, sino que 

se le ca:-acteriza cono persona jud:ctca distinta de las 

personas físicas de los cónyuges y cor. un patri:::onio -

propio". 

"b) .- Objeto.- La sociedad conyugal tiene por objeto directo 

el de constituir la persona moral a que nos hemos refe

rido, mediante la aportación de los bienes que consti

b.Jyen el activo de la misma y las deudas que integran 

su pasivo11
• 

"El objeto indirecto está representado por el conjunto 

de bienes presentes o futuros y por las deudas que in

tegran respectivamente el activo y pasivo de la sacie-

dad". 
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"En cuanto al activo, la sociedad puede comprender tan-

to bienes muebles como inmuebles, ccrporales o incorpo-

rales {derechos}, Los bienes de una y otra naturaleza 

pueden ser presentes o futuros, es decir, los que exis-

tan en el momento de celebrarse la sociedad y los que 

se adquieran después''. 

"e).- Forma.- Oe acuerdo con los art!culos 185 y 186 1 las ca-

pi tulaciones matrimoniales de sociedad conyugal deberán 

constar en cscri.turación pública cuar.dc los esposos pac-

ten hacerse copartícipes y transferirse lo propiedad de 

bienes que ameriten tal requisito para que la traslación 

sea válida. As!nis;-:o, teda reforr:a qt.:e se haga en las 

capitulaciones deberá ta':lbién o torga!" se en escritura pú-

blicn, si las misr.i.as requieren para su validez esa fo::--

mal idad" ~ 

11d) .- Capacidad.- Para el contrato de sociedad conyugal se 

requiere la capacidad que exige la Ley para celebrar el 

matrimonia y, por lo tanto, de acuerdo con el artículo 

181 1 los menores que con arreglo a la ley pueden casar-

se, también podrán otorgar capitulaciones matrimoniales, 

las cuales serán válidas sl consienten en ellas las per-

senas que de acuerdo con la ley deban, también, dar su 
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autor1zacl6n para que se celebre el oatri!':Or.io". {94) 

Este criterio de una persona ooral distinta a la de los contri-

buyentes. tMblén ee 'lé reforzada por lo que se estipula en el artículo -

.'.')1)12 qur: a la letra dice: "T'ratándose de inmuebles, derecr,os :-eales sobre 

lon tQlsnos u otros derechos inscrí.~lbles o anotables, la sc:iedad conyugal 

no surtLdi efectos contra tercero si no consta inscrita er. el Registro Pú-

bllco". 

"Cun lqulcra de los cónyuges y otros interesados tienen derecho 

a fir:dir la r'!C:t.i flcncl6n del asiento respectivo, cuando algur:o de esos ble-

nea pcrte:-ieican a la sociedad conyugal y estén inscritos a no:':ibre de uno 

:iola de a~r~ellos" (95), en ést:.e artículo en su segund~ pár;a!-:. '!l legisla-

dor trotó de dnrle personalidad juddica a la sociedad conyugal distin~a 

n lo de l~s consortes. 

En relación a· este cr1 terio el Doctor Galindo .,ja:-fias en su -

obra de Derecho Civil opina en reloci6n o la personalidad distinta de la 

de los consortes y dice: "Y es en nuestro concepto, contra la autorización 

oplnl6n del doctor Rojina Vlllegas que no se trata de una Sociedad Conyugal 

(94) ROJINA VILLEGAS, Rafael, Compendio de Derecho Civil, Tomo 1, Antigua 

Librería Robledo, aegunda edición, México, 1964, págs, 330, 331 y 332 

(95) Código Civil paro el D. f,, Librería Tcocolll, México, 1986, pág. 307. 
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sino de una verdadera conunidad de naturaleza específica por virtud de la 

cual los acreedores particulares de los socios, por deudas contraídas por 

ellos y no en interés de la sociedad, cuenten con el patrimonio de ésta co

mo garantía de sus créditos, en la proporción que a cada uno corresponda". 

"Estas notas características de la sociedad conyugal se des-

prenden de las dlsposicicnes contenidas en el art!culo 189 del Código Ci

vil, fraccionos JV, V y VI", 

11Dicho precepto establece además, que al quedar constituida la 

sociedad conyugal, los consortes deberán incluir en las capitulaciones ma

trimoniales un inventario detallado de su activo y su pasivo personal y la 

parte del activo y pasivo que integrarán a la sociedad (artículo 189 frac

ciones I, I1 y Il I del Código Civil". 

"La sociedad conyugal no tiene personalidad jurídica distinta 

de la de sus socios, sir.o que es simplemente un patrimonio común, consti

tuido por los bienes que han señalado los cónyuges para que formen parte 

de él y en el cual, el dc~inio de los bienes lo constituyen, reside en am

bos cónyuges mientras subsiste la sociedad (artículo 194 del Código Civil}" 

''La disposición contenida en este precepto legal confirma que 

no oe trata de una verdadera sociedad con personalidad jurídica distinta 

de los socios, sino de una comunidad de bienes en la que el dlsfrute 1 el 

goce de los pruductos de estos bienes y la participaci6n en su caso, en los 
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productos del trabajo o industria de cada uno de los cónyuges en común, co

rresponde a ambos c6nyuges 11 • (96) 

En relación a este tema el Doctor Martlnez Arrieta nos hace un 

estudio de diversas opiniones sobre la naturaleza de la sociedad conyugal 

las cuales son: Propiedad del marido, Sociedad civil con personalidad ju

rídica, Sociedad civil con personalidad atenuada, Sociedad civil sin per

sonalidad jurídica, Copropiedad, Masa de bienes afecta a un fin especial 

y Comun l dad en mano común. 

De dicha clasiflcación sólo estudiaremos la critica que hace 

sobre la de Sociedad clvll con personalidad jurídica y la de Comunidad en 

mano común, por estar de acuerdo con él en esta última. 

En relación a la Sociedad civil con personalidad jurídica hace 

una critica al Doctor Rojina Villegas al manifestar: 11Pero regresando a 

la contienda doctrinal, denunciaremos que hasta el mismo maestro Rojina Vi

llcgas so contradice, pues si bien es cierto que en su tratado de Derecho 

Civil asienta lo anteriormente transcrito, también lo es, que como Minis

tro Ponente, en un negocio relativo a la Sociedad Legal del Estado de Ja

lisco sostuvo el siguiente criterio: SOCIEOAD LEGAL DERIVADA DE MATRIMO

NIO. CARECE DE· PERSONALIDAD JUR!DICA PROPIA DISTINTA A LA DE LOS CONYUGES. 

(96) GALINDO GARFIAS, Ignacio, Ob. Cit. págs. 531 y 532. 
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(LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO), Aún cuando la Sociedad Legal deriva 

de matrimonio en Jalisco, conforme al articulo 207 del Código Civil, con

siste en la formulación de un patrimonio común, es un error considerar que 

esa Sociedad Legal cuente con personalidad jurídica propia, que obligue a 

los acreedores de los cónyuges a demandarla en forma especial, como si se 

tratara de un ente jur!dico diverso de los esposos¡ a este respecto no 

existe ninguna disposición en la ley que asi lo prevenga y si, por el con

trario, el legislador de ese Estado, en el Articulo 238 del Ordenamiento 

citado, previno: "Las deudas contraidas durante el matrimonio por ambos 

c6nyuges o sólo por el marido o por la mujer con autorización de éste, o 

en su ausencia o por impedimento, son carga de la Sociedad Legal sin per

juicio de la responsabilidad del cónyuge directamente obligado, que puede 

hacerse efectiva sobre sus bienes propios. Al liquidarse la Sociedad el 

cónyuge que hubiere pagado con bienes propios deudas a cargo de la Sociedad 

Legal, será acreedor de ésta, por el importe de ellas". Amparo directo -

3328/73. José farah Zacarías y otra. 3 de Mayo de 1973. 5 votos. Ponen

te: Rafael Rojina Villegas. Secretario: Sergio Torres Eyras", 

ºPor nuestra parte queremos abordar las ideas del maestro Ro

jino Vlllegas (nos referimos a los de su texto doctrinal) desde sus dos -

perspectivas diferentes, porque en realidad lo expuesto por el maestro de 

la combinación de dos elementos que no necesariamente van unidos, a saber: 

La personalidad y la sociedad", 

11 La idea de que la sociedad conyugal posee personalidad la des-
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cnrlamos, pues si bien es cierto que la interpretación hecha por el maes-

tro Rojina Vi llegas del artículo 25 del Código Civil no resulta a nuestros 

ojos extravagante ni exótica, también lo es que la misma luce débil a no 

eer secundada por otros dispositivos civiles y s[. por el contrario, es re-

pellda", (97) 

"Comunidad en mano común. Esta tesis de origen germano es --

aceptada en la actualidad por la mayoría de los tratadistas y considera los 

bienes de la sociedad conyugal como "un patrimonio autónomo, separado y co-

mún, del que serían ti tu lares indistintamente e indeterminadamente los eón-

yugea, sin tener ninguno de ellos el derecho actual a una cuota". (98} 

11 En Franela, donde actualmente ha tomado auge Joserand lo sos-

tiene diciendo: "Es preciso concluir que la comunidad conyugal es una for-

mn de copropiedad, pero que presenta, a nuestro juicio, un carácter parti-

cular. En imposible en efecto ver en ella una indivisión como la que se 

establece entre coherederos o entre personas que han comprado en común una 

mismn cosa. Por una pnrte, la comunidad conyugal es a bnse de asociaci6n, 

por otro parte, los bienes que la componen tienen un destino determinado¡ 

eatán destinados a un objeto, componen un patrimonio distinto de los patri-

monioa de los esposos¡ realizan, en nuestra opinión, una copropiedad sin 

(97) MARTINEZ ARRIETA, Sergio T., Ob. Cit. págs. 93 y 94. 

(98) CASTAN TOBENAS, JosE, Dogmática de la sociedad de gananciales. Efec

tos de lo renuncio u los Gananciales, Editorial Reus, 1929, pág. 331. 
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div1si6n, una propiedad en mano común, Gesamente Hand; así se explica que 

el C6digo Chil considere la comunidad conyugal como patrimonio independie!!_ 

te¡ constituye una masa de bienes y de deudas, dotada de vida propia, ten

diente a un objeto que se le asigna y hacia el cual se dirige por decirlo 

ae! ella misma, en virtud de la impulsión que le ha sido dada, y sin órgano 

representativo, sin personiflcaci6n: Es una cor.iunidad activa y no perso

nificada, dotada de cierta individualidad y perteneciente a dos personas 

físicas, los esposos". (99) 

"Sin embargo, las características de la mano común no han sido 

plenamente delimitadas lo que hace a nuestros ojos verla como una institu

ci6n nebulosa. Lacruz, resumiendo las opiniones de los autores españoles, 

atribuye a ésta las siguientes características: "a).- La titularidad de 

los comuneros recae sobre todas y cada una de las cosas (o derechos, sin 

duda) que forman el acervo común. Cada consorte tiene, según Roca Sastre 

(que cita Huber} un derecho de propiedad completo, pero limitado, porque 

otro t1ene igual derecho a la totalidad. Todos los comuneros, en opini6n 

de Carda Granero (que en este punto sigue a ferrara) 1 constituyen una co

lectividad en la que desaparece su individualidad como titulares de los po

deres jur!dicos. Los condueños -dice Hernández Ríos, apoyado en la reso

lución del 8 de julio de 1933- forman una colectividad a la que pertenece 

(99) JOSSERANO, Louls, Derecho Civil, T. III, V.I., pág. 17. 
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la cosa o derecho. b).- No hay cuotas¡ para Hernández Ríos, ni reales ni 

ideales. Para Roca Sastre, no sobre el objeto en s(, sino sobre el valor 

patrimonial que representa a lo liquidación. Para Pérez Gonzélez y Castán 

Tobe~as, no hay derecho actual a una cuota que puede ser objeto de enaje

nación o de' lugar a la liquidación; si como razón o medida de la partici

pación que corresponde a los cónyuges en el remanente líquido que resulte 

después de pagadas las deudas. e). - Hay un vínculo personal entre los co

muneros, mientras la copropiedad es una relación real, de la que cabe des

prenderse por el abandono (Roca Sastre), Entiende García Granero (con Str~ 

bbe, Heusler y otros} que de tal modo es personal la comunidad en mano co

mún 1 que dicha relación personal genera por su propia virtud y eficacia de 

modo reflejo y secundario, a la relación de comunidad económica, la cual 

se disuelve cuando falta el vinculo. d).- Además, añade Roca Sastre, que 

en este tipo de comunidad hay una finalidad colectiva que cumplir, con los 

medios comunes, por los consortes. e).- Sea por consecuencia de la vin

culación a un fin colectivo, por carácter personal o por la indeterminación 

del derecho de los comuneros mientras dure la comunidad (en ésto hay diver

gencia) 1 el derecho de los comuneros es inalienable y a ninguno de ellos 

compete la acción communi di vi dundo. f) .- Frente al principio democráti

co según el cual se organiza la copropiedad, hay en la comunidad matrimo

nial una organización jerárquica (Roca Sastre). Otros autores entienden 

que la diferencia en este punto estriba en que mientras la comunidad romana 

se haya organizada de un modo marcadamente individualista, en la comunidad 

germánica se precisa, en principio, para todas las actuaciones, la forma

ci6n de una voluntad común, que puede ser la de todos los miembros, la de 
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la mayorla. o la de uno de ellos al que la ley ha asignado el papel de ór-

gano de expresión de esa voluntad común. g) .- todavía se e! ta, eomo una 

de las consecuencias de la falta de cuotas partes, o bien de la existencia 

de un derecho de cada comunero sobre la cosa entera {aunque limitado, com-

primido, por los idénticos derechos de otros), el acrecimiento de los co-

muneros que permanecen, cuando uno de ellos sale de la comunidad. h).- Añ,! 

den algunos que la comunidad en mano común versa siempre, o la más de las 

veces, sobre un patrimonio". (100) 

"Y as! dice Beltrán de Heredia que: "el dilema entre indivi-

duo y grupo social, que como hemos visto anteriormente es la clave de todo 

el probable problema de la comunidad, se resuelve por el Derecho Germáni-

co en favor del segundo. rrentc al tipo de comunidad romana o por cuotas 

partes, organizadas sobre la base individualista que reconoce la autonomía 

de los derechos de los copartícipes, el Derecho Germánico desenvuelve un 

tipo distinto de comunidad organizada según el principio de la mano común 

(zur Gesammte Hand} 1 en virtud del cual el derecho corresponde a los di~-

tintos titulares no individualmente considerados, sino en su unión. Esta 

forma de comunidad corresponde en su estructura y en su organización al -

principio colectivista típico del Derecho Germánico en el cual se produce 

(100) LACRUZ BERDEJO, José Luis, En torno a la Naturaleza Jur!dica de la 

Comunidad de Gananciales del Código Civil, Barcelona Bosh, 1958, -

p6ga. 523 al 525. 
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un intenso desarrollo de tod11s las formas comunl tarias de organización ju-

ridlca''. (101) 

"Por su parte la jurisprudencia mexicana ha querido tomar esa 

línea de pensamiento, aunque no esto.mas seguros de que lo haya hecho con 

plena conciencia, pues en ciertos momentos da la apariencia de que en lu-

gar de referirse a la mano común, lo hace a una copropiedad a la que le -

quiere dar matices especiales!'. 

"Lo más importante de una de las sentencias dice as!: 111.a So-

ciedad Legal, conforme al C6digo Civil del Estado de Jalisco, se forma con 

un patrimonio común o en copropiedad de los consortes que la integran. Así 

se desprende del sentido del artículo 207 del Código Civil del Estado, que 

dice: "El Régimen de Sociedad Legal consiste en la formación y administra-

ci6n de un patrimonio común {se entiende que común a los consortes} dife-

rente del patrimonio común que fue propiedad particular de cada consorte 

en la parte que cada uno aportó a la sociedad, cuya representación exclu-

sivn y plena corresponde al marido ••• , sin que el dominio de cada cónyuge 

sobre bienes o partes deterr.iinadas o alícuotas {dada precisamente la copro-

piedad o comunidad de bienes) se precise sino al liquidarse la Sociedad por 

(101) Citado por: DE LOS MOZOS, José Luis, La Renuncia a la sociedad le

gal de gananciales, Madrid, EepMa, T. XIII, Fracc. I, (enero-marzo 

de 1960), pág. 114, 
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las causas que le ley eatablece .... 11
1 y lo confirma el artículo 226 del -

propio ordenÜJn1ento, que estatuye! "El dominio y la posesión de los bie

nes comunes reside en ambos cónyuges mientras subsista la sociedad •••• 0 • 

El primero de tales dispositivos habla de un patrimonio común de ambos -

consortes, y del dominio de los cónyuges sobre las partes alícuotas, mis

mas que no se determinan sino hasta que la sociedad legal se liquida. Lo 

que quiere decir que, sobre cada molécula Jnt.egrnnte de cada uno y de to

dos los bienes comunes de los c6nyuges, en la sociedad legal, participan 

ambos consortes por partes iguales¡ más no en un sentJdo material, porque 

entonces seria la comunidad de bjenes y pertenect:r!an materialmente a ca

da uno de los c6nyuges una mitad determinada t sino en un sentido ideal, en 

función de la idea de le proporción que a cada consorte corresponde sobre 

cada molécula do los bienes de ambos (o en común}; y el segundo de los su

sodichos artículos lo connrma, porque exprcsamentl' establee~ que el domi

nio de los bienes comunes corresponde a ambos cónyuges (se entiende que co

mo copropietarios}, Justo por tratarse de bienes comunes, según lo dice el 

artkulo y según ne deducé además, de lo que corresponde a cada quien, no 

puede determinaríle (por ser hasta entonces partes o1{cuotas) 1 sino hasta 

que se liquida Ja SDcít:-dDd {articulo 207) mientras que la Sociedad Legal 

del matrimonio subsiste, cada una de los consDrtes no puede disponer libre

mente de nu parte alícuota, porque ello sería incompatible con el princi

pio básico consistente en la idea del interés superior del mantenimiento 

de la famllia, a cuyo sentimiento está consagrada Ja comunidad de bi<?nes 

de dicha Sociedad Legal: con la observac16n igualmente de que mientras sub-. 

aJsta en el mo.trJmon1o ln Sociedad Legal, los consortes tampoco pueden ce-
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lebrar, e;.tre si 1 contrato alguno de compraventa de cualquier clase de bie

nes que in':egran dicha sociedad, ni pueden celebrarlo, por tanto, respec

to de sus partes alícuotas, y ello se debe a que la institución de que se 

trata, ~e encuadra dentro de la Ua11\ada comunidad germánica o "comunidad 

de mano c~~ún", de la que en la actualidad existen tres manifestaciones en 

el Código Civil del Estado de Jalisco: "La Comunidad Conyugal, la Comuni

dad Here~!:aria •••• " (Amparo directo 400/71. Teresa Medina R. de Gutié

rrez. 3 .:e diciembre de 1971. Ponente: José Antonio Abi tia Arzapalo)". 

(102) 

(102) NAl!TINEZ ARRIETA, Sergio T., Ob. Cit. pág. 102 y slg. 
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IV.- LA SOCIEDAD CONYUGAL Y EL CONTRATO DE SOCIEDAD. 

El artículo 183 del Código Civil para el Distrito Federal nos 

señala: "La sociedad conyugal se regirá por las capitulaciones matrimonia-

les que lo constituyan, y en lo que no estuviere expresamente estipulado, 

por las disposiciones relativas al contrato de sociedadº. (103) 

Esto significa que a falta de capitulaciones que rigan las re-

laciones, administración y liquidación de la sociedad conyugal se aplica-

rán como supletorias las relativas al contrato de sociedad. 

El artículo 1858 nos dice: "Los contratos que no están espe-

cialr.iente !"-!:gla:i:entados en este código, se regirá:: por las reglas genera-

les de los co:itratos, por las estipulaciones de las partes y, en lo que -

fueron or.iisas, por las disposiciones del contrato con el que tengan más -

analogía de los reglamentos de este Ordenamiento''. 

Artículo 1859. "Las disposiciones legales sobre contratos se-

rán aplicables a todos los convenios y a otros actos jurídicos en lo que 

no se opongan a la naturaleza de éste o a disposiciones especiales de la 

ley soore los mismos". (104) 

(103) Ob. Cit. pág. 29. 

(104) Idem. pág. 191. 
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!le los dos art!culas anteriores sacBt11os por conclusión que, pa

ra empezar el contrato que se asemeja más a la sociedad conyugal es el con

trato de sociedad y después vemos que las disposiciones sobre contratos si 

no se oponen a la naturaleza o lo que la ley les ha reservado se podrán -

apJ icar éstas. 

E:: las siguientes páginas veremos cuales scin los artículos que 

se aplican a determinados actcs que se ralizan en la sociedad conyugal a 

falta de capitulaciones expres11:s, 
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V. - ACERVO Df. LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

Recordaremos antes de empezar a analizar los bienes que perte

necen a la sociedad conyugal, lo que nos dice el Maestro Rojina Villegas 

en relaci6n al objeto de la sociedad conyugal y nos señala: "La sociedad 

conyugal tiene por objeto directo el de constituir la persona moral a que 

nos hemos referido, mediante la aportación de los bi"!nes que constituyen 

el activo de la misma y las deudas que integran su pasivo". 

ºEl objeto indirecto está representado por el conjunto de bie

nes presentes o futuros y por las deudas u obligaciones que integran res

pectivamente el activo y pasivo de la sociedad". 

"En cuanto al "1ctivo, la sociedad puede cor.iprender tanto bienes 

muebles como inmuebles, corporales o incorporales {derechos). Los bienes 

de una y otra naturaleza pueden ser presentes o futuros, es decir, los que 

existen en el momento de celebrarse la sociedad y los que se adquieran des

pués", (!OS) 

Oc dicha definición podernos dividir que el patrimonio de la so

ciedad conyugal en dos partes: El activo y el pasivo. 

(105) ROJINA VILLEGAS, Rafael, Ob. Cit. pág. 331 y 332. 
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En referencia al activo podemos decir de U.'"la manera general que 

son: loa bienes corporales como los bienes incorpol"ales, es decir, al re-

fcrirnos a los bienes corporales éstos: "Reciben esta denominación los -

bienes que caen bajo el dominio de los sentidos, o sea los que pueden ser 

percibidos materialmente" (106), y los bienes incorporales: "Son aquellos 

que no san suceptibles de ser percibidos sensorialmente" {107}, de esta na-

nera podemos entender cuales bienes entran dentro del activo de la sacie-

dad conyuga 1 • 

El artículo 169 nos dice: "Las capi tulac.iones matrimoniales 

en que se establezca la sociedad conyugal, deben contener: 

I .- La lista detallada de los bienes innuebles q1Je ca;!a -

consorte lleve a la sociedad, con expresión de su val:r 

y de los gravámenes que reporten¡ 

Il.- La lista especificada de los bienes l':"lUebles que caca 

consorte introduzca a la sociedad; 

III.- Nota ponnenorlzada de las deuda$ que tenga cada espo-

so al celebrar el matrlnonio. con expresi6n de si la 

(106) DE PINA VARA, Rafael, Diccionario de Derecho, Editorial Porrúa, S.A. 

novena edición, México, 1980, pág. 123. 

(107) Idem, pág. 126 
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sociedad ha de responder de ellas o únicamente de las 

que se contraigan durante el matrimonio, ya sea por 

ambos consortes o por cualquiera de ellos; 

IV.- La declaraci6n expresa de si la sociedad conyugal ha 

de cor.iprender todos los bienes de cada consorte o só

lo parte de ello::;, precisando en este último caso -

cuáles son los bienes que hayan de entrar a la socie

dad: 

V.- La declaración cxplici ta de si la sociedad conyugal 

ha de comprender los bienes todos de los consortes 

o solMente sus productos. En uno y en Dtro caso se 

determinará con toda claridad la parte que en los -

bienes o en sus productos corresponda a cada c6nyugc; 

VI.- La declaración de si el producto del trabajo de cada 

consorte corresponde exclusivamente al que lo ejecu

tó, o si debe dar participación de ese producto al 

otro consorte y en qué proporción¡ 

VII.- La declaración terminante acerca de quién debe ser 

el administrador de la sociedad, expresándose con -

claridad las facul tadcs que se le conceden¡ 
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VUI .- La declaración acerca de si los bienes !':.1turos que ad

quieran los cónyuges durante el matrioonio pertenecen 

exclusivamente, o si deben repartirse e:itre ellos y en 

qué proporción¡ 

IX.- Las bases para liquidar la sociedad 11
, (:OB) 

Analizando el articulo anterior vemos que las fracciones I y 

U, nos hablan de la lista de los bienes muebles e inmueb:es que los con

sortes vayan a introducir a la sociedad conyugal con la exp:-esión de su va

lor y los gravámenes que reporten, ésto es que al capitula."" en relación a 

la sociedad conyugal, se debe hacer una lista en la cual se detallarán -

los bienes inmuebles y en su caso los muebles que entrarán <::-:-. :a sociedad. 

En estas fracciones la ley nos exige que se r..a::ifieste cuáles 

son los bienes que entrarán en la sociedad conyugal, en la i:-.teligencia que 

los que no se manifestaron no entrarán en· la sociedad y pe:- e:-.de, se regi

rán por la separación de bienes. 

Lo fracción VI se refiere a la declaración expresa de cuáles 

bienes de cada consorte entrarán en la sociedad y cuáles r.o 'lan a entrar, 

o si sólo en parte van a entrar. 

(108) C6digo Civil para el D.F., Ob. Cit., pág. 30. 
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En las fracciones anteriores noa dainos cuenta de que estamos 

hablando de bienes presentes o de bienes anteriores al matrimonio, en los 

cuales los consortes quieren incluirlos en la sociedad conyugal. 

La fracción V nos señala que se debe explicar si los bienes in

gresan a la sociedad conyugal o si solamente sus ~:-:ic!uctos, y en relación 

con lo que dice el art!culo 20A que a la letra dice: "se devolverán a ca

da cónyuge lo que llevó al matrimonio", por lo cual si se capituló sólo pa

ra que en ciertos bienes sólo entraran sus productos, vemos que la propie

dad de esos bienes será de cada cónyuge, como nos señala el Doctor ~art!

nez Arrieta al manifestar: 11 Esta distinción ha siCo igualr.\ente utilizada 

por la autoridad judicial que en su oportunidad pronunció: "SOCIEDAD CON

YUGAL. LIOV!DAC!Oll DE LA.- El artículo 20A del Ccdigo C!·1'.! a: estatuir 

que terminado el in.,,entario 1 se devolverá a cada cónyuge lo que ilevS al 

matrimonio. debe entenderse relacionado con algún bien del que sólo formó 

parte de la comunidad su uso o disfrute, pero no cor.io una regla general -

aplicable a la sociedad conyugal, pues sería tanto cor:i.o descon;,cer en ab

soluto la naturaleza jurídica de esta Institución 11 • (Revisión núr.iero RC-

206/75, Ha. Guadalupe Terrova Canalizo Vda. de Bella. Junio 30 de 1975. 

Unanimidad. Ponente: Magistrado Efrain Angeles Sent!es. Segundo Tribu

no! Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito). (109) 

(109) MARTINEZ ARRIEGA, Sergio T., Ob. Cit., pág. 113. 
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Como vezrios ~sto nos ac!ara que s6lo los bienes en los cuales 

ee Mniflesta que pertenece a la sociedad conyugal su uso o disfrute, debe 

entenderse que la propiedad queda en poder del socio dueño. 

Por lo anterior es necesario capitular en relación a los bie

nes que van a comprender la sociedad conyugal si éstos comprenden s6lo el 

uso o disfrute, o si en su caso la propiedad pasa al otro consorte y en qué 

proporción. 

La fraccl6n VI se refiere que al producto del trabajo de cada 

consorte pertenecerá al que lo ejecutó o si se va a repartir y en qué pro

porción, en relación a esta fraccl6n 1 el Doctor Martinez Arrieta,nos seña

la el criterio de la Supre!':la Corte de Justicia en relación a productos de: 

trabajo de los cónyuges al serialar: "En la actualidad el articulo 189 en 

su fracci6n VI impone la necesidad de que los consortes declaren si el pro

ducto del trabajo de cada uno de ellos corresponde exclusivamente al que 

lo cjccut6, o si debe dar participaci6n de ese producto al otro consorte 

y en qué proporci6n. No obstante esta exigencia legal, y pese a que los 

productos del trabajo constituyen (en la mayoría de los casos, si no es en 

todos) la fuente de ingresos mé.s importante de la sociedad conyugal, la -

rc~l idad se ha encargado de evidenciar que la mayoría de los matrimonios 

no estipulan nada al respecto, por lo que en tales condiciones y por cos

tunibre, ante las pretenciones de alguna persona de excluir el producto del 

trabajo cuando no se pactó nada dentro de un verdadero contrato formal de 
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capitulaciones, la Suprema Corte de Justicia ha intervenido para acentuar 

que: "Es inaceptable la idea de estimar que los ingresos que recibe uno 

de los cónyuges como retribuc16n a su trabajo personal, no puede formar -

parte del caudal social de los eGposos, sin la 'existencia de un verdade

ro formal contrato de sociedad' 1 puesto que tratándose del matrimonio, el 

C6digo Civil no prevé una sociedad del tipo regulado por los artículos -

2688 y siguientes, sino una sociedad conyugal regirla por sus normas espe

cificas contenidas en los artículos 178 a 206 del mismo ordenamiento". (Am

paro directo 2135/71. Ena Larce de Vázquez. 3 de julio de 1972. Unani

midad de 4 votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa). Luego, ante el si

lencio de los contrayentes siendo las orientaciones de un caudal de eje

cutorias, debe partirse de la idea de que la sociedad deseada por los con

sortes es la de gananciales, y cono consecuencia natural de. la misma ent!"ar. 

a su patrimonio el producto de los trabajos de ellos, esta solución (a pe

sar de dejar graves dudas sobre su validez legal) nos parece al tar.iente jus

ta, pues es en la comunidad conyugal en la que los consortes trabajan no 

para satisfacer egoísmos personales con fondo lucrativo como sucede en las 

sociedades mercantiles, sino que sus esfuerzos y como consecuencia el pro

ducto de ellos tienden a entregarlo a su familia". (110) 

La fracción VIII se refiere a los bienes futuros que los con

sortes adquieran, se debe capitular indicando si los bienes que se adquie-

(110) MARTINEZ ARíllETA, Sergio T., Ob. Cit., p!lgs, 116 y 117. 



141 

ran, se debe capitular indicando si los bienes se adquieren para la socie

dad, o en su defecto si uno de los consortes lo adquiere en su peculio, si 

estos bienes se tomarán por separado, en el caso de que no se capitule al 

respecto ye hemos mencionado que se entenderán por gananciales y por lo -

cual entrarán en la sociedad conyugal. 

En relación a la aportación de bienes el Doc~or ~artínez Arrie

ta nos señala: "Por regla general, la sociedad conyugal ~exicana compren

de como activo los bienes señalados para tal efecto por los consortes en 

la lntcl igcncla de que "No es verdad que por el simple hecho de la existen

cJa de la sociedad conyugal, deba considerarse que necesariw.ente forma -

parte del patrimonio de la misma tanto los bienes futuros cor:io aquellos de 

lon que los consortes sean dueños al forr.iarsc la socieda~. sino que esos 

blencs pueden entrar o no a la socledad según lo convengan l::s consortes •• " 

(Amparo directo 2665/61). Lorenza Mart(nez Pacheco. de febrero de 1961. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Castro Estrada. Ahora bien 1 "Si an

te la fnlto de pacto de los consortes en las capitulacior.es ::iatrir.ionlales, 

acerca de que si quedaban comprendidos o no, en la sociedad conyugal, los 

bienes inmuebles de que eran dueños al celebrar el mntrir.ionio, se aplicarán 

supletorirunente las normas del Código Civil relativas al contrato de socie

dad, tendría que establecerse que corno el capital social se forr.ia con la 

aportación con que cada socio debe contribuir, aportación que puede consis

tir en una cantidad de dinero o en otros bienes, lo que ietplica la trans

misión de su dominio a la sociedad, salvo que expresamente se pacte otra 

cosa, consecuentemente, ni el dinero ni los bienes, que no se hayan apor-
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tado por el socio a la sociedad podrán pertenecer a ésta y por lo mismo, 

sus bienes anteriores a la constitución de la sociedad 1 no pueden ser con

siderados como comprendidos en ella, si no se aportaron ~xpresamente 11 , (Am

paro directo 5598/61, Ma. Guadalupe ferrara de Adán. 28 de enero de 1963, 

5 votos. Sostiene la misma Tésis: Amparo directo 56/61. Leopoldo Jiménez 

Galván. 28 de enero de 1963. 5 votos. Ponente: Mariano P.ar.iirez Vázquezi. 

(111). 

Si se capituló en relación a que los bienes futuros serán pro

piedad de la sociedad conyugal pertenecerán a ésta sin i;,portar quién pa

gó, o si fue por permuta, en el caso de que se pague cor. otro bien de la 

sociedad, o en su caso que el pago haya sido en efectivo. 

En relación a los bienes adquiridos por donación, herencia, le

gado o por don de la fortuna el articulo 215 es muy clar:) al respecto, ya 

que sólo admite que ingresaran a la sociedad conyugal siempre y cuando los 

adquieran en común, 

Por su parte al hablar del pasivo de la sociedad, éste se ¡,a

nifiesta a través de las deudas: la fracción III nos dice que se debe de 

manifestar las deudas de cada consorte, las deudas corr.unes y las deudas he-

(111) Ob. Cit., págs, 110 y 111. 
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chos por uno solo de los consortes. por regla general las deudas anterio

res de cada consorte no se incluyen, pero puede darse el caso, que se lle

guen a incluir ya sea porque se trate de una deuda en relación a un deter

minado bien inmueble cuyos frutos estén incluidos en la sociedad conyugal, 

o en un determinado momento se incluyan en la sociedad dicho bien. 

Sobre los deudas cor.iunes se entiende que fueron hechas en be

neficio de la sociedad conyugal como es el caso de los gastos de conserva

ción y mantenimiento de los bienes, así tamhién como la cot'lida, vestidos, 

habi taci6n, educación y asistencia médica. 

Las deudas hechas por uno solo de el los debemos saber si éste 

es el adninistrador, si la deuda es social 1 o si sólo se hiz=: ;ar~ el "".&:-.

ter.i::":iento de un bien conprendido fuera de la sociedad y si l'; :i!zo con s:.. 

peculio sin tomar algún beneficio que le corresponde a la soci-edad. 

1 
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VI.- PATRIMONIO PROPIO. 

Después de haber estudiado cuál es el patrimonio que pe.rterxs:e 

a Ja sociedad conyugal, deducimos que puede existir patrimonio que perte

nezca exclusivamente a un consorte, y podemos distinguir cuatro situacio

nes o hipótesis, a saber: 

a).- Capitulando en relación a que l~s bienes anteriores al 

matrimonio no se incluyan en la sociedad conyugal y por 

lo tanto de exclusiva propiedad de uno s6lo de los con

sortes. 

b).- Sin capitular en relación a !:Js ~!e!'les anterio!"es al r.ta

trimonio y sólo capitulando en relación a los bienes fu-

turos. 

e).- Bienes adquiridos por alguno de los consortes en parti

cular y sin que formen parte de la sociedad conyugal, ya 

sea que los adquiera por donación, herencia, legado o por 

el don de la fortuna, aunque en este último caso la le

gislación no nos dá un articulo que resuelva la proble

mática que se desborda alrededor de este punto. 

d) .- Los bienes adquiridos con bienes propios, ya sea por com

praventa, o por permuta, 
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VII.- ADlllNISTRAC!ON DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

Según la fracción VII del articulo 189 que a la letra dice: 

"La declaración tennlnante acerca de quién debe ser el administrador de la 

sociedad, expresándose con claridad las facultades que se le conceden¡". 

Dicha fracción señala que en las capitulaciones se debe mencio

nar quién será el administrador de la sociedad y hasta donde llegan sus fa

cultades, 

"Luego, ante la falta de pacto expreso para determinar la ti

tularidad de la administración y sus facultades correspondientes, debe::ios 

acudir a las disposiciones relativas del contrato de sociedad 1 confc:-:-:e lo 

manda el dispositivo 163 11
• 

"En este respecto, el artículo 2709 del Código Civil señala que 

la administración de la sociedad puede conferirse a un:i o más socios y lue

go agrega in fine: 11Si la administración no se hubiese limitado a alguno 

de los socios, se observará lo dispuesto en el Art. 2719". Y a su vez, és

te último m•eral nos resuelve el problema de la titularidad diciendo: 

"Cuando la administración no se hubiere limitado a alguno de los socios, 

todos tendrán derecho de concurrir a la dirección y manejo de los negocios 

comunes. Las decisiones serán tomada por mayoría, observándose respecto 

"a-i éstas lct. dispuesto en el artículo 2713". 
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"Estamos absolutamente de acuerdo que a falta de señalamiento 

expreso, la administración recae en los dos consor-tes, máxime que por ana

logía extensiva, esta solución concuerda sin esfuerzo con el artículo 168 1 

que de manera imperativa establece: "El mari.do y la mujer tendrán en el 

hc.igar autoridad y consideraciones iguales, por lo tanto, resolverán de co

mún acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar, a la formación y edu

caci6n de los hijos y a la administración de los bienes que a éstos perte

nezcan; en casa de desacuerdo, el Juez de lo Familiar resolverá lo condu

cente". 

"Sin embargo, no estamos convencidos plenamente de la forma en 

que se deben tomar las decisiones 1 pues ninguna de las dos variantes que 

ofrecr.n los artículos antes mencionados nos satisfacen". 

"Por un lado el Art. 2713 en relación con el 2719 establece que 

la mayoría se computará por cantidades, circunstancias que se aparta de la 

afectlo mari tatis 1 principio que regentea la sociedad conyugal 1 en tanto 

que la segunda solución dada por el Art. 168, consiste en la intervención 

del Juez. de lo Familiar, resulta poco funcional, amén de que ocasione tras-

tornos internos en la familia". (112) 

(112) MARTINEZ ARRIETA, Sergio T., Ob. Cit., pág. 139 
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Según se desprende del artículo 2710 del Código Civil, el cón

yuge que no administre la sociedad, no por eso, se le relega a que pueda 

examinar todos los documentos y revisar el estado de los negocios sociales. 

Pero volviendo al caso de que en las capitulaciones se haya es

tablecido quien será el administrador de la sociedad, puede modificarse en 

caso de desacuerdo, como nos señala el artículo 194 que preceptua: "El do

•inio de los bienes comunes reside en ambos cónyuges mientras subsista la 

sociedad conyugal. La adm:inistraci6n quedará a cargo de quien los cónyu

ges hubiesen designado en las capitulaciones matrimoniales, estipulación 

que podrá f>cr libremente modificada, sin necesidad de expresión de causa,

y en caso de desacuerdo, el Juez de lo Familiar resolverá lo conducenteº. 

(113) 

(113) Código Civil para el Diatrito Federal, Ob, Cit., pág. 31. 
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VIII.- O!SOLUC!Oll De LA SOCIEDAD CO!IYUGAL. 

En cuanto a la terminación de la Sociedad Conyugal, el Maestro 

Rojina Villegas nos señala: 11 La sociedad conyugal puede terminar durante 

el matrimonio si as! lo convinieren los esposos o cuando éste concluya por 

divorcio, nulidad o muerte de cualquiera de los cónyuges''. 

ºLa terminación de la sociedad conyugal durante el matrimonio 

a su vez puede tener dos causas: por convenio de los consortes o a soli-

citud de alguno de ellos en los casos previstos por el artículo 188°. {ll.d}. 

Jifás adelante analizaren.os dicho articulo, de lo anterior nos 

darnos cuenta que por una parte exis~en causas que dis'.Jelven la sociedad: -

conyugal, pero únicamente de esta figura, dejando el vínculo matrimonial 

intacto, con todos los deberes y obligaciones inherentes a él• y por otro 

lado, existen figuras que al mismo tiempo que dlsuelven también el vínculo 

matrimonial. 

El Maestro Mart!nez Arrieta, en relación a la disolución nos 

dice: "La disolución es el rompimiento de los lazos jurídicos estructura .. 

(114) ROJ!llA V!LLEGAS, Rafael., Compendio de Derecho Civil, Tomo I, Anti• 

gua librería Robledo, segunda edición, México, 196.4, pág. 332. 
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les de la sociedad conyugal". (115) 

Eetudiare9os a continuac16n las principales causas que ponen 

fin a la sociedad conyugal, en la inteligencia que solamente el régimen pa

trimonial es afectado y no el vínculo matrimonial. 

8.1 Oeclnratorio de presunción de muerte. An-:es de hablar de 

la presuncl6n de muerte debemos hacer la diferencia entre ausente y desa

parecido, el ausente es la persona que ha desaparecido de su domicilio y 

se ignora si vive o no, en cambio el desaparecido existen serlas probabi-

1 ida des de que haya •uerto, porque se pres~e que se encontraba en un lu

gar donde ocurri6 un accidente o catástrofe como nos señala el articulo 705 

del Código Civil vigente, que o la letra dice: "Cuando hayan transcurri

do seis años desde la declnraci6n de ausencia, el Juez a i::stancia de par

te interesada declarará la presunción de muerte ••• 11
, 

Respecto a los individuos que hayan desaparecido al tomar par

te en la guerra, encontrándose a borde de un buque que naufrague o al veri

ficarse una explos16n, incendio o terremoto, inundación u otro siniestro 

(115) llARTINEZ ARRIETA, Sergio T., Ob. Cit. pág. 146. 
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semejante 1 bastará que haya transcurrido dos años contados desde su desa

parici6n1 para que pueda hacerse la declaración de presunción de muerte, 

sin que en esos casos sea necesario que previamente se declare su ausencia, 

pero si se tomarán las medidas autorizadas en el tí tul o undécimo en rela

ción a las medidas provisionales en caso de ausencia, que en forma general 

nos habla de las medidas que se deben tomar en caso de ausencia y son las 

siguientes: si la persona que se ausenta dejó apoderado constituído antes 

o después de· su partida, lo representará hasta donde alcance el poder, pe

ro cuando no deja apoderado el Juez procede a petición de parte o de ofi

cio a nombrar un depositario de los bienes, se cita al ausente por edictos 

para que se presente en un término que no bajará de tres meses ni pasará 

de seis meses, si el ausente tiene hijos y no hay quien ejerza la patria 

potestad sobre ellos, el ~inisterio Público pedirá que se le nor.bre u:i. ":'J

tor, pasando el término antes nencionado sin que se presente el ause:-.'::e, 

podrán solicitar cualquier interesado o el Ministerio Público, que se nori

bre un representante, cada aifo, en el día que corresponde a aquel en que 

se nombr6 al representante, se publicarán nuevos edictos, llamando al au

sente¡ las publicaciones se repetirán al año siguiente en la misna fecha, 

pasados dos años desde el nombrai:iiento del representante los presuntos he

rederos y los que tengan algún derecho o en su caso el Ministerio Público, 

podrán pedir la declarac-i6n de ausencia y sólo en el caso de que hubiere 

dejado apoderado el ausente, el plazo será de tres años que se cuentan des

de la desaparición del ausente, 
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La demanda de declaración de ausencia, si es fundada a juicio 

del Juez, se publicará durante tres meses con intervalos de 15 días, en el 

periódico oficial del lugar donde se intenta la acci6n y en los principa

les del último domicilio del ausente, si pasados cuatro meses de la últi

ma publicación no hubiere noticia alguna, ni oposición de parte alguna, el 

Juez harll formal declaración de ausencia, pero si hubiere alguna noticia 

u oposición, el Juez repetirá los edictos antes de hacer la declaración, 

practicando a su juicio todas las averiguaciones necesarias. 

La declaración de ausencia se publicaré. tres veces en los pe .. 

riódicos mencionados, con intervalos de quince días, remitiéndose a los -

cónsules, como está prevenido respecto a los edictos. Ambas publicaciones 

se repetirán cada dos años, hasta que se declare la presunción de r.uerte. 

11 El Legislador del 28 dispuso en el artículo 195 lo siguiente: 

"La sentencia que declare la ausencia de alguno de los c6nyuges, modifica 

o suspende la sociedad conyugal en los casos señalados en este Códigoº. 

"Como se lee, la declaración de la ausencia puede producir dos 

efectos respecto a la comunidad pues la modifica o la suspende, sin embar

go la ley no especifica en qué casos opera cada uno". 

"Por lo que hace a la suspensi6n, ésta se determina como un -

efecto de la declaración de ausencia, pues dice as{ el nuneral 609: "La de-
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claraci6n de ausencia interrumpe la sociedad conyugal, a menos de que en 

lee capituaci~nes matrimoniales se haya estipulado se continúe". 

"Este fen6meno de interrupción, que debe ser entendido como -

suspensión, acarrea un procedimiento de inventario y adjudicación de los 

bienes, es decir, la interrupción consiste en extinguir la sociedad, la -

cual queda restaurada, y ésto se señala como un hecho eventual, si el cón

yuge ausente regresa o se probare su existencia (Art. 704)". 

ºPor lo que hace a la modificación de la sociedad causada por 

ausencia, creemos que surte tal hipótesis si así fue capitulada. Por ejem

plo, la sociedad universal en la ausencia declarado de uno de los cónyuges, 

se convertirá durante todo el tiempo que dure dicho estado ~n u:ia sociedad 

de gananciales, etcétera". (116) 

La declaración de ausencia produce los siguientes efectos: Co

mo anal izanos lo declaración de ausencia interrunpc la sociedad conyugal; 

Los herederos testamentarios o legitimes, serán puestos en posesión provi

sional de los bienes¡ Las personas que tengan De:-echos sobre bienes del -

ausente, puede ejercerlos provisionalmente, mediante una garantía: Se pro

cederá o la apertura del testamento público u ológ:-afo en presencia del re-

(116) MARTINEZ ARRIETA, Sergio T., Ob. Cit. p!¡¡. 144. 
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presentante y con e! tac1ón de los que promovieron la declaraci6n de ausen

clo y con las demás solemnidades prescritas para la apertura previstas pa

ro los testamentos. 

As! vemos que la sentencia que declare la presunci6n de muer

te de un ausente casado, pone término a la sociedad conyugal, éste como ve

mos es el efecto que produce la presunción de muerte en relación al régi

men patrimonial del matrimonio, pero es necesario que transcurra seis años 

desde la declaración de ausencia, 
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8.2 Acuerdo de los eonsor~es liquidando la sociedad conyugal. 

Esta forma de terminar con la sociedad conyugal, la voluntad de los censor-

tes es la imperante para realizar la liquidación. Para realizar dicha 11-

quidae16n debemos basarnos fundamentalr.:er.-:e en lo manifestado en las cap!-

tulaciones matrimoniales, ya que el art!culo 189 dice: ''Las capitulacio-

nes matrimoniales en la que se establezca la sociedad conyugal, deben con-

tener:, •••• Fracción IX. Las bases para liquidar la sociedad11 • (117}. Pe-

ro puede darse el caso de que no se cspi tuló nada al respecto o si se ca-

pi tu16, ésta se realizó en forma omisa en relación a dicha liquidaci6n, pe-

ro la· ley suple dicha deficiencia al manifestar en su numeral 183 que di-

ce: "La sociedad conyugal se regir6 por las capitulaciones matrimoniales 

que la constituyan, y en la que no estuviere expresamente estipulado, por 

las disposiciones re!a-::!·1as al contra~o d~ sociedadfl. 018} 

Y en rel!l::-~6n a la nplicaci6:i de artículos relativos al contra-

to de sociedad, encor.:ramos en los art!culos 1858 y 1859 que a la letra 

dicen: "Los contratos que no están especialmente reglamentados en este có-

digo, se regirán por las reglas generales de los contratos, por las esti-

pulaciones de las pa:-:es Y• en lo que fueron omisas, por las disposiciones 

del contrato con el que tengan más analogía de los reglamentos de este or-

(117) Código Civil para el Distrito Federal, Ob. Cit., pág. 30. 

(118) !dcm. pág. 29. 
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denamiento". "Lae dlsposiciones legales sobre contratos serán aplicables 

a todos los convenios y n otros actos jurídicos en los que no se opongan 

a la naturaleza de éste o a disposiciones especiales de la ley sobre los 

mismos". (119) 

La ley sustantiva nos dá dicho fundamento en su artículo 187 

que dice: 11 La sociedad conyugal puede terr.1inar antes de que se disuelva 

el matrimonio si así lo convienen los esposo¡ pero si éstos son menores de 

edad, deben intervenir en la disolución de la sociedad, prestando su con-

sentimiento, las personas a que se refiere el artículo 181 11
, 

"Esta misma regla se observará cuando la sociedad conyugal se 

modifique durante la minoría de edad de los consortes''. (12C' 

Por su parle el artículo 181 nos dice: ''El r.1enor que con arre-

glo a la ley pueda contraer matrimonlo 1 puede también otorgar capi tulacio-

nea, las cuales serán válidas si a su otorgamiento concurren las personas 

cuyo consentimiento previo es necesario para la celebración del matrimo--

nio 11
• 

(ll9) Ob, Cit., pág. l9l. 

(120) Id ... pág. 29. 
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8.3 Mala administración. El Código Civil en su artículo 188 

que a la letra dice: "Puede también terminar la sociedad conyugal durante 

el matrimonio, a petición de alguno de los cónyuges, por los siguientes mo

tivos: 

t.- Si el socio administrador, por su notoria negligencia 

o torpe administraci6n, amenaza arruinar a su consocia 

o disminuir considerablemente los bienes comunes; 

It.- Cuando el socio administrador, sin el consentimiento ex

preso de su cónyuge, hace cesión de bienes pertenecien

tes a la sociedad conyugal 1 a sus acreedores¡ 

IIL- Si el socio administrador es declarado en quiebra, o -

concurso; 

IV.- Par cualquiera otra razón que lo justifique a juicio del 

6rgano jurisdiccional competente''. ( 121) 

Como vemos la fundamentación por mala administraci6n la tene

mos en la primera fraceión del art!culo 186 y es condición que sea. por no-

(121) Código Civil para el Distrito Federal, Ob. Cit., pág. 30. 

··/·· 
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toria o torpe administración que llegue a causar un daño en detrimiento del 

cónyuge no administrador. 

Jllás adelante analizaremos las demás fracciones en relación al 

mismo articulo. 
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8.4 Cesión de bienes por el ad:ninlstrador a sus acreedores. 

Conforme a la fracción II del art!culo lSS qoe vimos en el punto anterior, 

reformada en diciembre de 1983, y a la que se le agregó, sin consentimien

to expreso de su cónyuge, ya era contemplada anterion:iente, y se refiere 

a que el socio administrador no puede por ningún motivo ceder bienes a fa

vor de persona alguna sin el previo consentimiento del consocio. 

8.5 Si el socio adrdnistrador es declarado en quiebra o con

curso. La fracción III del artículo 188, comprende el hecho de que el so

cio administrador es declarado en quiebra, en el cual en su carácter de co

merciante e& declarado judicialmente en quiebra como consecuencia del in

cumplimiento en el pago de sus obligaciones, profesionales. limitando la 

liquidación 1 disposición de su patrír.ionio. 

Por lo que respecta al concurso, tiene por objeto determinar 

el haber activo y pasivo de un deudor no comerciante. 

8.6 Por cualquier razón que lo justifique a juicio del 6rgano 

jurisdiccional competente. t.a fracción IV del art!culo 188, nos aumenta 

la posibilidad de que por una razón bien fundada, se puede acudir al Juez 

para que éste determine si existe una fundarnentaciOn en la disolución de 

la sociedad conyugal, y as! vemos una vez más la intervenc16n del Estado 

en cuestiones familiares. 
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IX.- TERMINACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL POR CAUSA llE LA DISOLUC!ON DEL 

VINCULO MATRIMONIAL. 

Vemos que una consecuencia de la terminación del vínculo matri

monial, es la terminación de la sociedad conyugal, por ser una consecuen

cia legal forzosa. 

Sabemos que son tres las hip6tesis de la terminación de el vin

culo matrimonial: la muerte, la nulidad de matrimonio y el divorcio. 

"Si la causa de disoluci6n es consecuencia de la destrucción 

dal vínculo matrimonial, sea por nolidad o divorcio, la autoridad está obl,! 

ge.da a resolver sobre la disolución y liquidación de la sociedad, er. la ir. .. 

tel1gencia de que: "No basta que haya condena sobre disolución y liquida

ción de la sociedad¡ precisa que la condena comprenda expresar.iente la for

mulaci6n del inventario y la rendición de cuentas• porque para conocer lo 

que se va a dividir, snte todo es necesario saber cuál es el acervo de la 

comunidad de bienes, y ésto sólo se obtiene con el inventario que formule 

el administrador, o quien conforme a la ley deba sustituirlo. Aún cuando 

el artículo 523 del Código de Procedimientos Civiles establece una regla 

para la ejecución de la sentencia que condena a partir una cosa común y no 

dá las bases para ello, la interprctaci6n correcta de este precepto indica 

que se aplica cuando la cosa ya es conocida y, cuando se ignora. debe for

marse en primer lugar el inventario. Además, conforme al artículo 979 del 
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C6digo Clvll, son aplicables a la división entre partícipes, las reglas -

concernientes a la división de herencias, y dentro de las contenidas en el 

capitulo V, título V del libro tercero del mismo Código, está la del artí

culo 1750, que se refiere a que para la liquidación de la herencia, el al

bacea definltivo procederá a la formación del inventario, dentro del térmi

no que fije el Código de Procedimientos Civiles. Por ·otro lado, la rendi

ción de cuentas de la administración de comunidad de bienes, que en rigor 

jurídico, es la sociedad conyugal, no puede estar ilícita en la división 

de la cosa común, y en las bases de la participación de los bienes, al que 

aluden los art!culos 287 del Código Civil y 523 del de Procedimientos Civi

les, sino que debe ser materia expresa de condena, cuya ejecución se rige 

por los articulos 519 al 522 del citado Código Procesal". (Amparo directo 

2812/58, Magdalena Solls de Pérez. 7 de agosto de 1959, Unanimidad oe 

4 votos. Ponente: Mariano Ramírez Vázquez)", 

"Sin embargo, es común que en los juicios donde se promueve la 

disolución del vínculo matrimonial los contendientes descuiden la aporta

ción de elementos que fa:iliten el proceso de disolución y liquidación. -

Esta circunstancia ha orlllado a nuestra máxit'la Autoridad Judicial a afir

mar que: "Es inconcluso que en la sentencia simplemente debe declararse 

terminada o disuelta la sociedad, dejando para un incidente de liquidación 

de la misma, los pormenores de la liquidación, sobre todo cuando durante 

la secuela del Juicio se observó que existe controversia entre los cónyu

gel!I respecto a la existencia de los bienes comunes o pertenecientes al fon

do social, y también respecto a su inclusión o exclusión en el acervo so-
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eial11 • (Upara directo 1078/67. Lucila Aguilar Achoterena. 15 de febr-e

ro de 1968. 5 votos. Ponente: Mariano A.zuela)", 

"En este incidente deberá resolverse sobre la forma para liqui

dar la sociedad cuando no se presenten capitulaciones, lo cual sucede con 

frecuencia. "El hecho de que en un Juicio de divorcio no se haya aporta

do lae capitulaciones matrimoniales no impide que se proceda a la liquida

ci6n de la sociedad conyugal y que sea en el incidente de ejecución de sen

tencia donde se aporten las pruebas referentes a las capitulaciones matri

moniales y los docuaentos y comprobantes de los bienes cor.iunes". {P~"'.'lparc 

directo 8386/66. Daría RBllOs. Septiembre de 1968, Unanir.iidad de 4 votos. 

Ponente: Mariano Azuela}1t, (122) 

A continuación analizaremos cada u:;.a de las for::ias de dis:i:O..l

ción del vincl:lo catrioonial. 

9.1 Por la •uerte de alguno de los cónyuges. Aquí la imperan

te es la fatalidad y la naturaleza es la encargada de llevarla a cabo. Pue

de presentarse el caso de que uno sólo de los cónyuges sea el que nuera, 

pero puede presentaN¡e tanbién que mueran los dos, ésto trae consigo la 

extinción de la sociedad conyugal. 

(122) IW!TlNEZ ARRUTA, Seralo T., Ob. Cit., págs. 147 y 148. 
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9.2 Por nulidad de matrimonio. Es la que ocurre cuando exis

te algún impedimento, éstos son de dos clases, los impedioentos dirimentes 

y los impedimentos impedientes, cuando la prohibición para celebrar el ma

trimonio es violada, nos encontramos con el primero de ellos, o sea, un im

pedimento dirimente, la violaci6n de la prohibición produce la nulidad o 

la inexistencia del matrimonio, tratándose de los impedimentos impedientes, 

la violación de la prohibición establecida, no invalida al matrimonio, sino 

s6lo produce su ilicitud. 

Como señala el Dr. Galindo Garfias en relación a los impedimen

tos impedientes: "Los impedimentos impedientes tienen lugar: a).- Cuando 

se ha contraldo matrimonio estando pendiente la resolución cie un impedimen

to susceptible de dispensa (como la falta de edad de 16 añoe en el ~ar6n 

y de 14 en la mujer)¡ b) .- Cuando no ha transcurrido el plazo de trescien

tos días después de disuelto el primer matrimonio por divorcio, nulidad o 

muerte del marido y la mujer contrae nuevas nupcias (plazo de viudez)¡ 

e).- Cuando el tutor o le tutriz contrae matrimonio con la pupila o el pu

pilo, si no están aprobadas las cuentas de la tutela". 

11 Son impedimentos dirimentes: a).- La falta de capacidad fí

sica para contraer matrimonio (art. 156 fr. I) si cualquie!"a de los contra

yentes no ha alcanzado la edad requerida por la ley, y no se ha obtenido 

previamente la dispensa de edad, el matrimonio no puede celebrarse váli_da-

menteº. 
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"Sin embargo, esta causa de nulidad desaparece, si los cónyu

ges alcanzan la mayoría de edad, sin haber intentado la acción de nulidad 

(Art. 237 del C6digo Civil). b).- La falta de consentimie~to de quienes 

ejerzan la patria potestad sobre los contrayentes, si éstos son menores de 

18 años, del tutor o del Juez en su caso (Ar t. 156 fr. I1 del C. Civil). 

e}.- El parentesco por consaguinidad o por afinidad, etc., visto en la -

fracc. III del Art. 156 del Código Civil y frs. Ill y IV. d).- El adul

terio (Fr. V Art. 156 C. Civil). e).- El atentado cont:-a. la vida de uno 

de los cónyuges, etc. (Fr. VI del Art. 156). f) .- El t:'liedo y la violen

cia que vician la voluntad en todo acto juridico son causa de impedi::iento 

dirimente, para la celebración del matrimonic 11
• 

11 La coacción física o :noral que se ejerza se~!">: cualquie:-a de 

los contrayentes para arrancar en esa forma la declaración de volun:a:!, -

produce la nulidad de.!. matrimonio, El rapto, es una r.iane:-a de viol~:-. .:ia 

material y moral que impide lo libre manlfestación de voluntades del con

trayente (Fr. VII Art. 156 del C. Civil). El Art. 245 señala cuando el -

miedo y la violencia serán causa de nulidad del matrimonie- (consúltese). 

g).- Para preservar la salud mental y síquica de la persc:-:.a con quien se 

pretende contraer matrimonio y de la futura prole, están ir.ipedidas para ce

lebrarlo, aquel las personas que padecen el vicio de la err.briaguez habitual 

o hacen uso indebido y persistente de drogas enervantes (Fr. VIII Art. 156 

C. Civil). h).- La ineptitud fislca para la cópula (Fr. I y VIII Art. 156 

C. Civil). i) .- El padecimiento de ciertas enfermedades crónicas e incu-
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rablea, que sean además contagiosas o hereditarias, impide la celebración 

del matrimonio: tales como la demencia, el idiotismo, y la imbecilidad -

(frac. VlI! y IX c. Civil Art. 156). j).- El matrimonio anterior subsis-

te con persona distinta de aquella con la que pretende celebrarse (Art. 156 

Frac. X). (En relaci6n con los impedimentos impedientes consúltese Arts. 

2&4, 159, 158, 289, primer y segundo párrafos del C6digo Civil). k).- El 

adoptante y el adoptado no pueden celebrar entre sí matrimonio, mientras 

dure el lazo de la adopción (Art. 157 del C, Civ!I). (123) 

De estos impedimentos antes mencionado<; sólo son dispensables 

la falta de edad y el parentesco de consanguinidad en línea colateral de-

si gua l. 

En relación a la nulidad, nuestro C6digo Chril señala como cau-

sas de nulidad de r.mtrimonio: 

!.- El error acerca de la persona con quien se contrae, cua!! 

do entendiendo un cónyuge celebrar matrimonio con perso-

na deterninada 1 lo contrae con otra¡ 

II.- Que el matrimonio se haya celebrado concurriendo algu-

nos de los impedimentos enumerados en el artículo 156; 

(123) GALINDO GARFIA, Ignacio, Derecho Civil, Editorial Porrúa, S.A., qui!! 

ta edición, México, 1982, piíg, 490, 
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III.- Que se hoya celebrado en contravención a lo dispuesto 

en los artículos 97, 98, 100, 102 y 10311
• ( 124), 

Los artículos antes mencionados se refieren al escrito que de

ben presentar los contrayentes, en el que expresarán los nombres, apelli

dos, ocuoación y domicilio de los contrayentes como el de sus padres, ma

nifestando si alguno de ellos fue casado, la causa de disolución y la fe

che de ésta, manifestarán además, que no existe impedimento alguno, así co

mo la voluntad para casarse, adjuntando además, acta de nacimiento de los 

contrayentes, dictamen médico que compueba la edad, la constancia de que 

prestan su consentimiento para lo celebración del matrimonio por parte de 

los padres, tutores o en su defecto la del Juez de lo Familiar, el testi

monio de dos testigos mayores de edad que conozcan a los pretendientes y 

les conste que no hay impedimentos, dos testigos por cada pretendiente, un 

certificado suscrito por médico ti tu lado que asegure bajo protesta de de

cir verdad que los pretendientes son sanos y no tienen ninguna enferr.iedad 

cr6nica o incurable, el convenio respecto a los bienes expresados con toda 

claridad bajo que régimen se contrae el matrimonio, copia del acta de de

función del cónyuge fallecido si alguno de los pretendientes es viudo o en 

su caso copia de la sentencia de divorcio o de nulidad, copia de la dispen

sa de impedimentos 1 si los hubo. 

(125) Ob. Cit. pág. 34. 
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La accl6n de nulidad emanada del error debe deducirse por el 

c6nyuge engañado, pero si éste no denuncia el error inmediatamente que lo 

advierte, se tiene por ratificado y subsistente el matrimonio, a no ser que 

exista algún otro impedit:1ento. 

En relación a la nulidad por felté\ de forma el artículo 250 nos 

señala: "No se admitirá demanda de nulidad por falta de solemnidades en 

el acta de matrimonio celebrado ante el Juez del Registro Civil, cuando a 

la existencia del acta se una la posesi6n de estado matrimonial" {125}, és

to quiere decir, que no se puede anular el 1:1atrimonio por falta de alguna 

solemnidad, siguiendo los cónyuges vivienda como marido y mujer. 

El Có_digo Civil nos señala una serie de reglas para que se apll 

quen en caso de nulidad, dependiendo de la buena fé o mala fé de los con

trayentes, en relación a la sociedad conyugal, el articulo 198 nos dice: 

11En los casos de nulidad, la sociedad se considera subsistente hasta que 

se pronuncie sentencia ejecutoria, si los dos cónyuges procedieron de bue-

na fé 11 • 

Art. 199 "Cuando uno sólo de los cónyuges tuvo buena fé, la 

sociedad subsistirá también hasta que cause ejecutoria la sentencia, si la 

(125) Ob, Cit. pág. 36. 
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continuaci6n es favorable al cónyuge inocente¡ en caso contrario se consi

dera nula desde un principio". 

Art. 200 ºSi los dos cónyuges procedieron de mala fé, la so

ciedad se considera nula desde la celebración del matrimonio, quedando en 

todo caso a salvo los derechos que un tercero tuviere contra el fondo so

cial". 

Art. 201 "Si la disolución de la sociedad procede de nulidad 

del r.iatrimonlo, el consorte que hubiere obrado de r.iala fé no :endrá par~e 

en las utilidades. Estas se aplicarán a los hijos, y si no los hubiere, 

al cónyuge inocente". 

Art. 202 1151 los dos procedieron de mala fé, las utilidades 

se aplicarán a los hijos, y si no los hubiere, se repartirán er. proporción 

de lo que cada consorte llevó al matrimonio". (126) 

Art. 261 "Declarada la nulidad del matrimonio, se procederá 

a la división de los bienes comunes. Los productos repar".:ibles, si los 

dos cónyuges hubieren proced1do de buen11 fé, se dividirán entre ellos en 

la forma convenida en las capitulaciones r:iatrir:ioniales; si s6lo hubiere ha-

(126) C6dlgo Civil para el D.F., Ob, Cit. pág. 31. 
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bido buena fé por parte de uno de loe cónyuges, a éste se aplicarán ínte

gramente esos productos, Si ha habido mala fé de parte de ambos cónyuges, 

los productos se aplicarán a favor de los hijos". 

Art. 262 "Declarada la nulidad del matrimonio, se observarán 

respecto de las donaciones antenupciales, las reglas siguientes: 

1.- Las hechas por un tercero a los cónyuges podrán ser re

vocadas¡ 

11.- Las que hizo el cónyuge inocente al culpable queda:-án 

sin efecto y las cosas que fueron objeto de ellas se de

volverán al donante con todos sus productos¡ 

111.- Las hechas al inocente por el cónyuge que obró de :ialn 

fé quedarán subsistentes: 

IV.- Si los dos cónyuges procedieron de mala fé, las donacio

nes que se hayan hecho, quedarán en favor de sus hijos. 

Si no los tienen, no podrán hacer los donantes reclama

ción alguna con motivo de la liberalidad". {127) 

(127) C6digo Civil, Ob. Cit.' pág. 37. 
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9.3 Por divorcio. Según el Código Civil: "El divorcio di-

suelve el vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de con

traer otroº (128) y es la misma que se encontraba en la ley de Relaciones 

Familiares en el articulo 75. 

Nuestra legislación contempla cuatro forr;as de divorcio que son 

las siguientes: 

a}.- Divorcio necesario, dentro de este tipo de divorcio po

dernos considerar dos tipos: Divorcio de sanción y Divo:-

cio remedio. El priaero se encuentra previsto por aque

llas causales que señalan un acto ilícito, o bien, un ac

to en contra de lo naturaleza rnist:1a del r.iatr!.::-.o:iio. :::! 

divorcio remedio se instituye cor.lo una protección en fa

vor del cónyuge sano, o de los hijos, contra enfernec!a

des crónica o hereditarias, siendo las causas las se!i.a

ladas en el Articulo 267 que a la letra dice: "Son ca~

sales de divorcio: 

1.- El adul ter lo debidamente probado de uno de los 

cónyuges. 

(128) Ob, Cit. p&g, 38, 
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U.- El hecho de que la mujer dé a luz, durante el 

matrimonio un hijo concebido antes de celebrar

se este contrato, y que judicialmente sea decla

rado ilegitimo; 

Ill.- La propuesta del r.1a.rido para prostituir a su mu

jer no s6lo cuando el mismo marido lo haya hecho 

directamente 1 sino cuando se pruebe que ha re

cibido dtnero o cualquier remuneración con el 

objeto expreso de permitirque otro tenga rela

ciones con su mujer¡ 

IV.- La incitaci6n a la violencia hecha por un cón

yuge al otro para cometer algún delito, aunque 

no sea de incontinencia carnal: 

V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o 

por la mujer con el fin de corromper a los hi

jos, asI como la tolerancia en su corrupci6n: 

VI.- Padecer sífilisf tuberculosis o cualquiera otra 

enfermedad crónica o incurable, que sea, además 

contagiosa o heredí taria, y la impotencia incu

rable que sobrevenga después de celebt'ado el ma-



171 

trimonio. 

VII.- Padecer enajenación mental incurable, previa de

claraci6n de interdlcci6n que se haga respecto 

del cónyuge demente¡ 

VIII.- La separación de la casa conyugal por más de -

seis meses sin causa justificada; 

IX.- La separación del hogar conyugal originada por 

una causa que sea bastante para pedir el divor

cio, si se prolonga por más de un año sin que 

el cónyuge que se separó entable la demanda de 

divorcio¡ 

X.- La declaración de ausencia legakente hecha, o 

lo de presunción de muerte, en los casos de ex

cepción en que no se necesita para que se haga 

que proceda la declaración de ausencia; 

XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias graves 

de un cónyuge para el otro; 

XII.- La negativa injustificada de los cónyuges a cum-
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plir con las obligaci:mes señaladas en el artí

culo 164, sin que sea necesario agotar previa

mente los procedimientos tendientes a su cumpl i

r.i.lento, así ccr.io e! incu:.:plir.'liento, sin justa 

causa, por alguno de los cónyuges, de la senten

cia ejecutoriada en el caso del art!culo 168¡ 

XIII.- La acusación calun.niosa hecha por un c6nyuge -

contra el otro, por delito Que merezca pena ma

yor de dos años de prisión¡ 

XIV.- Haber co1:1etido uno de los cónyuges un delito que 

no sea p0Utico 1 pero que sea infa.,.ante, por el 

cual tenga que sufrir una pena de prisión r.iayor 

de dos años; 

XV.- Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso 

indebido y persistente de drogas enervantes, -

cuando amenazan causar la ruina de la familia 

o constituyen un continuo motivo de desavenencia 

conyugal¡ 

XVI.- Cometer un cónyuge contra la persona o los bie

nes del otro un acto que sería punible si se -
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tratare de persona extraña, siempre que tal ac

to tenga señalada en la ley una pena que pase 

de un año de prisión¡ 

XVII.- El mutuo consentimiento; 

XVIII.- La separocf6n de los cónyuges por más de 2 años, 

independientemente del motivo que haya origina

do la separaci6n, la cual podrá ser invocada por 

cualesquiera de ellos". (129) 

Como vemos la única fracción que no se aplica en el divorcio 

necesario e.s la XVII, o sea, el :iutuo consentimiento ya que es~e es o~rc 

tipo de divo!"cio voluntario, que a continuación lo estudiaremos. 

b).- Divorcio voluntario, su origen es la fracción XVII del 

artículo 267, o sea, el mutuo consentimiento de los cón

yuges y no puede ser intentado sino después de un año de 

contraído el ma~rimonio, debiendo cumplir con lo estable

blecido en el artículo 273 del C6digo Civil, referente 

al convenio que deben celebrar los cónyuges, y deberá te

ner los siguientes puntos: La situación que guardan los 

(129) Código Civil para el Distrito Federal, Ob. Cit., pág. 38. 
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hijos menores o incapacitados, a la separación de los -

c6nyuges y a los alimentos de aquellos, y de los del cón

yuge deba dar al otro, mientras dure el procedimiento y 

después¡ a quién se le confiará el cuidado de los menores 

o incapacitados¡ la casa que servirá de habitación a ca

da uno de los cónyuges durante el procedimiento; la ma

nera de administrar la sociedad conyugal durante el pro

cedimiento y la de liquidar dicha sociedad después de -

ejecutoriado el divorcio, as! como la designación de los 

liquidadores, acompañando un inventario y avalúo de los 

bienes que f'ormen el fondo social. 

e).- Divorcio administrativo, es un divorcia voluntario que 

encuentra su fundamento en el artículo 272 del Código Ci

vil y toma tal denominación, debido a que se tramita an-

te un Juez del Registro Civil, o sea, que no se -

realiza dicho divorcio ante una autoridad judicial, sino 

ante un funcionario administrativo. Para llevarlo él ca

bo es necesario que ambos cónyuges convengan en disolver 

el vínculo matrimonial, sean mayores de edad, no tengan 

hijos y de común acuerdo hubieran liquidado la sociedad 

conyugal. 

Deber4n presentarse ante el Juez del Registe Civil de su 
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domicilio, presentando copia certificada del acta de ma

trimonio y manifestarán al funcionario que es su volun

tad terminante, libre y explícita de disolver el vínculo 

matrimoniaL Este tipo de divorcio es nuevo en nuestro 

Derecho Nexicano, es decir, no estaba reglamentado en la 

Ley de Relaciones Familiares, pero nuestro C6digo Civil 

vigente de 1932, lo introduce. La razón en la cual se 

apoyó nuestro Código Civil para introducir PSte tipo de 

divorcio fue de que, si bien es cierto que es de interés 

general y social el que nuestros matrirnoriios sean insti

tuciones estables y de difícil disolución; lo ea también 

el que los hogares no sean focos de continuos disgustos 

y desavenencias, y si no están en juego l's sacrificios 

e intereses de los hijos, y en forma alguna se perjudi

can derechos de terceros, debe disolverse el v.S:nculo ma

trimonial con toda rapidez, 1 de esta forma la sociedad 

no sufrirá perjuicio alguno. 

d} .... Divorcio por separaci6n de cuerpos. Este tipo de divor

cio fue regulado por nuestros códigos de 1870 y 1884; en 

la actualidad se orrece este tipo de medida como una vta 

optativa, Este tipo de divorcio s6lo se dé cuando se dá 

el caso de las fracciones VI y VII del artículo 267 (an

tes mencionado}; es decir, cuando uno de los c6nyuges pa-
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dece una enfermedad crónica o incurable que sea además 

contagiosa. Como lo manifiesta el artículo 277 del Có

digo Civil en relación a las fracciones VI y VII, del ar

ticulo 267, que a la letra dice: Art. 277. El c6nyuge 

que no quiera pedir el divorcio fundado en las causas en~ 

meradas en las fracciones VI y VII del articulo 267 po

drá, sin embargo, solicitar que se suspenda su obliga

ción de cohabitar con el otro cónyuge, y el juez, con co

nocimiento de causa, podrá decretar esa suspensión, que

dando subsistentes las demás obligaciones creadas por el 

n1atrintonio11
• (130) 

Cabe señalar que la causa que dá lugar al divorcio por 

separac16n de cuerpos no entraña en ningún caso la apli

cación de sanciones en contra del cónyuge enfermo y como 

consecuencia amttos conservan el ejercicio de la patria 

potestad sobre sus hijos. Ho dlsuelve la sociedad con

yugal, y la reconcillaci6n entre los consortes pone fin 

al procedimiento judicial 1 ya que el cónyuge sano no im

puta al demandado haber incurrido en falta. 

(130) Código Civil, Ob. Cit., pág. 41. 
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Al respecto el Maestro Rojina Villegas opina: "En este 

sistema el vinculo matrimonial perdura, quedando subsis-

tentes las obligaciones de fidelidad, de ministración de 

alimentos, e imposibilidad de nuevas nupcias¡ sus efec-

tos son: la separoc16n material de los c6nyuges, qui e-

nes ya no estarán obligados a vivir juntos, y por lo con-

siguiente a hacer vida marital'1
, (131) 

11La separación de cuerpos es el estado de dos personas 

que han sido dispensados de vivir juntos por una decisión 

judicial". (132) 

(131) ROJINA VJLLEGAS, Rafael, Compendio de Derecho Civil, Antigua llbre

r1a Robledo, ll~xico 1964, segwida edlci6n, pág. 346, 

(132) COLIN y H. CAPITAN!', Curso Eleaental de Derecho Civil, Editorial -

Reua, Madrid, 1952, pag. 436. 
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9.4 Efectos de la terminación del vínculo matrimonial en re

laci6n a los bienes. Con relación a los bienes el articulo 285 nos seña

la: "El cónyuge que diere causa al divorcio perderá todo lo que se le hu

biere dado o prometido por su consorte o por otro persona en consideración 

a éste; el cónyuge inocente conservará lo recibido y podrá reclamar lo pac

tado en su provecho''• (133) 

Dentro de las consecuencias de carácter patrimonial encontra

mos la relativa a la sociedad conyugal¡ una vez decretado el divorcio, se 

procederá a la división de los bienes comunes, y se tomarán las precaucio

nes necesarias para asegurar las obligaciones que quedan pendientes entre 

los cónyuges, o con relación a los hijos. 

Podemos agregar que la disolución de la sociedad por causa de 

divorcio no está sancionada en nuestro pa!s. 

En cuanto a las donaciones en el divorcio, el cónyuge inocente 

no s6lo tiene derecho a recuperar lo que hab!a dado en donación prcnupclal, 

nino también a conservar lo que diere un tercero, aún en el caso de que és

te hubiere hecho la donación en consideración al cónyuge culpable. 

(133) C6di¡o Civil, Ob. Cit., pág. 42. 
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En cuanto a las donaciones, durante el matrimonio, hay el efec

to principal por virtud del divorcio, de volver irrevocable una donación 

que podría revocarse en cualquier tiempo por el donante. S6lo la muerte 

o el divorcio viene a hacer irrevocable la donación entre consortes¡ pero 

el divorcio la hará irrevocable en pcr juicio del c6nyuge donante, si es el 

culpable¡ pero nunca en perjuicio del inocente. 

La mujer inocente tendrá derecho a percibir alimentos mientras 

no contraiga nuevas nupcias y viva honest11.111ente. 

El marido inocente sólo tiene derecho a alimentos cuando se en

cuentre imposibilitado para trabajar y no tenga bienes propios para subsis

tir, 

Es importante señalar que a partir de que quede firme la sen

tencia de disolución matrimonial, pierden los que fueron cónyuges todo de

recho e sucederse recíprocamente, salvo en el caso de que se trate de lla

mamiento por testamento. 
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X.- LIQU!DACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

Al hablar de la liquidación de la sociedad conyugal, vemos que 

nos encontramos, para comenzar, en determinar el fondo social, que se en

cuentra integrado con los bienes aportados, as! como los bienes ganancia

les, de los cuales se hará un inventario para determinar cuáles son y cuál 

es su valor. El siguiente paso es determinar las deudas y créditos que -

existan en contra del fondo social, posteriormente se procederá a hacer de

ducciones de las deudas comunes, como lo expresa el articulo 204 que a la 

letra nos dice: "Terminado el inventario, se pagarán los créditos que hu

biere contra el fondo social 1 se devolverá a cada cónyuge lo que llevó al 

matrimonio, y el sobrante, si lo hubiere, se dividirá entre los dos con

sortes en la forma convenida. En caso de que hubiera pérdidas, el impor

te de éstas se deducirá del haber de cada consorte en proporci6n a las uti

lidades que debían corresponderles 1 y si uno sólo llevó capital, de este 

ss deducirá la pérdida total". (134) 

En caso de que hubiere utilidades hablamos de la masa reparti-

ble. 

"La proproci6n que a cada consorte le corresponde a la parti

ci6n debe ser determinada de manera expresa en las capitulaciones, pero ca-

(134) C6dlgo Civil, Ob, CI t.' pág. 32. 
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mo ya sabemos, éeto rara vez sucede, por lo cual la Corte, al seguir sos

teniendo la Jdca de que nueBtra sociedad conyugal es de gananciales, esta

blece que la divioi6n se haga en un 50I para cada parte". 

11Se debe decir que estn Comunidad por principios de equidad y 

justicia, connccucntcscon la si tuaci6n de mutua ayuda y esfuerzos que vin

culan a loa cónyugoa, leo dá derechos iguales sobre los bienes de manera 

quo como copartrcipco tanto cn los beneficios como en las cargas, sus par

tee serán por mi tan y serán laa disposiciones legales sobre copropiedad, -

las aplJcnblcs para rcaolvcr las cuestiones que surjan sobre el particular. 

(/\mparo directo 952/65. Na. Guadalupe Nartfnez Vázquez. 16 de febrero de 

l9G7, 5 votos. Ponente: Mariano Azuela)" {135) 

Más adelante hoblarcmos de la forma en que se lleve a cabo di

cha liquidación. 

(135) llARTINKZ ARRUTA, Sergio T., Ob. Cit., pág. 158, 
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Este tipo de régimen de separación de bienes lo encontramos en 

el Derecho Romano, cuando hablamos de el matrioonio entre los Romanos nos 

referimos al matrimonio celebrado sine manu, ya que en esta fama si la mu

jer es Alieni Iuris, la aujer conserva su patrir.onio propio. 

También cncontrMOs la separación convencional en el Código Na

pole6nico, en México lo encontramos reglMientado en el Código Civ!l de 1870 

en sus artículos 2205 y 2230, por su parte el Código Civil de 188.C: lo con

templa en sus artlculos 2072 al 2097, la Ley de Relaciones Far.iiliares es

tablece la separación de bienen co::io régimen legal supletorio, a falta de 

manifestación expresa por parte de los pretendier.t.es. 

En el Código Civil vigente la separación de bienes la encontra

mos regulada por los artículos 207 al 218. 
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II.- NATURALEZA JURID!CA DE LA SEPARACION DE BIENES. 

Al hablar de la naturaleza jurídica de la separación de bienes 

el maestro Rojina Villegas nos dice: "Este sistema está regulado por los 

artículos 207 a 216 y no ofrece graves problemas jurídicos dada la simpli

cidad inherente al mismo sistema de sepa:-ación de los bienes de los censor-

tesº. 

"Por virtud de dicho régimen, cada uno de los cónyuges conser

va el pleno dominio y administración tanto de los bienes que haya adquiri

do con anterioridad al matrimonio, cuanto de los que adquiera durante el 

r:ilsmo. Sin embargo, puede haber una separación pardal en cuanto a los 

bienes, originándose así un régimen mixto que en seguida trataremos. Tam

bién en cuanto al tiempo puede ocurrir una situación intermedia, por cuan

to que la separaci6n de bienes se pacte durante el matrir.1onio o sobreven

ga como efecto de una sentencia que as! lo determine", 

lldades: 

''En los artículos 207 y 208 se admiten las siguientes posibi-

a).- Régimen de separación de bienes pactado en capi tulacio

nes anteriores al matrimonio, comprendiendo tanto los -

bienes adquiridos con anterioridad al mismo, cuanto los 

que adquieran después¡ 
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b) .- Régimen parcial de separaci6n de bienes 1 cuando se refte ... 

re sólo a los adquiridos con anterioridad al matrimonio, 

estipulándose sociedad conyugal para los que se adquie

ran durante la vida matrimonial¡ 

e).- Régimen parcial de separación de bienes, cuando las esti

pulaciones se pacten durante el matrimonio, de tal mane

ra que hubo sociedad conyugal hasta la fecha de las mis

mas y, posterion1ente, separación de bienes¡ o bien, ca

be la situación contraria, es decir, que primero haya -

existido la separación de bienes hasta la fecha de las 

capitulaciones y después sobrevenga el régimen de socie

dad conyugal; 

d} .- Régimen mixto en cuanto a que se pacte separación para 

ciertos bienes, por ejer.iplo, inmuebles y se estipule so

ciedad conyugal en cuanto a los muebles (articulo 208) 11
• 

"Trataremos en relación con el régimen de separación de bienes 

en el matrimonio, las siguientes cuestiones: forma; efecto; bienes adqui

ridos en común por donación, herencia, legado o por cualquier otro título; 

y efectos de la separación de bienes en cuanto al usufructo legal 11
• 
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a).- Forma.- Las capitulaciones de separación de bienes no 

requieren escritura pública para su validez (artículo -

.210), siempre 'J cuando se hayan pactado antes de la cele

bración del matrimonio, bastando por consiguiente el do

cumento en el cual se consigne el convenio que se debe 

acompañar a la solicitud del matrimonio según los térmi

nos del artículo 99, fracción V". 

"Si tal régimen se estipulare durante la vida matrimo

nial, se observarán las forr.ialidades f;!xigidas para la -

transmisión de los bienes de que se trate, es decir, el 

precepto parte de la hipótesis de que hubo sociedad con

yugal con antelación, pues de acuerdo con el sistema del 

Código vigente, la disyuntiva se impone: si no hubo se

paración de bienes, necesariai::ente tuvo que existir la 

sociedad conyugal. En estas condiciones, para la trans

misión de los bienes de los que fueron comunes y que en 

lo sucesivo, por liquidación de la sociedad, deban divi

dirse entre los cónyuges, se requerirá eser! tura pública 

si se trata de inmuebles o derechos reales inmobiliarios 

cuyo valor exceda de quinientos pesos". 

11 El articulo 54 de la ley de notario vigente, promulgada 

el 31 de diciembre de 1945 y publicada en el Diario Ofi-
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cial de la Federación del 23 de febrero de 1946 1 refor

mó los preceptos relativos del Código Civil vigente, en 

cuanto a las formalidades requeridas para la transmisión 

del dominio de bienes inmuebles, exigiendo la escritura 

pública en los casos ya citados". 

"Además de las fonnalidades indicadas, las capitulacio

nes que estipulen la separación de bienes deberán conte

ner un inventario en el cual se especifiquen los bienes 

de cada cónyuge anteriores al matri::ionlo y una nota de 

las deudas que al casarse tenga cada consorte (articulo 

. 211)". 

b) .- Efectos.- Por virtud del régimen de separación de bie

nes, cada consorte conserva en plena propiedad y adr:iinis

tración los que respectivamente le pertenezcan, así como 

sus frutos y accesiones (artículo 212). También serán 

propios de los cónyuges los salarios, sueldos, emolumen

tos y ganancias que tuvieren por servicios personales, 

por el desenpeño de un empleo o por el ejercicio de una 

profesión, coaercio o industria (artículo 213)". 

e).- Bienes adquiridos en COfllún por donación, herencia, lega

do o por cualquier otro título gratuito.- El régimen de 
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separaci6n también se aplica a esta clase de bienes, pe-

ro entretanto se haga la división, dado que si se adquie-

ren en común por ambos cónyuges, serán administrados por 

los mismos de común acuerdo o por uno de ellos con la -

conformidad del otro {artículo 215)". 

d).- Efectos de la separación de bienes en cuanto al usufruc-

to legal.- El articulo 217 estatuye: '1El marido y la 

mujer que ejerzan la patria potestad se dividirán entre 

sí, por partes iguales, la mitad del usufructo que la ley 

les concedeº. En consecuencia, el régimen mencionado se 

extiende también al usufructo legal que corresponde a los 

que ejercen la patria potestad sobre la mitad de los ble-

nes de sus descendientes que no hayan sido adquiridos por 

virtud del trabajo de estos últimos. Sin embargo, el -

mencionado usufructo preferentemente debe destinarse a 

los alimentos de esos menores y sólo en el caso de que 

éstos queden satisfechos, podrán los que ejerzan la pa-

tria potestad dividirse el excedente en los términos del 

artículo 217''. (135) 

(136) ROJINA VILLEGAS, Rafael, Compendio de Derecho Civil, Tomo I, AnUgua 

libreri& Robledo, segunda ed!c!6n, México, 1954, págs. 334 y 335, 
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El Doctor llartíne~ Arrtet3 al hablarnos de la naturaleza jur!-

dice nos dice: "La eepa.t"ac1.6n de bienes al igual que cualquier otro régi ... 

men matrimonial, es una consecuencia legal~ for:zosa e integrante de la ins-

titt.1ci6n jurídica del matrimonio, goia."ldo en consecuencia de la naturale-

za propia de ésta" • 

.,Aunque en sustancia no exbten muchas notas cualitativas para 

distinguir entre la naturaleza de las no:i:u1s eonrotmadoras de la separac16n 

de bienea, n la de los patrimoni<>s separados exiEsténtes antes de la cele-

broci6n de las nupcias. pues en ambos casos cada consorte conserva la ad-

ministraci6n y dC)lllinio de s~s bienes¡ s!.n etnbargo, creemos que la nota dis-

tlnttva radica en el interés público que barniza el régimen de separación 

de bienes, pues sobre éste pasa la satisfacción de las cargas matrimonia-

les, circtJnstancia ésta que no exiute cer. anterioridad a la boda''. (137) 

(137) llARTINEZ ARRIETA, Sergio T., El Rési•en Patrhtonial del llatrimonio 

en México, Editorial PorrUa, S.A., segunda ediciOn. México, 1985, 

pAp. 168 y 169. 

,/ 
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III.- CLASE Y CONCEPTO DE SEPARACION DE BIENES. 

Nuestro Código Civil vigente establece la separación de bienes 

comó Legal Alternativa, ya que en su artículo 178 nos dice: "El contrato 

de matrimonio debe celebrarse bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo 

el de separación de bienes". (138) 

Pero vemos que nuestra legislac16n contempla que la separación 

de bienes también puede ser Judicial 1 debido a una sentencia que as! lo es-

tablezca, como fundamento tenemos el artículo 187 que a la letra dice: "La 

sociedad conyugal puede terminar antes de que se disuelva el rnatrlmonio si 

ast lo convienen los esposos; pero si éstos son menores de edad, deben in-

tervenir en la disolución de la sociedad prestando su consentir.iiento, las 

personas a que se refiere el artículo 181 11
• 

"Esta misma regla se observará cuando la sociedad conyugal ae 

modifique durante la menor edad de los consortes" (139). Estas per-

sanas que se refiere el artículo 181 son las que deben prestar su consenti-

miento previo para que se realice el matrimonio". 

( 138) C6digo Civil para el Distrito Federal, Librería Teocalli, México, 

1986, pág. 29. 

(139) Idem, p6g. 29, 
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Como vemos se podría hablar de una manera convencional de pac

tar la separaci6n de bienes durante el matrimonio extinguiendo así la so

ciedad conyugal, 

Por otro lado vemos que el artículo 188 señala cuAles pueden 

ser las causas para que dicha separación sea Judicial necesaria por encua

drar la conducta del aministrador en alguna de las hipótesis, que la ley 

señala como: Art. 188.- "Puede también terminar la sociedad conyugal du

rante el matrimonio, a petición de alguno de los cónyuges, por los siguien

tes r.1oti vos: 

~·· .. 

I.- Si el socio administrador por su notoria negligencia o 

torpe administración, amenaza arruinar a su consocio o 

disminuir considerabler.iente los bienes comunes¡ 

II.- Cuando el socio administrador, sin el consentimiento ex

preso de su cónyuge, hace cesi6n de bienes pertenecien

tes a la sociedad conyugal, a sus acreedores; 

111.- Si el socio administrador es declarado en quiebra o con-

curso. 

IV.- Por cualquier otra raz6n que lo justifique a juicio del 
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órgano jurisdiccional competente". (140) 

En atención a su momento de creación vemos que el régimen de 

separación de bienes puede ser precedente si se ha otorgado antes del ma-

trimonio, simultáneo si se realiza al momento de la celebración del matri-

monio y será interno cuando se constituye por convenio o resolución Judi-

cial como lo analizamos anteriormente, y nos lo señala el artículo 207 que 

a la letra dice: "Puede haber separación de bienes en virtud de capitula-

clones anteriores al matrimonio, o durante éste por convenio de los consor-

tes, o bien por sentencia judicial. La separación puede comprender no só-

lo bienes de que sean dueños los consortes al celebrar el matrimonio, si-

no también los que adquieran después". 

Art. 208.- ''La separación de bienes puede ser absoluta o par-

cial.. En el segundo caso, los bienes que no estén comprendidos en las ca-

pi tulacionee: de separa.ci6n, serán objeto de la sociedad conyugal que deben 

constituir los esposos". (141} 

En relación al artículo 208 vemos que la separaci6n en relación 

a su extensión puede ser absoluta o parcial, ya que puede comprender todos 

los bienes de los cónyuges o sólo una parte de ellos según se capitule. 

(140) Códlljo Civil, Ob. Cit., pág. 30. 

(141) Ob, Cit,, pág. 32, 
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En cuanto a la forna el artículo 210 nos dice: "No es necesa-

ria que consten en escritura pública las capitulaciones en que se pacten 

la separaci6n de bienes antes de la celebración del matrimonio. Si se pac-

ta durante el :::atrf1t1onio, se observarán las formalidades exigidas para la 

transmisión de los bienes de que se trate". {142) 

También la .separación de bienes puede ser terminada para ser 

substituida por la sociedad conyugal. 

"En su más pura expresión, el Régimen de Separación de Bienes 

es aquel en el cual, cada uno de los consortes ostenta en forma exclusiva 

el dominio y administración de los bienes que le pertenecen". 

"Si dicho régimen nace a la celebración del matrimonio, bien 

se pued~ decir que en él los consortes conservan en igual calidad el domi-

nio y administración de sus bienes. En cambio, si se concerta durante el 

matrimonio, más :¡ue conservar en el r.>is:io estatus jur!dico el dominio y la 

&d.'lllnistraci6n de los bienes, es adquirir la facultad de administar y dis-

poner con plena independencia jurídica los bienes que les pertenezcan res

pectivemente11. (143) 

(142} Idem. 

(143) MARTINEZ ARllI!TA, Sergio T., Ob. Clt., pág. 161, 
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IV.- EL CONTRATO DE COMPRAVENTA EN RELACION A LA SEPARACiotl DE BIENES. 

Vemos que en nuestra legislaci6n vigente es posible que entre 

los consortes se realice el contrato de compraventa de bienes muebles, tan

to de inmuebles, siempre y cuando entre los cónyuges el matrimonio se ha

ya realizado bajo el régimen de separación de bienes, ya que as! los cón

yuges conservan la administracl6n y la propiedad de los bienes que les per

tenecen. 

Dicho fundamento lo encontramos en el articulo 176 que a le le

tra dice: '1El contrato de compraventa s6lo puede celebrarse entre los cón

yuges cuando el matrimonio esté sujeto a régimen de separación de bienes". 

(144) 

(144) Código Civll, Ob, Cit., pág. 28, 
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V.- ADMIN!STRACION EN EL REG!llEN DE SEPARACION DE BIENES. 

En la separación de bienes cada cónyuge administra sus bienes 

como lo expresa el articulo 212: "En el régimen de separación de bienes 

los cónyuges conservarán la propiedad y administración de los bienes que, 

respectivamente, les pertenecen, por consiguiente, todos los frutos y acce-

siones de dichos bienes no serán coeunee, sino del dominio exclusivo del 

dueño de ellos". (145) 

Pero el artículo 174 nos menciona que entre los cónyuges puede 

haber contrato de 11andato para actos de adllinistraclón, y en este caso a 

pesnr de que el matrimonio se rija por separación de bienes uno sólo de los 

cónyuges puede llevar la administración de los bienes, dicho artículo a la 

letra nos dice: "Los cónyuges requieren autorización judicial para contra-

tar entre ellos, excepto cuando el contrato sea el de ~andato para pleitos 

y cobranzas o para actos de adrnlnistraci6n". (146} 

(145) Código Civil, Ob, Cit., pág. 32 

(145) Idem. pág. 28. 
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VI.- TERMINACION V LIQUIDACION DE LA SEPARACION. 

Como nos sei\ala el artículo 209 "Durante el matrimonio la se

paración de bienes puede ter·minar para ser substituida por la sociedad con

yugal: pero si los consortes son menores de edad, se observará lo dispues

to en el artículo 181 11 , 

"Lo mismo se observará cuando las capitulaciones de separación 

se modifiquen durante la menor edad de los cónyuges 11 (147), el régimen de 

separación puede ser cambiado voluntariamente por los cónyuges, por el de 

sociedad conyugal, pero también puede terminar por disolución del vínculo 

matrimonial. 

En relación a la liquidación Lacruz, José Luis y Manuel Alba

la~ejo en su obra Derecho de Familia nos comentan: "Teóricamente la liqui

dación de un régimen de separación exigiría, como fase previa, el cálculo, 

de una parte, de los gastos domésticos de cada año, y de otra, de los in

gresos anuales de cada cónyuge, tras de lo cual habría de determinarse la 

cuantía en que debía contribuir proporcionalmente cada uno a las necesida

des del hogar común, practicándose seguidamente una averiguaci6n de la pro

porción real en que la contribuci6n había tenido lugar, y resultando acree-

(147) CMigo Civil, Ob. Cit., pig. 32. 

1 
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dor el cónyuge contribuido en exceso del que lo había hecho en defecto, 

Hecho ésto, se restituiráñ los bienes de un cónyuge que el otro tuviera en 

administraci6n o en cualquier otra foraa; se satisfacerían las deudas sur-

gidas entre ambos durante el matrimonio, junto con la nacida del defecto 

de contribución¡ y se dividirían los bienes cuya propiedad exclusiva no pu

diera demostrarse 11
• (148) 

Y el Maestro Martíncz Arrieta nos comenta: "Pero ni legisla-

tivamente se ha previsto todas estas operaciones ni prácticamente se reali-

zan, la verdad es que tenainada le separaci6n de bienes de cada c6nyuge -

asimila las erogaciones que durante el matriaonio realizó para soportar las 

cargas matrimoniales. Sólo en cuanto a los créditos que directamente ten-

ga un cónyuge contra otro, por un concepto diversD a la carga matrimonial, 

es el que ordinariamente hace ek~g1ble 11 • (149} 

(146) Citado por: llARTillEZ ARRIETA, Sergio T., pág. 213. 

(146) Ibidem. 
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En el proceso familiar se le han atribuido al J~ez • tomando en 

cuenta la importancia social de las relaciones familiares, =iayores atribu

ciones para beneficio de la familia, tanto en la direcci~n del proceso, 

como para la obtención de pruebas. 

Como sabemos, las normas que regulan la familia por lo regular 

son lrrenuncialbes, es por ésto que el Estado interviene en la observancia 

de dichos Derechos. 

Antes de la creación de los tribunales de lo famt!iar les asun

tos relacionados con la fam.llia se tramitaban a través de los juzgados de 

lo Civil y también a través de los desaparecidos juzgados pupilaroes. 

11En ese entonces los jueces civiles interven.tan en las cuestfo ... 

nea de jurisdicci6n voluntaria cuyo conocimiento no correspondiera a los 

jueces pupilares. en los juicios sucesorios si el caudal her!d.itario pasa

ba de un mil pesost y también en los asuntos judiciales concernientes a -

acciones relacionadas con el estado civ.U o la capacidad de las personas, 
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con excepción de lo que estaba reservado al conocimiento de los jueces pu-

pilares". 

"En cuanto a los jueces pupilares había tres de ellos en el -

Distrito Federal: dos radicaban en la ciudad de México, y el restante en 

los otros partidos judiciales en los que, curiosamente, se desempeñaba co-

mo un verdadero juez. de circuito, porque ciertos días de la semana estaba 

en Coyoacán, otros en Xochimilco, y otros en Villa Alvaro Obreg6n. Corres-

pendía a estos jueces conocer de los asuntos que afectaran a la persona e 

intereses de los menores y demás incapacitados sujetos a tutela, vigilar 

los actos de los tutores para impedir por medio de disposiciones apropia-

das lo trasgresión de sus deberes, discernir las tutelas de los menores in-

capacitados para comparecer en juicio y nombrar tutor interino para acre

ditar la incapacidad por causa de demencia, cuando ésta no fuera declara-

da por sentencia firme y ast el peticionario pudiera seguir el juicio con

tra el tutor interino". (150) 

(150) GOMEZ LARA, Cipriano, Derecho Procesal Civial, México, pag. 190 y 

191. 
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II ,- CREACIOll Y COllPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LO FAMILIAR. 

"Con las refonaas del 24 de febrero de 1971 a la Ley Orgánica 

de los Tribunales de Justicia del. Fuero Común del Distrito Federal 1 se in-

tradujeron en esta entidad, por primera vez., los juzgados de lo familiar, 

a los cual.es se atribuyó competencia para conocer tanto de los juicios y 

los procedl•Jentos de jurisdicción voluntaria concernientes a las relacio-

nea familiares y el estado civil de las personas, como de los juicios suce-

serlos (articulo 58 de la citada Ley Orgánica)". 

"Pero no fue sino hasta la reforaa de 26 de febrero de 1973 al 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, cuando se adicionó 

a éste el título déc:i11osexto 1 sin epígrafe, y el cual contiene un cap1tu-

lo único denminado "De las controversias del orden familiar". Sin embar-

go, este nuevo título, a pesar de su nombre, no introdujo una regulaci6n 

sistemática y ca.pleta del proceso familiar, como debió haber ocurrido una 

vez que se crearon los juzgados de lo familiar. Dicho título se limitó 

a prever, con cierta vaguedad, algunos principios generales para todos los 

juicios y procedimientos concernientes a la familia y a regular un juicio 

especial a través del cual se trarni tan sólo algunas controversias familia-

res". (151) 

(151) OVALLE FABELA, José, Derecho Procesal Civil, Editorial Harla, 1980, 

PÓ&• 2n. 
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11Al crearse en 1971 los tribunales de lo familiar tuvo que re

formarse la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Comúr¿ del 

Distrito federal (y de los terrl torios entonces federales}. El texto del 

artículo 58 de dicha ley establece el ámbito competencial de conocimiento 

de dichos tribunales, indicando en sus siete fracciones lo siguiente: 

J ~- Los negocios de jurisdicción voluntaria, relacionados 

con el derecho familiar¡ 

IL- De los juicios contenciosos relativos al matrirnonlo, a 

la ilicl tud o nulidad del matrimonio y al divorcio, in

cluyendo los que se refieren al régimen de bienes en el 

matrimonio; de los que tengan por objeto modificaciones 

o rectificaciones en las actas del registro civil; de 

los que afecten al parentesco, a los alimentos, a la pa

ternidad y a la filiación legítima, natural o adoptiva; 

de los que tengan por objeto cuestiones derivadas de la 

patria potestad, estado de interdicción y tutela, y las 

cuestiones de ausencia y de presunción de muerte; de los 

que se refieren a cualquier cuestión relacionada con el 

patrimonio de familin, como su constituc16n, disminu-

c16n, extinción o afección en cualquier forma; 

III.- De loa juicios sucesorios¡ 
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IV.- De los asuntos concernientes a otras acciones relativas 

al estado civil, a la capacidad de las personas y las 

derivadas del parentesco¡ 

V.- De las diligencias de consignación en todo lo relativo 

al derecho famil lar¡ 

VI.- De la diligencia de los exhortos, suplicatorias, requi

sitorias y despachos, relacionados con el derecho far.ti

liar; 

VII.- De las cuestiones relativas a los asuntos que afecten 

en sus derechos de persona a los menores e incapacita

dos; así como en general todas las cuestiones far.iilia

res que reclamen la intervención judicial". 

"En un afán simplificador y sintetizador de la amplia gama de 

atribuciones otorgadas a los jueces de lo familiar, podría listarse dentro 

de su competencia lo siguiente: asuntos matrimoniales, divorcios, aspectos 

patrimoniales del propio matrimonio; cuestiones de registro civil, paren

tesco, alimentos, paternidad y filiación; patria potestad, estado de inter

dicci6n¡ tutela¡ ausencia¡ presunción de muerte; patrimonio de familia, -

juicios sucesorios; estado civil, capacidad jurídica¡ todo lo relacionado 

con menores e incapacitados y asuntos fuiliares en general; as{ como las 
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consignaciones y la diligenciación de exhortos, suplicatorias, requisito

rias, y despachos, en todo lo concerniente a las cuestiones ya enunciadas 11
• 

"Como puede fácilmente observarse el ámbito competencial de es

te tipo de juzgados es de una enonne amplitud. Así, por ejemplo, se ha po

dido observar que, en rigor, no todo el derecho sucesorio tiene necesaria

mente relaci6n con el derecho familiar, ya que puede haber testamentarías 

en las que los herederos sean personas físicas o morales sin ningún vincu

lo familiar con el autor de la sucesión. Sin embargo, hubiera sido de con

secuencias negativas separar el conocir:\iento de los juicios sucesorios C,!! 

tre los que si tuvieran vínculos con el derecho familiar, para que fueran 

conocidos por los juzgados familiares, y los que no tuvieran tal vínculo 

se seguirían conociéndose por los jueces de los civil, pues ello hubiera 

sido fuente de diversos conflictos competenciales y de problemas de límite 

o frontera entre ambas competencias. En tal sentido se justifica la deci

sión de que todo lo relacionado con el derecho sucesorio fuera a dar a ma

nos de los juzgados de lo familiar, corno ha quedado reglamentado". (152) 

(152) ~z LARA, Cipriano, Ob. Cit •• págs. 191 y 192. 
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III.- JUICIOS ESPECIALES. 

Por decreto del 26 de febrero de 1973, publicado en en Otario 

Oficial el dla 14 de marzo del mismo ai'io, se adiciona el título XV! del C6-

digo de Procedimientos Civiles en relaci6n a las Controversias del orden 

familiar, en dicho titulo se suprim16 el procedimiento sumario, que por su 

ineficacia no cU111pli6 con su cometido, quedando únicamente el juicio ordi-

nario, pero si el asunto tiene una tramitación especial, se regirá por és-

ta. 

"Si se examina el índice del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, Ye90S que en el Titulo VI se comienza a hablar 

del juicio ordinario y se e11:pone una serie de reglas, que son generales pa-

ra el mismo. Entre estas reglas hay una muy importante en el sentido de 

que ni un juicio no tiene señalada una tramitación especial en el código, 

deberá seguirse en juicio ordinario.. En otras palabras, la regla general 

para todo tipo de asunto, es que se le lleve al juicio ordinario¡ la regla 

especial, que tiene que ser expresa, es que caiga en alguno de los procedi-

mientes especiales. En el capítulo que sigue al del juicio ordinario en-

contramos ya una clasificaci6n de los procedimientos especiales". 

"Al segulr el índlce del Código de Procedimientos Civiles para 

el Dlatrito Federal vettos no aol•ente la clasificación de lo que, en sen-

tido estricto, pudlerMOe u_,. juicios especlales, sino también de jui-

J 
1 
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cios y de procedimientos especiales. Los enumeraremos siguiendo la rela

ci6n que el propio indice de dicho Código hace al respecto: 

1.- Juicio ejecutivo. 

2.- Juicio hipotecarlo. 

3.- Juicio especial de desahucio. 

4.- Juicio arb! tral. 

5.- Juicio en rebeldía. 

6 .. - Tercerías. 

7.- Divorcio por mutuo consentimiento. 

8. - Concursos. 

9.- Juicios sucesorios. 

10.- Jurisdicci6n voluntaria. 

11.- Controversias del orden familiar. 
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12.- Procedimiento especial de la justicia de paz 11
• 

11Concluyamos el presente capítulo advirtiendo que en la clasi

ficación anterior, que es la del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, el procedimiento especial puede surgir: por la natura

leza de la pretensión que se hace valer (ejecutivo, hipotecario, desahucio, 

divorcio por mutuo consentimiento, concursos, jurisdicción voluntaria, con

troversia del orden familiar, procedimiento especial de la justicia de -

paz); por la existencia de una cláusula compromisoria arbitral que obligue 

a las partes 11 no acudir al proceso jurisdiccional sino al árbitro o juez 

privado (juicio arbitral)¡ finalmente a verdaderos accidentes procesales, 

como la inactividad procesal de una parte (juicio en rebeldía), o la nece

sidad de ad11itir en un proceso ya iniciado, la presencia de un tercer in

teresado que viene a deducir una pretensión propia pero vinculada al tema 

del proceso inicial (tercerias)". (153) 

(153) GOMEZ LARA, Cipriano, Ob. Cit., págs. 176 y 177. 
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IV.- PROCEOillIENTO ANTE LOS TRIBUNALES DE LO FAMILIAR. 

"El título 16'. del Código de Procedimientos Civiles referente 

a las controversias de orden farnilar', fue adicionado al Código de Proce-

dimientos Civiles para el Distrito Federal, por decreto de fecha 26 de fe-

brero de 1973, publicado en el Diario Oficial el día 14 de marzo del mis-

llK> año y entró en vigor quince días después". • 

Aunque se ha comentado quizás como regla biológica que la fun-

ción crea al órgano, en el caso de los tribunales de lo familiar parece 

invertirse, ya que como ha quedado arriba apuntado, dichos tribunales fue-

ron creados en el año de 1971, y la reglamentación de las controversias del 

orden familiar se dió en una adición al Código de Procedimientos Civiles 

para el Dlstri to Federal el año de 1973; es decir, parece ser que se in--

vierte ese principio en este caso y los órganos han creado la función", 

"El mismo Azuara Olascoaga nos comenta que el propio decreto del 

26 de febrero de 1973 suprimió del Código de Procedimientos Civiles, jui-

cios sumarios y sumarísimos 1 y en el artículo 430 derogado por dicho decre-

to, varios de los juicios sumarios en materia familiar. se referían a ali-

• AZUARA OLASCOAGA, Juan Enrique, Antecedentes y si tuaci6n actual de la 

Jurisdicción en materia familiar en el Distrito Federal, Tésis Profesio

nal, México, UNAll, 1976, pág. 210, Citado por GOMEZ LARA, Cipriano. 
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mentos, a la calificación de impedimentos de matrimonio y a la responsabi

lidad por incumplimiento de promesa matrimonial; a lo relativo al patrimo

nio familiar, a las diferencias entre marido y mujer sobre adrninistración 

de bienes comunes, educación de hijos, oposiciones de maridos, padres y tu

tores, y en general las cuestiones familiares que reclaman la intervención 

judicial y la rendición de cuentas por tutores, administradores y aquellas 

personas a quienes la ley o el contrato impusiere dicha obligación. Tam

bién nos advierte de la existencia de una forma sumarísima de tramitación 

en los casos de las calificaciones de impedimentos de matrimonio y de la 

responsabilidad por incumplimiento de promesa matrimonial, así como en las 

cuestiones relativas a las dif'erencias entre marido y mujer". 

"Paralelamente a la supresión de los procedimientos sur.iarios, 

surge la nueva reglamentaci6n de las controversias de orden familiar por 

la adición del referido titulo 16 1 • 1 que comprende los articules del 940 

al 956 del propio c6digo, algunos de los cuales serán objet? de nuestro -

análisis". 

"Los diecisiete artículos (del artículo 940 al 956) que forman 

el titulo de las controversias de orden familiar, constituyen un agregado 

al texto tradicional del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distri

to Federal 1 y han venido a representar una nueva problemática con lo que 

se plantea un nuevo campo de regulación jurídica procesal, que es el dere

cho procesal familiar. Ello ha dado llOtivo a que las inquietudes de los 
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juristas lleguen al extremo de proponer un Código de Procedimientos Fami

liares • 1 aspecto en el que, por ahora, nos pronunciamos en contra. Si -

pensamos que la materia familiar es de competencia local, ésto acabaría -

ocasionando un problema de dispersión legislativa al organizar 32 códigos 

más de procedimientos familiares para el país. Una solución, que afecta

ría el ámbito de las soberanias estatales, consistiría quizás en la fede

ralización del derecho familiar, aunque ello entrañaría posiblemente cier

tas desventajas. Por ahora no ha surgido todav !a una legislaci6n famil lar 

aut6noma, distinta e independiente de la civil, pero subsiste esa legiti

ma aspiración de los especial is tas en el derecho familiar, de llegar a crear 

y a lograr que se expida un cuerpo legislativo diferente, que comprenda -

tanto las sustantivas como las procesales". 

"Los artlculos mencionados disponen que todos los problemas -

inherentes a la familia se considerarán de orden público, ya que aquella 

constituye la base de la integraci6n de la sociedad (artículo 940}. Se -

otorga al Juez de lo Familiar la facultad para intervenir de oficio en los 

asuntos que afecten a la familia, especialmente tratándose de menores y de 

alimentos, decretando las medidas que tiendan a preservarla y a proteger 

a sus miembros (articulo 941}. Esta intervención de oficio puede ser cri

ticada, pues implicaría en algunos casos, una intervenc i6n eiagerada del 

Estado en la vida de los particulares, además de que podría cuestionarse 

la posibilidad de que un juez de lo familiar iniciara un proceso, sin que 

hubiera previamente una petición de parte; ello llegaría. a deenaturalizar 
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la propia func16n jurisdiccional, que por esencia y principio no puede de

senvolverse sino es a petición de parte. Además, en el mismo precepto 941, 

(el artículo 941 ha sido 11<>dificado por decreto publicado en el Diario Ofi

cial del 27 de diciembre de 1983, agregándosele al texto anterior, la obli

gación para los jueces y los tribunales en asuntos del orden familiar, de 

suplir la deficiencia de las partes, en sus planteamientos de derecho. El 

agregado es desafortunado 1 carente de técnica legal, ya que la deficien

cia del planteamiento debe suplirse más en las cuestiones de hechos que en 

las de derecho, pues en éstas ya regia y seguirá vigente el prinlcpio jura 

novit curia}, se faculta al juez de lo familiar con poderes para exhortar 

a los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias me

diante convenio. Es decir, se le otorgan poderes de conciliador, los cua

les, por otra parte, están a tono con el texto, también reformado en 1973, 

del artículo 55 del Código, el que dá facultades de conciliadores a magis

trados y jueces en materia civil, para exhortar a las partes a tener volun

tariamente un advenimiento sobre el fondo de la controversia y para lograr 

un convenio transaccional. Nunca nos hemos pronunciado abiertamente en fa

vor de la conciliación procesal, pues es cierto que puede representar una 

válvula de escape a la conflictiva social y una significativa disminución 

del trabajo judicial, por otra parte entrafta el riesgo de que las partes 

débiles, mal asesoradas y torpes, lleguen por su si tuaci6n de desventaja a 

convenios que perjudiquen aquellos derechos de los cuales son legítimos ti

tulares, y que se les reconocerían plenamente mediante un debido proceso 

legal. Por ello, en lo personal, no somos partidiarioa fervientes de la 

1 
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conciliación, aunque reconocemos su utilidad práctica para solucionar con

flictos¡ simplemente señalamos los riesgos de sacrificio indebido de dere

chos, que pueden acarrear". 

11Se advierte (artículo 942} que no se requieren formalidades 

especiales para acudir ante los jueces de lo familiar. El texto de esta 

disposici6n, que debe relacionarse con el artículo 58 de la Ley Orgánica 

para los Tribunales del Fuero Común del Distrito Federal, el que ha queda

do arriba transcrito, hace un señalamiento, de nueva cuenta, de algunas de 

las cuestiones en las que se entiende que tienen competencia los jueces de 

lo familiar, y así menciona: 11 
••• la declaraci6n, preservación o consti

tución de un derecho ••• la violación del mismo o el desconocimiento de una 

obligación, tratándose de alimentos, de calificación de impedimentos de ma

trimonio o de las diferencias que surjan entre marido y mujer sobre admi

nistración de bienes comunes, educación de hijos, oposición de maridos, pa

dres y tutores y en general todas las cuestiones familiares similares que 

reclamen la intervención judicial", Del anterior texto legislativo, Azuara 

Olascoagn deduce, una serie de consideraciones en cuanto a la problemáti

ca relativa, que consiste en que puede haber cuestiones de derecho familiar 

no incluidas en esta reglamentación y que, por lo tanto, deben irse a tra

mitar do conformidad con las reglas comunes y generales del Código. Tal 

serla el caso, muy importante, tanto del divorcio necesario como del divor

cio por mutuo consentimiento, siendo el consenso general en la práctica de 

tribunales, que dichos asuntos no queden regidos por estas normas de las 
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controversias de orden familiar, y el divorcio necesario debe llevarse de 

acuerdo con las reglas del juicio ordinario, y el divorcio voluntario con 

las reglas eepecíficas que para éste contiene el Código. A tal conlcuelón 

llega el autor de los arUculoe 942 y 956 del C6digo de Procedimientos Ci

viles, ya que el pri•cro de dichos dispositivos solamente hablan de cues

tiones familiares si•ilares n las enuncladas en ese artículo, y el segundo 

de dichos dispositivos reml te a las normas generaleo del C6digo de Procedi

mientos Civiles, cuando el asunto no esté expresamente comprendido en las 

reglas de las controversias del orden fam.Uiar 11
• 

11En cuanto al procedi•iento propiamente dicho (articulo 943) 

se establece que podrá acudirse al juez de lo familiar por escrito, o bien 

oralmente mediante comparecencia personal, en todos los casos de competen

cia de los jue.cee de lo fa111l iar. Se cerrera traslado a la parte contra

rio ya sea con copia del escrito o con las copias de las actas levantadas 

por los comparecencias y, dicha parte deberá comparecer dentro de un pla

so de nueve días, Además, se establece el principio de que durante dichas 

comparecencias se ofrezcan las pruebas respectivas y, desde el momento en 

que se ordena la notificación o traslado a la contraria, se señalará el d!a 

y la hora para la celebraci6n de la audiencia respectiva. En ese mismo ar

tículo también se establece en materia de alimentos la muy importante re

gla de que el juez podrá fijar en fonna provisional su monto sin audiencia 

del deudor, mientras se resuelve el juicio. Esto ha dado motivo a diversos 



214 

debates y objeciones, sobre todo por la privación del deudor de su derecho 

n ser oído antes de fijarse dicha pensión alim.enticia provisional. En ri

gor, se trata de una acci6n de carácter ejecutivo y de naturaleza cautelar, 

que se decreta sin oir a la parte, hasta la resolución del procedimiento, 

debido a la gravedad que representaría si los acreedores alimentarios se 

quedaran sin alimentos. Finalmente, en el artrculo mencionado, se estable

ce el carácter optativo, para las partes, de acudir asesorados por licen

ciados en derecho y, establece cor.10 regla que, si una parte acude asesora

da y la otra no, se solicitarán los servicios de la defensoría de oficio, 

difiriéndose en su caso la audiencia respectiva. Unicamente sería desea

ble que esas defensorías de oficio funcionaran con mayor eficacia en nues

tra realidad judicial 11 • 

,.E:n cuanto a la aud.iencla en estos juicios de lo familiar (del 

artículo 944 nl 948) se establece que las partes aportarán las pruebas que 

procedan y se hayan ofrecido, siempre y cuando no sean contrar-ias a la mo

ral o estén prohibidas por la ley. La audiencia se practicará con o sin 

asistencia de las partes. El juez podrá cerciorarse personalmente o con 

el auxilio de trabajadores sociales, de, la veracidad de los hechos. El in

forme de los trabajadores sociales se considera como un testimonio de cali

dad. El juez y las partes podrán interrogar a los testigos. La audiencia 

deberá llevarse n cabo dentro de los treinta días contadosa·partir del au

to que ordena el traslado y la demanda inicial deberá ser proveída dentro 

del térmito de tres días. Si no llega a celebrarse la audiencia. deberá 
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señalarse nueva fecha dentro de los ocho días siguientes. Las partes de

berán presentar a sus testigos y peritos y si manifi"e-stan no poder hacer

lo, bajo protesta de decir verdad, deberán citarse por el actuario del juz

gado con apercibimiento de arresto hasta por quince días y ademAs se podrá 

imponer nl oferente de la prueba una multa. hasta de tres mil pesos en el 

caso de señalamiento inexacto de domicilio o si se comprueba que sólo soli

citó la prueba para retardar el procedimiento. De ofrecerse la confesio

nal las partes deberán ser citadas con apercibimiento de ser declaradas -

confesas de las posiciones que se les articulen y sean calificadas de le

gales, a menos que acrediten justa causa para no asistir 11
• 

"La sentencia (artículo 949) se pronunciará de manera breve y 

concisa en el momento mismo de la audiencia o dentro de los ocho días si

guientes11. 

"En meterla de recursos en estos juicios de lo familiar (artí

culos 950 a 952) se establece que la apelación deberá tramitarse según las 

disposiciones generales del código, pero se reitera lo relativo a la regla 

de que si alguna parte carece de abogado, 111 sala solicitará para ella in

tervención de un defensor de oficio11
• 

"También se remite a le regla del artículo 700 del Código para 

la admisión de apelaciones en ambos efectos y se establece que, las reso

luciones sobre alimentos que fueran apeladas, se ejecutarán sin fianza". 
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11Nl la recusaci6n ni la interposlci6n de excepciones dilatorias 

impedirán que el juez adopte las medidas provisionales sabre dep6si to de 

persona, alimentos y menores, pues hasta después de tomadas dichas medidas 

se daré el trámite corrcspondJente a la cuestión planteada". (lSA) 

(154) GOMEZ LARA, Clpriano, Ob. Cit., págs. 192 y slg, 
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V, PROCEDIMIENTO DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

Al hablar del procedi•iento para la disolución de la sociedad 

conyugal, vemos que si ésta, proviene de nulidad o divorcio, el procedi-

miento será distinto de las causas de los articulas 187, 188, 713, ya que 

bajo eatas causas se observarán las reglas para el procedimiento de contro

versias del orden familiar. 

El Doctor Mart!ncz Arrieta nos señala: "Si la causa de diso

lución del vinculo matrimonial, sea por nulidad o divorcio, la autoridad 

está obligada a resolver sobre la disolución y liquidación de la sociedad, 

en la lnt.eligcncia de que: "No basta que haya condena sobre disolución y 

liquidación de la sociedad conyugal, precisa que la condena comprenda ex

presamente la fonnulación del inventario y la rendición de cuentas, porque 

para conocer lo que se vá a dividir, ante todo es necesario saber cual es 

el acervo de la comunidad de bienes, y ésto sólo se obtiene con el inventa

rio que formule el adminiotrador, o quien conforme a la ley deba sustituir

lo. Aún cuando el artículo 523 del Código de Procedimientos Civiles esta

blece una regla para la ejecución de la sentencia que condena a partir una 

cosa común y no dá las bases para ello, la interpretación correcta de este 

precepto indica que se aplica cuando la cosa ya es conocida y 1 cuando se 

ignora, debe formarse en prl•er lugar el inventario. Además, conforme al 

articulo 979 del Código Civil, son aplicables a la división entre partíci

pes, las reglas concernientes a la división de herencias, y dentro de las 
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contenidas en el capitulo V, título V del libro tercero del mismo Código, 

está la del articulo 1750, que se refiere a que para la liquidación de la 

herencia, el albacea definitivo procederá a la formación del inventario, 

dentro del término que fije el Código de Procedimientos Civiles. Por otro 

lado, la rendición de cuentas de la administración de comunidad de bienes, 

que en rigor jurídico, es la sociedad conyugal, no puede estar ilici ta en 

la divisi6n de la cosa común, y en las bases de la participación de los -

bienes, al que aluden los articulo 287 del Código Civil y 523 del de Pro-

cedimientos Civiles, sino que debe ser material expresa de condena, cuya 

ejecución se rige por los artículos 519 al 522 del el tado Código Procesal 11
• 

(Amparo directo 2812/58, Magdalena Solls de Pérez. 7 de agosto de 1959. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente. Mariano Ramírez Vázquez). (155) 

(155) MARTINEZ ARRIETA, Sergio T., El Régimen Patrimonial del Matrimonio 

~. Editorial Porrúa, S.A., segunda edición·, México 1 1985, 

pág. 147. 
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VI.- REGLAS DEL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE CONFLICTOS DE LE-

YES EN EL ESPACIO. 

"El Código Civil del Distrito federal contiene, en sus art!cu-

los 12 y 15, una serie de reglas de derecho internacional privado. El pri-

mero de dichos preceptos enuncia el principio general de la terri toriali-

dad de las leyes mexicanas, con inclusión de las que se refieren al estado 

y capacidad de las personas. El segundo indica cual es la legislación 

aplicable a los efectos jurídicos de los actos y contratos celebrados en 

el extranjero, cuando los efectos de tales contratos y actos debnn ser eje-

cutados en la República. Refiriéndose al tercero a los bienes, muebles o 

inmuebles, ubicados en el Distrito Federal. Y el último consagra el prin-

ciplo de que los actos jurídicos, en todo lo relativo a su forma, se regi-

rán por les leyes del lugar en que se celebren". {156} 

Por su parte la Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xicanos, en su art!culo 121 nos fija las bases generales de la competencia 

y jurisdicción de autoridades de un Estado con respecto a los demás, y a 

la letra dice: 

(156) GARCIA MAYNEZ, Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, Edito

rial Porrúa. S.A., trigésima primera edici6n, México, 1980, pág. 

412. 
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Art. 121. "En cada Estado de la federación se dará entera fé 

y crédito a los actos públicos, registros y procedimientos judiciales de 

todos los otros. El Congreso de la Unión por medio de leyes generales, -

prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos, 

el efecto de ellos, sujetándose a las bases siguientes: 

L- Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio 

territorio y, por consiguiente, no podrán ser obligato

rias fuera de él; 

U.- Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del 

lugar de su ubicación. 

Ill .- Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un Es

tado sobre derechos reales o bienes in~uebles ubicados 

en otro Estado, s6Io tendrán fuerza ejecutoria en éste 

cuando ast lo dispongan sus propias leyes. 

Las sentencias sobre derechos personales s6lo serán eje

cutadas . en otro Estado cuando la persona condenada se 

haya sometido expresamente, o por raz6n de domicilio, 

a la justicia que las pronunció y siempre que haya sido 

citada personalmente para ocurrir al juicioº. 
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lV.- Los actos del estado civil ajustados a las leyes de un 

Estado tendrán validez en los otros¡ 

V.- Los títulos profesionales expedidos por las autoridades 

de un Estado, con sujeci6n a sus leyes, serán respeta

dos en los otros". (157) 

Hespecto al matrimonio, en cuanto a la capacidad y efectos per

sonales debe regirse por las leyes del Estado en que se celebró, como se 

desprende de la fracción IV, teniendo validez en toda la República. 

En relación a la fracción II, que habla de los bienes muebles 

e inmuebles debe regirse por la ley de la ubicación, la Suprema Corte de 

Justicia considera: 11SOCIEOAD CONYUGAL.. La ley que se refiere a la forma 

de la organización de la sociedad conyugal o a la separación de bienes en

tre los cónyuges, no es un estatuto de carácter territorial, y por lo mis

mo, no tiene aplicación al Art. 121, fracción II, de la Constitución fede

ral, que establece que los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley 

del lugar de su ubicación.,. u (Quinta época. Tomo LIII, pág. 2272. Gon

zti.lcz Taodoclo, Sec. de) 11
• 

"SOCIEDAD CONYUGAL. El matrimonio debe regirse por la ley del 

lugar de su celebración, cuando no consta que los contrayentes, en el mo-

(157) Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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mento de verificarlo o posteriormente, hayan fijado de modo expreso el ré

gimen jurídico a que debe sujetarse la SOCIEDAD CONYUGAL que celebraron, 

con relaci6n a las adquisiciones de bienes que hicieren'. por lo que si en 

dicho lugar estaba vigente la Sociedad Legal, hasta la fecha en que se 

adopt6 la Ley de Relaciones Familiares, que estableció la Separación de -

bienes, y los adquiridos por el marido lo fueron con posterioridad a la -

adopci6n de esta ley, no deben considerarse esos bienes como pertenecien

tes a la sociedad conyugal, sino como de la propiedad exclusiva del mari

do, por lo que la cónyuge supérsisti te no tiene derecho al cincuenta por 

ciento de esos bienes" (Quinta época, Tomo XVIII, Navarrcte Vd. de Núñez 

Guadal upe l . 

Por lo que vemos la ley que se aplica en relación al Régimen 

Patrimonial, es la del lugar de la celebración del matrimonio, aunque la 

disolución de la Sociedad Conyugal o en su caso el divorcio se haya deman

dado en otro Estado, por haberse establecido el domicilio conyugal en otro 

Estado distinto a aquel de la celebración del matrimonio. 

Nos podemos encontrar con el problema de cómo probar en deter

minado momento, los articulas correlativos, en el caso anterior, y vemos 

que éstos en un momento dado los probaremos de manera de una documental pú

blica, consistente en una publicación por la gaceta Oficial del Estado de 

que se trate (copia certificada). 



CONCLUSIONES 

I.- El estudio de el régimen patrimonial del matrimonio entraña proble

mas de diferente clase, como óe reglamentaci6n 1 actualización, as{ 

como cuando tratamos de encontrar la naturaleza Jur!dica de la So

ciedad Conyugal, vemos que el criterio más acertado es el que con

sidera a la Sociedad Conyugal como una Comunidad en mano Común. 

II.- El Código Civll vigente no dá una definición de Régimen Patrimo-

nial, sólo nos dá la clasificación 1 nosotros coincidimoe con la de

finición que nos dá el Doctor Martínez Arrieta. 

HI.- Sobre la terminación de la Sociedad Conyugal vemos que existen cau

sas •:oluntarias y no voluntarias, y en cuanto a los bienes que no 

se encuentran dentro de las capitulaciones, nos damos cuenta que 

la Jurisprudencia cubre dichos problemas que surgen al respecto, 

pero es necesario que el legislador, al elaborar el próximo código, 

contemplo dichas circunstancias, por ejemplo, cuando no se capitu

la sobre algún bien o sea deficiente, so debería cubrir dicha de-

ficiencia, con unas capitulaciones que sean supletorias. Sobre los 

bienes que no se incluyeron en las capitulaciones la Suprema Cor

te de Justicia sostiene el criterio de que lo que no se capituló no 

se incluye dcnt.ro de la sociedad conyugal. 



IV.- Al estudiar los conceptos jurídicos del Derecho de Familia tenemos 

una vls!6n 11ás amplia, ya que todos se encuentran relacionados, al 

hablar de las consecuencias de Derecho y en especial de la conse-

cuencia exlstintiva de estados jurídicos, encontramos aquí, que la 

disoluci6n de la sociedad conyugal trae consigo efectos extintivos 

en cuanto a loa bienes. 

V.- Al estudiar la naturaleza jurídica del matrimonio vemos que es una 

institución natural y de orden Público, siendo un acto jurídico mix

to, que en forma constitutiva celebra el Juez del Registro Civil, 

a través del acuerdo de voluntades de los consortes. 

VI.- El matrimonio produce efectos en relación a los consortes, a los -

hijos y en cuanto a los bienes, en relación a este último aspecto, 

es altern,atlvo y se obliga a escoger entre dos regímenes, por una 

parte la sociedad conyugal y por otrn la separación de bienes. 

VII.- En el Derecho Mexicano moderno encontramos que el régimen patrimo

nial del matrimonio se encuentra reglamentado por conceptos de có

digos anteriores que a la fecha son obsoletos y su interpJ·etación 

de los artículos relacionados con el régimen no son congruentes, -

as! mismo la jurisprudencia es contradictoria y nos hacen reflexio

nar, que se hqa una reglamentación más congruente. 



VIII.- Siendo la sociedad conyugal una comunidad de gananciales es nece

sario que se regule bien, ya que en el caso de que fueran insufi

cientes las cepi tulaciones o que fueran omisas, se apliquen unas 

capitulaciones que la ley reglamente como supletorias para este 

caso. 

IX.- Consideramos que la sociedad conyugal es un patrimonio autónomo, 

separado y común, por medio del cual los cónyuges son titulares in

distintamente. 

X.- Debido a la problemática que resulta aplicar normas sustantivas su

pletorias sugerimos que se legisle de manera que se apliquen nor

mas supletorias que contemplen con exactitud este problema. 

XI.- En el aspecto procesal sugerimos que se aclare cual es el procedi

miento que se aplica cuando l~ disolución de la sociedad conyugal 

procede de divorcio, al ejecutar una sentencia y cuales en el vo

luntario, cuando se disuelve la sociedad conyugal para implantar 

la separación de bienes, porque sería más saludable tener un solo 

procedimiento para la disolución de la sociedad conyugal, indepen

dientemente de la causa o motivo de dicha disolución. 

XII,- En cuanto al régimen mixto tenemos que la Suprema Corte de Justi

cia establece un criterio, pero vemos que es para matrimonios rea-



!izados hace muchos años y que en la actualidad, la ley obliga a 

capitular sobre el régimen deseado, tomando en cuenta que si es -

omiso en este requisito, el Juez del Registro Civil no puede pro

ceder con la celebración del matrimonio. 

Xlll.- Vemos que la terminación de la Sociedad Conyugal se lleva de dife.: 

rente manera, ya que cuando es por nulidad o divorcio, debe reali

zarse de acuerdo con los artículos 519 al 522, cuando existe con

troversia sobre los bienes que la integran. 

Cuando en la terminación existe acuerdo de los consortes en la li

quidación se observarán lo que manifiesta el artículo 532, por lo 

.que vemos que es necesario establecer un procedimiento distinto pa

ra liquidacJón, ya que esta puede ser por distintas causas, y el 

proccdi•icnto debe llevarse de acuerdo, según si es voluntario o si 

ce contencioso. 

XIV.- Como se observa el Código Civil para el Distrito Federal señala que 

cuando no se capitula completamente, se apllcarán las disposicio

nes relativas al contrato de sociedad, pero en nuestra opinión de

be reglamentarse por disposciones especiales para la sociedad con

yugal en la cual cubra todas las deficiencias que en un momento da

do sur jan al respecto. 



XV.- En nuestra opini6n el régimen más acorde con el fin del matrimonio 

es el de la sociedad conyugal, ya que al unirse hombre y mujer, no 

s6lo lo hacen en lo espiritual 1 sino también en lo material, y di

cha sociedad empieza desde el momento de la celeb:-ación del matri

monio. 

XVI.- La separación de bienes es un régimen que facili':a la liquidaci6n, 

ya que los consortes son dueños de sus bienes¡ éste tipo de régi

men es común en personas viudas, divorciadas, o bien para alejar 

cualquier sospecha de interés r.iaterial en el matri::i::mio. 

XVII.- Si no se capituló en relación de los bienes ante:-iores al matrimo

nio, ln Suprema Corte de Just~cia, nos señala su criterio en rela

ción a que dichos bienes no entran en la sociedad conyugal¡ nos ha

ce pensar que es necesario volver a reglamentar la sociedad conyu

gal para que el Código Civil de una manera expresa nos señala que 

a falta de manifestación de voluntades de incluir algún bien den

tro del acervo de la sociedad conyugal 1 dicha negativa o silencio, 

debe entenderse como una negativa expresa a aportar o incluir algún 

bien dentro del fondo social. 
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